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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

SUMARIO Ministerio de Gracia y Justicia
Reales decretos de personal,
Otros de indulto.

M inisterio de la guerra
Eeal orden disponiendo que el Teniente de movilizados 

D. José Xapelli cause alta en la nómina de reemplazo de 
la cuarta región.

M in is te rio  d e  M arin a
Intendencia general.— Relaciones de pensiones concedidas 

por este Ministerio.

M in isterio  d e  H a cien d a  
Reales decretos de personal.
Otro autorizando al Delegado de Hacienda de Zaragoza 

para otorgar el contrato de arrendamiento de un edificio 
para instalar las oficinas de la Delegación.

Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res
guardo talonario.

Banco Hipotecario de España.—  Su situación en 31 de Julio 
último.

Ministerio de la Gobernacion
Real orden relativa á suministros por los pueblos á las 

fuerzas del Ejército.
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta para 

contratar la conducción de correspondencia. 1
Dirección general de Disponiendo no se prive del ¡

ejercicio de su profesión al Médico D. JoséFelíu. I
■ 1M inisterio de Instrucción  pública  y B ellas A rtes |

Real decreto autorizando al Gobierno para adquirir un 
cuadro original de Morales. j

Real orden aprobatoria del adjunto cuadro de analogías i 
para la adaptación al pian vigente de enseñanza de los j 
estudios hechos en las Escuelas Normales por losplanes ! 
anteriores.

Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 
cátedras que se expresan.

Otra disponiendo que por este curso los exámenes de Sep
tiembre se efectúen con sujeción á la disposición 6.a 
transitoria del reglamento de exámenes y grados.

Otra (rectificada) reintegrando en el servicio de la ense
ñanza á D. Ramón Man jar rés y Bofarull.

Subsecretaría,.**Anuncios de vacantes de cátedras.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ob r a s  p ú b l i c a s
Real orden ampliando hasta 1.° de Septiembre el p'azo 

para contestar al interrogatorio referente 4 cuestiones 
agrícolas.

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep
tuados de la  desamortización por razones; de utilidad pn* 
blica.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Re
lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

Dirección general de Obras públicas.—Subastas para conser
vación de carreteras.

Concediendo á la Sociedad de Estudios de caminos de 
hierro y Empresas industriales y comerciales de España 
un año de prórroga para terminar los estudios de varios 
ferrocarriles.

Concesión de un ferrocarril á la Compañía del ferrocarril
minero de Sestao á Galdames.

Administracion provincial
Comisión provincial de Guipúzcoa.—Concurso para la provi

sión del cargo de Director de obras provinciales.
Comisión liquidadora de la Guardia civil de Cuba y Puerto 

Rico.—Extravío de un abonaré.
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.—Re

lación de los Médicos que se han provisto de patente para 
el ejercicio de su profesión durante el corriente año.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Escuela especial de Ingenieros industriales de Bilbao —Convo
catoria á exámenes de ingreso.

A d m i n i s t r a c i o n  m u n i c i p a l
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Alcaldía constitucional de Cádiz.—Llamando á los individuos 
que se expresan, interesados en los expedientes que ins
truyen á causa del estado ruinoso de varias casas.

Alcaldía constitucional de Iznatoraf.—Anunciando hallarse 
vacante una plaza de Médico titu lar de esta villa.Administracion de Justicia

Edictos de Juzgados, militares de primera instancia y m u
nicipales.

T r ib u n a l  S u p re m o
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RIALES DECRETOS
!En atención á las circunstancias que concurren en j 

D. Víctor Covián y Junco, Magistrado del Tribunal 
Supremo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general 
de Codificación, con destino A la Sección segunda, en 
la vacante producida por haber sido nombrado Presi
dente de ’& Sección cuarta D. Joaquín López Puig- 
cerver.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de nuil
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de Gracia y Justicia,Jal'iAo G arda San M iguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIH, y como R eina  Regente del Romo,

| Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de 
í Presidente de la Audiencia territorial de Barcelona, 
! vacante por traslación de D. José Rodríguez, á D. Joa

quín Vidal y Gómez, Fiscal de la provincial da Ma
drid.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

¿ u llá n  G a rc ía  i a n  Ütfliguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 48 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Madrid, vacante por nom bra
miento para otro cargo de D. Joaquín Yidal, k D. Ilde
fonso López Aranda, Magistrado de la territorial de la 
misma capital.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mi i 
| novecientos uno.

MARIA CRISTINA
| El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San H ig a e l .

M éritos y  servicios de D. Ildefonso López A ran da .

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Diciembre de 1867, habiendo ejercido la 
profesión en Madrid desde 5 de Junio á fin de Octubre de 1875.

Es Licenciado en Derecho administrativo y en Filosofía y 
Letras.

| Ha sido Auxiliar de la clase de cuartos del Ministerio de 
Ultramar desde 1.° de Abril de 1871 á 21 de Octubre de 18? 12.

En 10 de Octubre de 1872, nombrado Juez de Castróme Ha
les; posesión en 28 del mismo mes.

En 5 de Marzo de 1874, trasladado á Getalé; se posa* ionó 
en 1.° de Abril siguiente.

En 12 de Abril de 1875, declarado cesante.
Rn 25 de Octubre de 1875, nombrado Juez du pdnsj ra ins

tancia de Villena; se posesionó en 11 de Diciembre .©diata.
¡ En 23 de Septiembre de 1878, promovido» 4 Juez: éf ¡ prime

ra instancia de Marehena, posesionándose en 12* dar Octubre 
siguiente.

En 20 de Febrero de 1882, trasladado 4 Gaz&lla», electo.
En 20 de Marzo de 1882, á Marche,na, ©leeto».
En 17 de Abril del mismo año, trasladado al, de Almodo- 

var del Campo, electo.
En 22 de Julio de 1882, á su instancia» ai*de Sanlúcar de 

Rarrameda; posesión en 12 de Agosto.
En 18 de Diciembre de 1882, nombrado Víagistrado de la 

¿Audiencia de Avila; posesión en 2 de Enera de 1883.
En 6 de Agosto de 1884, Jrasladadq á instancia á la de 

Santander; posesión en 1.° de Septiembre.
En 9 de Noviembre de 1886, promovió .o á Magistrado de 

la Audiencia de Las Palmas, electo.
En 20 de Diciembre del mismo a ñ a , trasladado, á sus de

seos, á la de Albacete; posesión en 29r del mismo mes.
En 14 de Junio de 1887, traslada/lo  4 su instancia, de Pre

sidente á la de Toledo; se posesioné en 11 de Julio siguiente¿
En 14 de Enero de 1889, trasl?.dado, también 4 su in stan 

cia, 4 Magistrado de la de La Cf,ruña, electo,
En 28 del mismo mes, nom brado Jefe de,Sección de la Se

cre taría  del Ministerio de G racia y Justicia; posesión m  el 
mismo día.

En 15 de Abril da 1889, nombrado, en comisión, Fiscal de 
la Audiencia de lo e r itó n a l de Utrera; posesión en 24 del 
mismo mes,

En 20 de Maya de 1889# nombrado Jefe de Sección da la
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Secretarla del Ministerio de Gracia y Justicia; poséalo a ea 21 
dei mismo mes*

Fn 8 de Jvdio de 1889, promovido ea el turno 4.° & M agis
trado de la A i  ¿diencia de Madrid; posesión en 12 del mismo 
mes.

En 22 d ,e Septiembre de 1889, trasladado, á sus deseos, i  
Presidente • de Sala de la de Albacete; posesión en 27.

En 2.° > de Agosto siguiente, nombrado Presidente de la 
Audienr da territorial de la Cor uña; posesión en 1 de Octubre 
inmedi ato.

En 16 de Julio de 1892, trasladado i  la de Granada,
E t i  28 de Noviembre de igual año, nombrado Magistrado'

de la , de Madrid, cargo de que se posesionó en 1 de Diciembre 
rigu dente.

-Accediendo' á lo solicitado por D. José Aguilera y
M ¿eléndez, Magistrado' de la Audiencia provincial de 
1 í&drid, de conformidad con lo Informado por la Sala 
1 le gobierno de la territorial de la misma eapita);

En nombre de MI, Augusto Hijo e! I n  D. Alfon» 
m XIII,, y como M iw i Regente del Reino,

Vengo en trasladarle i  igual p ía »  de 1» ctpresaia
^territorial, Tacante por promoción de D Ildefonso Ló*
tpes Anuda.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto' de mil 
jsaoTecleiitoB uno.

HARIA CRISTINA

m. Mtiliilfii' lia» Obrad» y JaMda,
Julián C am a Saini MJgMl.

Accediendo A loa deseos de D. Ricardo Juan (M iz y 
JBeaoós, Presidente de la Audiencia territorial de Pam
plona;

En nombre de MI Augusto Hijo el Bbt D. Alfon -
«o XIII, y  como Rama Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza, de Magistrado1 
de la Audiencia, provincial de Madrid, vacante por tras
lación de D. José Aguilera,.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
-momcientoB uno.

MARIA CRISTINA

Bi Ministro d>» 'Unid,ib, y Jourttef*
Julh.a «arela San Migad.

En nombre de MI Augusto' Hijo el Rby D. Álfon- 
« i  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

■ Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
 Audiencia territorial de Pamplona, vacante por nom
bramiento para, otro cargo de D. Ricardo Juan Ortiz, 
•A D. Lola Ponce de León y de la Higuera, Presidente 
de la de Valencia.

Dado en San Sebastián i  primero de Agosto de mil 
<Uumdento0 uno.

HABIA CRISTINA

Bi Ministro da Oroeia y Justicia,
/•JaSián García Saa Miguel.

BI nombre de 10 Augusto Hijo el Bbt D. Alfon
so X Ilr, y como Reina Regente del Reino,

Verga en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Valencia, vacante por trasla
ción de P . Luis Ponce de León I  igual cargo de la de 
PamploEíi, & B. José Rodríguez Roda, Presidente de la 
de Barcelona.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro da Onusta y Justicia,
■liHátidiureii’ iu t  M lgn d .

Accediendo á l’os deseos de D. José Guerrero y Díaz, 
Fiscal de la Audiencia provincial de Avila;

En nombre de JO Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XÜI, y come RbuJA Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Mála
ga, vacante por haber sido también trasladado D. Ig
nacio García Martin.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

Bi Utniatre de Gracia y Justicia,
Julián 6 #r«í« San ¡Miguel.

Be conformidad con lo prevenido en la rt A* del
artículo 2.” del lea l decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el Rey Alfon- j 
so XIII, y como- Reina Regente d’el Reino, '

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la ; 
A ud ien c ia  provincial de Avila, vacante por traslación j 
de D. José Guerrero, á D. Ramón Leoea y García, Ma- < 
giatrado de la territorial de Oviedo-. [

Dado en San Sebastián, i  primero de Agosto de mil
novecientas uno.

MARIA CRISTINA

a  MinMn» d® G n ti» y  Jvatlete,

J u l iá n  G a r e t e  S a n  Miguel.

Accediendo k los deseos de I). Manuel Ibáñez y Vi-
llarroíg, Magistrado de la Audiencia territorial de Bur
gos, electo;

En Boinbre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
se» X lll, y como R ubina. Regente del Reino,

Vengo en nombrarle paraIgual plaza de la de Ovie
do, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo' D. Ramón Lecea.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

SI Ministro íte Chrceio y Justicia,»

Julián «ttrein San Miguel.

En nombre de Hi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Burgos, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Manuel 
Ibáñez, á D. Joaquín de Castro y Ares, Fiscal de la 
provincial de Gerona, electo.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARÍA CRISTINA

*~fll Ministre do Gracia y Justicia,

Julián «a rr ia  'San Miguel.

Accediendo á los deseos de D. Vicente Sangenís y 
Alós, Magistrado de la Audiencia territorial de Pam
plona, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle p&Ta la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincia! de Gerona, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Joaquín de 
Castro.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

‘ MASIA CRISTINA

El Minia tro den Gracia y Justicia,
Jü-iiuti García Saa Miguel,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alion
as XIII, y  como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Pamplona, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. Vicente 
Sangenís, á I). Martín Pérez y Pérez, Fiscal de la pro
vincial de Orense.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

11 Ufaifltn» da Gracia y  Jesticla. j
Julián «a rr ia  San Miguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Orense, vacante por nombra
miento para otro cargo de B. Martín Pérez, á D. Igna
cio García Martín, Fiscal de la de Málaga.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA *

Bí MlnUtro de Gradé y Justicia, 
tn iián  «areía San Miguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Retamoso Barrado en soli
citud de indulto de la pena de tres años, seis meses y 
veintiún dias de prisión correccional que la Audiencia 
de Cáeeres le impuso en causa sobre abusos desho
nesto»:'

Teniendo en cuenta el tiempo que ya lleva el reo 
sufriendo condena, su buena conducta anterior y pos
terior, y que obtuvo el perdón de la parte ofendida: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mí Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Retamoso Barrado del 
resto de la pena que le falte por cumplir.

Dado en San Sebastián á primero de Ag osto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

J u lián  «a rc ia  San M igu e l.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins ■ 
tancia elevada por Pedro Barrero Parrondo en solici
tud de que se le indu'te de la pena de cuatro años de 
presidio correccional que en causa sobre hurto le im
puso la Audiencia de Sevilla:

Considerando el escaso alcance del delito, la poca 
malicia del reo y el tiempo que lleva sufrido de conde
na con buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Barrero Parrondo del 
resto de la pena que le falte por extinguir.

Dado ea San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

J u lián  García San  M ig u e l.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Leocadio Havas Abad en solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua que eD causa 
sobre robo y homicidio le había impuesto la Audiencia 
de Cáeeres:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código procede el indulto.

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Leocadio Havas Abad de la 
pena que le fué impuesta en la referida causa.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M igad .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Julián Mingo Merino en solicitud de 
indulto de la pena de cadena perpetua que por la Au
diencia de Madrid se le impuso en causa sobre robo y  
homicidio;

Considerando que cumplidos por el 'suplicante más 
de treinta años de condena, durante los‘ cuales ha ob
servado buena conducta, cón arregló; al ártl 29 del Có
digo procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi Consijo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. álion- 
ffo XIII, y  como Reina Regente del Reino,



Gaceta  de Madrid.—Núm. 218 3 Agosto 1901 511
Vengo en indultar á Julián Mingo Merino de ¿a 

pena que le fué impuesta en la mencionada causa.
Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 

novecientos uno.

MARIA CRISTINA
BI Ministro de Gracia y Justicia,

Jiiliáia G arc ia  § a n  M iguel.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente deLReino;

Vengo en nombrar Director dejas Minas de Alma
dén, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Eusebio Oyarzábal y Zavala, Inspec
tor general de Ingenieros de Minas, que en la actuali
dad desempeña aquel cargo con la de Jefe de Negocia
do de primera clase.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hadsnáa,

Augel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Faustino Méndez y 
Rodríguez, segundo Jefe de la Aduana de Málaga, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
otorgándole, en atención á sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Administración civil, libre 
de gastos, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y con la 
Sección de Hacienda del de Estado, y con arreglo al 
artículo 4,° del Real decreto de 2 de Mayo de 1876;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Delegado de Hacienda en 
Zaragoza para otorgar el contrato de arrendamiento 
de un edificio propio de Doña Joaquina Urzáiz de Va- 
lenzuela, á fin de instalar las oficinas de la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, de conformidad 
con las condiciones aceptadas por dicha señora, y por 
plazo de cinco años y alquiler de 15.000 pesetas anua
les, que se satisfarán por trimestres adelantados, im
putándose su pago al crédito del artículo único, capí- 
tulo 11, Sección 8.a del presupuesto y vigente, y á los 
que para igual objeto figuren enjos sucesivos.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel U rzáiz.

M IN ISTER IO  D E IN S TR U C C IO N  PU B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros; .-j* ; . r , ;

En nombré de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente dél Reino,

Vengo en decretar lo siguiente; t . , ¡ . r
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para adquirir 

en la cantidad<de.8:000 pesetas un cuadro original,de 
Morales, E l Divino, propiedad hoy de D. Adriano Ro- 
tondo y Nioolan, r.,' .:ln,
* Ait»i 2.® El pago defdighaípapüdad deberá efeqtjjaf- 

se en dos plazos anuales;-' en esta forma: el primero, de 
2.750 péS£ta8j4e.ftaiA$fi fcrssqgté pon^cafgaf^ca^- 
tulo 14, artículo único, concepto 16, del presupuesto

j  vigente de Instrucción pública y Bellas Artes; y el se
gundo, de .as 5.250 pesetas restantes, incluyéndose en 
un crédito especial en el presupuesto de dicho Ministe
rio para el ejercicio próximo.

Art. 3.® ni cuadro original de Morales se adquiere 
con destino al Museo Nacional de Pintura y Escultura 
(Arte antiguo); entendiéndose que su actual propieta
rio acreditará haberle entregado en dicho estableci
miento oficial antes del percibe del primer plazo, con 
arreglo á las prescripciones vigentes.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro Ulgueroa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re
mitió á este Ministerio en 20 del mes anterior á favor 
del primer Teniente de movilizados D. José Xapellí 
Miguel, que reside en Barcelona, el cual se halla com
prendido en el segundo grupo á que se refiere el ar
tículo 2.” de la ley de 11 de Abril de 1900 [O. L., nú
mero 88), publicada en la G aceta be  M adrid  del día 15 
de dicho mes;

El Bey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Remo, ha tenido á bien disponer que el interesado 
cause alca á partir del l.°del mes próximo-en la nómi
na de reemplazo de la cuarta región, á fin de que se le 
reclame y abone con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente, el tercio del 
sueldo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de di
cha ley, ínterin se le concede el retiro ó pensión que 
por clasificación le corresponda; debiendo cesar por 
fin del corriente mes en el percibo de los demás deven
gos que hasta ahora se les viniera acreditando, en ar • 
monia con lo prevenido en el art. 8.° de la referida ley 
y 4.° de la Real orden circular de 17 del propio mes 
(D. O., núm. 84).

Es á la vez la voluntad de S. M. se publique esta 
resolución en la G aceta  de  M adrid , á fin de evitar 
abono de habares duplicados, según previene el art. 8.” 
ya mencionado de la misma ley, y que se hagan exten
sivos á este individuo los beneficios de las Reales órde - 
nes circulares de 8 de Octubre anterior {D. O., núme
ro 223), 12 de Enero último [D. O., núm. 11) y Real de
creto de 7 de Febrero próximo pasado (D. O., núme
ro 30).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Oviedo 30 de Julio de 1901.

W EYLER

Sr. Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y 
Oficiales movilizados de Ultramar.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

En 16 del mes corriente, por Real orden del Minis
terio de Ja Guerra, se dice á este de la Gobernación lo 
siguier te:

«Excao. Sr.:.La instrucción para el suministro de 
puebii a, aprobada por Real orden de 9 de Agosto 
de 1877, determina en su art. 3.° que ios señalamien
tos de precios para su reintegro se efectúen por las 
Comisiones permanentes de las Diputaciones provin
ciales, en unión dél Comisario de Guerra respectivo, en 
los días 15 al 20 de cada mes, y que una vez fijados se 
publiquen desde luego en el Boletín oficial de la pro - 
viácia, pana qué, conociéndose oportunamente por los 
Ayuntamientos, puedan éstos presentar ¿ liquidación 
los recibos de los suministros que mensualmente hayan 
hecho, dentro de los plazos que marcan los artícu
los 6.° y 7.° de dicha instrucción.

Mas como la Intendencia [militar de la tercera re
gión ha recurrido por dos veces á este Centro lamen
tándose de que la Diputación y Comisión permanente 
de la provincia*, de Murcia suelen descuidar el cum
plimiento de tales preceptos, irrogando con ello per- 
turbaciones dé), servicio, que con tal proceder convier
ten en molesto para los pueblos, y á éstos los perjui-

í dos consiguientes, ocasionándoles cuando méíio*' el de 
! que perciban con gran retraso el importe de loístun** 
metros que hacen á las- tropas en cumplimiento de im  
importante é ineludible deber; y como, por otra parte, 
c o d  tal regia de conducta se transforma en ordinario 
lo anormal, puesto que frecuentemente hay que otor
gar á los Ayuntamientos la dispensa de plazo de que 
trata la segunda parte del referido art. 7.°;

®EY (Q- G-0 y en SU nombre la R e i n a  Regente
del Keíno, ha tenido á bien disponer me dirija á V. E. 
interesándole una enérgica disposición que ponga tér
mino á tales negligencias, evitando los perjuicios que 
de otro modo se originan á los pueblos y á servicio tan 
transcendental».

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. 8., en
careciéndole haga se dé el más exacto cumplimiento 
por la Comisión provincial á lo dispuesto en el art. 3.“, 
y por los Ayuntamientos, á lo que previenen el 6.° y 7.® 
de la instrucción para suministros de los pueblos á las 
fuerzas del Ejército, aprobada por Real orden de 9 de 
Agosto de 1897, empleando para llegar áeste fia todos 
los medios coercitivos que le conceden las disposicio
nes vigentes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 24 de Julio de 1901.

P. C., C. GROIZARD

Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS A R T E S

Existiendo un error material de copia en la Real orden de 
29 de Junio último, publicada en Ja G a c e t a  del 8 de Julio, 
dictada con motivo de Ja vuelta al servicio activo del Cate
drático D. Ramón Manjarrés, se reproduce á continuación, 
debidamente rectificada.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por Real 
decreto fecha de ayer y por la Real orden de 17 de 
Marzo último;

| S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
| Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si- 
! guíente:
: 1.° Se reiütegra en el servicio de la enseñanza á
D. Ramón Manjarrés y Bofarull, con la categoría de 
entrada y núm. 7 duplicado del escalafón general de 
los Catedráticos de las Universidades del Reino.

2.° Por haber sido provista, por Real orden de 19 de 
Noviembre de 1900, la cátedra de Ampliación de la Fí
sica, que desempeñaba en la SecciÓD de Físico-quími- 
cas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Se
villa, se le declara en situación de excedencia, con de
recho al percibo de Jas dos terceras partes del sueldo- 
anual de 8.750 pesetas, desde el 27 de Octubre de 190G, 
en que cesó por jubilación, hasta su vuelta al servicio 
activo; y

3.° Se le reconoce el derecho preferente á ser nom
brado sin concurso para la vacante que se produzca de 
la Facultad y Sección á que pertenecía al cesar, y de 
establecimiento de igual ó inferior categoría, pero del 
muño grado de enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Janio de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de varias consultas elevada?¡ á  

este Ministerio por los Rectores de algunos dístri.tos 
universitarios acerca de cómo había de hacer» ¡ la 
adaptación al plan vigente de enseñanza de los estu
dios hechos en las Escuelas Normales por loa planes 
anteriores;

De acuerdo con lo propuesto por la Sección primera 
del Consejo de instrucción pública;

S. M. el Rf.y IQ. D. G.), y en su nombre to  R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el ad
junto cuadro de analogías.

De Reul orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

■ Sr. Subsecretario de este Ministerio. »



512 3 Agosto 1901 Gaceta de M a d r id  Núm. 215
C u a d r o  d e  a n a l o g í a s  á  q u e  s e  r e f i e r e  l a  R e a l  o r d e n  d e  2 1  d e l  a c t u a l

Los alumnos que tengan aprobada alguna asignatura de los grados Elemental y Superior con. arreglo á los planes anteriores» continuarán sus estudios por el mismo hasta terminar el 
grado que se hallen cursando, matriculándose por cada asignatura que les falte en su análoga del vigente-, plan establecido por el Real decreto de 6 de Julio último, para lo cual se conside
rarán como tales las siguientes:

PLAN ANTIGUO DE ESTUDIOS PLAN DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1898 PLAN DE 6 DE JULIO DE 1900

C r a P j#  E le m e n t a l»

Doctrina cristiana é Historia sagrada, primero y segundo- curso* 
■Escritura, primero y segundo curso . . .
Lengua casteilana, primero y segundo curso
Aritmética, primer año, y Geometría, se t̂in lo t no ......... * * ..
Geografía é Historia de Espala,.. • * .. •.. * •. % *. * * • * * • * * •. • • * %» 
Agricultura .,*  •... *. * *.»* *. % * . * * *. % *»■* % * ■* *«-»* * * *i* * -*■ * * * -»*«»*
Principios de educación y métodos de enreñanga,----------- ------
Lectura, primero y segando añ o........ ...... * * . . . . . . . . .  * . • . , . .

í Por la misma asign¡\ftirs» de púmero y segundo- año
Dibujo y GaFgrafFji, piimero y segundo año .............. .

i La minina asigui T.ura, primero y segundo año.* *
Aritmética y Ge omot-ría, primero y segundo año ...............

¡ O i ogr«fía é Hi* jtorin, primer a ñ o .--------------------------------
Física, Quítní ea é Historia natural* primer año.. . .  .............
FTdwgugia y práctica de Ja enseñanza» ...........................

>-

Por Religión, primero y segundo año.
Dibujo, primero y segundo año*
Lengua castellana, primero y segundo afío0 

, Aritmética y Geometría, primero y segundo año.
, Geografía é Historia, segundo curso*
, Física, Química é Historia natural, segundo curso.
. Pedagogía y prática de la enseñanza.

Se dispensarán á los que tengan aprobados ó aprueben los dos 
de Lengua castellana.

Ga»&do S u p e r io r *

Tloctriua cristiatiH é Místciri» sagrada.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ,
Leago l  c!iist«llBii#... ....... • - - * * * *

Che me i as fincas f  naturales . . .  . . . . .  . . . . .  . . . .  * * . . . . . . .

íimiüHni y Cnmnrcíii.................. *» ** •« ..................................
Practica de la enseñanza. * * * * * -. * • • * * * -»*...* * * * -**% * * -................

>

Por RvLgión y Moral, primer curso. ............................... .....
. Gramática general, Filología y Literatura» primer curso...

Dibujo artístico y Caligrafía, primer curso*. . .  *............. *..
, Aritmética, lleometaa j  Algebra, primer curso*..................
. Aritmética, Geometría y Algebra» segundo curso*.. . . . . . .
, Geografía é Historia, primer curso.......... ......... ......... ..
. Física, Química  ̂ Historia natural, primer cu rso .. . . . . . . .
. ¡ Física* Química é Histeria natural» segundo curso ...........
>» Didáctica pedagógica. * * * *»* .
. i Derecho y Legislación escolar............................................ .
. Práctica *de la enseñanza..................... ........... ...........................

Fréneos, primero y segundo año......................... .
Música y Canto» primero y segundo año............ ........... .

1 Antropología, Psicología y Teoría completa de la educación

. Por Religión y Moral.
, Lengua castellana.
„ Dibujo.
. Aritmética y Geometría, primer curso.
. Aritmética y Geometría, segundo curso.
. Geografía é Historia.
. Física, Química é Historia natural, primer curso.
, Física, Química é Historia natural, segundo curso.
. Pedagogía, primer curso.
, Derecho y Legislación escolar.
, Práctica de la enseñanza.

Se dispensará á los que tengan aprobada ó aprueben la Lengua 
castellana.

. Francés, primero y segundo año.

. Música y Canto, primero y segundo año.
. Se dispensará á los que tengan aprobada ó aprueben la Peda

gogía ó la Didáctica pedagógica.

G r a d o  N o r m a l

I ui yiii'iiiiiMj? Lu . gniuto quitó tungan alguaa ¡asignatura aprobada de los planes anteriores al vigente de 6 de Julio último se examinarán de las que les falten para terminar por el plan 
pi i qop faubieben cum*otado sus estuuios, y una vez aprobados en ellas harán la revalida según prescribía el mismo» expidiéndoseles á su tiempo el título de Maestro Normal conforme se
tí * pití d i a un t ií s da 11  i i  d sic a iíi f n efa a de 6 de Jul i o,

Aprobado f «  Beal ©risa, de 21 de Julio de 1901.=El Subsecretario» Federico' Requejo. :

Ilmo Sr.: Habiendo transcurrido con exceso el pla
zo j bieíMl|di!u t»«ra solicitar I» cátedra de Lengua iugle- 
«a eo J» JLaiHis fu p sle O ouipm o rlc A litante, 
,i y ? i ni ** \ 11 a ii i" tí o r n r«n d e t r a 11 a c ion, £ i n qi i e f e, h n y s 
«! < r e ir n n ta á n i mu f t « n c¡ ii a a i g i n u a j

l1'! U e! Rüv |Q, D. (i,), y en 811 nombre la R ima 
R - jg e ii I j  í i 1 R, e í ti r®, 1 k a te ii í 4 o á b it ? o »J i s p o n e r q i ® e se 
siipi"iar,1 ii¡sLt;lrrtf® el ¿x p r e n d o  tu rno ,  y qi i t  se omínele 
ai de opMÑic.ún en t re  Ayudan ten, de cunformii lad con 
!i  pv*-; pl'ni 'o eo los iiTiieulns 15 y 10 niM lite»! de* 
«■•ti i 2? de rte 1000,

D * IR rnl muden ¡o «ligo k V, L para m  mur m¡»hw 
y fi its oportunos. TOom guarde á V. I. miir-lu «< nfi os, 
MvteiJ OMi f!e Julio de M ÍL

O. DE ROMANONOS
S , 8 ili-*■ rrtauC d ? Ministerio,

Timo, Sr : W - n n t e  en la Escuela  Piip^ríor <h* C o-
nneivío de S-villa. ¡a cátedra de CíHüfpbikini, Tcneiu- 
*ria de libros y Práctica do operaciones mercantiles;

8. M, H Rey fQ. D. G.}, y en mi nombr * la Reina Re 
¿gepíe dei Reino, ha tenido k be o deponer que se 
♦anupoje al torno de oprselción entr<? A y ii rían tes» He 
e o ii fo r mi d a d co n 1 o pre u e ptuad o eu 11 osa » 11 • c u 1 os? 15 y 
■íi i d  Rtíaldecretm de t i  «le Julio de 1900 y Real o r 

ejen de 29 óy Septiembre del mismo año,
1 3 Real orden Jo d ig o  á AL I. para su c o n o c im ie n to  

y € ii '? s  comígnuuUtí* Dios guarde k Y ,L  imi^hmbñm, 
3 í . í í > ? 30 áeJiúfo áe 1§§L

C. DE‘ ROM 4NOYFS 
S'C sano de Mí-níi'teno.

limo, .fon Vacante eo la Bscoela- elementa! de Co
mercio de Va liad o] id ja cétedm 4e L Cigna. ir.gíeFa.

S. ML el Rey íQ, i). G ¡, y-en un irombre la Rsina 
Regente Ael R-dno, ha tejido a bien iJisporuir que se 
anuncie al tu?no da oposición entre Áymla-ntes. dedico** 
/oroiíiiiíd\-oo h  preceptuado e.n; los- «rtrcóios 15 y 16 
■del Eeal decreto de 27 de Jado de 1900.

De Reai orden lo & go á Y. L párá su cchAobíiolento 
' j  ífméa coii^giiíéñtag. Dios guarde AV. I. múc'hós años. 
Madrid 30 i e J n i o  de 1901. ■

‘ C. DE ROM ANONES’
8i% .Subseoietaria de- este Ministerio.

I llmo. Sr.: En vista ele las consultaá elevadas sobre 
el modo de verificarle en Septiembre los exámenes de 
los alumnos oficiales de ios Institutos de: segunda en

señanza,, y teniendo en. cuenta la notoria desigualdad 
que resultaría de aplicar sólo á los no oficiales las ven
tajas establecidas en ;a disposición 6.a de las transito - 

;! ríos del reglamento de exámenes y  grados de 10 de 
I Mayo último;

8. M* el Rey (Q. D, G.), y  en, su nombre la Reina 
); Regente del ReíDos lia tenido á bien disponer que por 

este curso los exámenes de Septiembre de los alumnos 
¡j ti ¡leíales se efectúen s\/jet&ndosef como los no oficiales 
| que fiólo aspiran k la ;jprobación9 k la disposición 6.a 
|| franidtcria del referido reglamento, 
í Da Real orden Jo «Vgo á V. I. para su conocimiento 
¡ y demás efectos, Di re m imr de á Y, I. muchos años. Ma- 
|. drid L° de Agosto de 1901,

i C. DE ROMANONES

| Sr, Subsecretario de e4e Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  AG RICU LTU RA,

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

 REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio varios 

Centros y C o r p o r a c ió n  agrícolas en solicitud de que 
se am plíe el plazo c¡i ñ ilado en la Real orden de 4 del 
mes anterior para contestar al interrogatorio que en 
la misma se inserta, reáren te  k cuestiones agrícolas 
de gran interés pura d  país, y  considerando atendibles 
las razones en que fu adán su petición;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nosjíbre la B sm i 
Regente del R eino, h.» tenido á bien disponer se am
plíe, hasta 1.° de Septiembre próximo, el plazo que fija 
la precitada Rea! ord-n para contestar k  los extremos 
que en ella se contienen .

De Real orden lo d igo  á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Di oh guarde k t .  L  muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1901.

vi-l l a n d e v a

ir . Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D I MARINA

I n te n d e n c ia  g e n e r a l.
Relación de las pensiones concebidas por  este Ministe

rio durante la segunda quincena del presente mes, y 
que» con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891» deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual
NOMBRES que se les señaIa *

Pesetafi.
D. Juan Beigbeder Atienza y hermanos.. „ . . .  1.125
Doña Ubalda Conde Píñeiro y hermanos.. . . .  625

Josefa Casal Seco y hermanos    300
Josefa Medina Orozco. . . . .  a. . .   .........    273*75-
Amalia Yañez Otero       fi 470

D. Antonio Fernández Contreras y consorte.. 182*50
Antonio Anciros Igcógnito y consorte. . .»  273*75

Doña María Lamole y Rius      *............  1.125
María Piris Caballer  ......... * 255*3$
Eulalia Cortés Cavada y hermanos. . . . .  1.277*50
Benita Ruel Vázquez»   t. . . . . . . . .  240
Generosa Torrente y Otero y hermanos. 533*33
María de la Caridad Sivila y Pérez-

Dávila  ...........    3.750
Modesta Cuí y Elorza. . . . . . . . . . . . . . . . .  470

D. Antonio Lequerica Gorostiaga y consorte.. 182‘50

Madrid 29 de Julio de 190l.í=El Intendente general, P. O.* 
Julio López Morillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l d e  lo s  p a g o s  d e l e s ta d o .

Habiéndose extraviado el 'resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 27- de Agríl -de 1898  ̂con 
ios números 107.713 de entraday 59.477 de registro,, otare* 
pondiente al constituido á nombre de D. Juan Roig Monolúé, 
i  disposición de la Administración de la Aduana de Barce
lona, para garantir las operaciones de Aduanas dé la 'casa 
Batllec y Roig, estando formado por dos títulos de Deuda 
amortizable ál 4 por 100» Importantes 10.000 pesetas nomina
les, se prevíéndá la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en la intelig ncia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dúeñof quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación de este anúncip 
la  GAC?BTÁ 'WíÉ%Éb¡fá&y Botetin oflcM  de esta provinciavsin
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haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

M adr\d 9 de Julio de 1901 .=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—1567

Banco Hipotecario «Be España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 de Julio de J901.

30 Junio 19.1. 31 Julio 4931
Pesetas. Pesetas.

AOTIYO — ------------ ---------------------- -
Accionistas............... ,   30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . .  6.727.532‘59 10J *19.367‘62
Cartera  20.892.825*40 20.002.968*61
Valores. ............................... - 6.848.752*75 5 .048,579*37
Préstamos hipotecarios. . . . .  87.310.759*71 87,471.657*04
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los estatu
tos)..................    509.000 519.000

Idem á Corporaciones  882.579*53 882.570*53
Mobiliario y material  11.953*80 11.953*80

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble................................. 2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  4.044.33Ol3S 2.398.910t18
Préstamos sobre valores  12,813.095 12.982.570
Varios   6.279.829*74 6.302.850*46
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  8.140 453.626*71
Cuentas corrientes................  1.690.695*69 378.092*61
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desconta
dos al Tesoro.......................  416.044*99 364.425*33

Gastos generales..   ...........   210.381*90 243.608*11

181.125.603*98 180.959.871*89

PASIVO
Capital social. . . .   ...........   50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  2.981.400*14 2.981.400*14
Idem especié    1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias   8i.783i936‘07 81.043.936*07
Varios   7.884.077*06 2.493.756*15
Cuentas corrientes y de de

pósitos..................................  31.210,859*93 31.876.006*38
Intereses de anualidades pa

gados por anticipado  164*13 33.591*47
Intereses corridos y no ven

cidos de cédulas hipote
carias.................   998.050 1.316.483*32

Idem y amortización de cé
dulas..................................... 1.555.663*87 6.075.789*54

Efectos á pagar . .  .................. 17.989*67 24.362*30
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  1.577.450*51 1.733.195*92
Descuento de pagarés de bfe* 

nes nacionales negociados
ai Tesoro .................. 7.608!48 6.070*77

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res......................   516.829*64 516.829*64
Idem de 1901.  ...............   1,470.429*56 1.737,305*27

181.125.603*98 180.959.871*89

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Julio de 1901. =  El Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Subgober- 
uador, E. Cánovas. X—1573

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  

Correos 

y Tlegrafos. CorreosSeccion 1.a—Negociado 8.°
Debiendo proceder se á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caba* 
lio, en carruaje *ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos de La Roda á la de Motilla del Pálancar, bajo el tipo 
máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Albacete y 
Cuenca y en las Oficinas de Correos de estas capitales y en 
las de La Roda y Motilla del Palancar, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a Clase, que se presenten en dicha Dirección general y 
en los Gobiernos íciviles citados, hasta el día 16 de Agosto 
próximo!, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
Tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 21 del 
citado Agosto á las once.

Madrid 27 de Julio de 1901. =  El Director general, F. La- 
^ iña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., Uatural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
Íen letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 

enidas^en el plitego aprobado por la Dirección general. T 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita
nUber depositado e n ..... la fianza d e  pesetas.

í (Fecha y firma del interesado.) —S
i

Dirección general dé Sanidad.
Visfcá la comunicación de V. g., áda que acompaña copia 

autorizada de lal dirigida á V. S. po|* el Presidente dfei Cole
g io  de Huesca, nkniíestando que D* f  < w é ^ F e l í W * y D i 

rector interino del balneario de Caldas de Bohí, que habí- ; 
tu&lmente reside en Montoñón, pueblo de aquella provincia, 
no se halla colegiado, y, p«r tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 3.° do los estatutos para el régimen de 
los Colegios de Médicos, no puede ejercer la profesión; esta 
Dirección general, teniendo en cuenta que por Real orden de 
6 de Julio ultimo, y á virtud de consulta del Fiscal del Tri
b u a l  de 3o Contencioso administrativo del Consejo de Esta
do, se dejaron en suspenso los efectos de la Real orden de 3 de 
Noviembre próximo pasado, en lo que tiene de preceptiva y 
obligatoria, hasta que recaiga sentencia del Tribunal en la 
demanda entablada; he tenido por conveniente disponer que 
no se prive del ejercicio de su profesión á D. José Felíu y Es
cale, aun cuando no se halle colegiado, y que se publique en 
la G a ce ta  de Madrid la citada Real orden de 6 de Julio úl
timo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1901.=E1 Director general, A, Pulido,=Sr. Gobernador 
civil de Lérida.

R e a l orden que se c ita .
Excmo. Sr.: En contestación á la comunicación que con 

fecha 3 de Mayo se ha servido V. E. dirigirme respecto á la 
suspensión de los efectos de la Real orden de 3 de Noviembre 
último, que declaró en todo su vigor el Real decreto de 12 de 
Abril de 1898, que prescribía la colegiación obligatoria de 
las clases Médico farmacéuticas, y en vista de las razones 
por V. E. indicadas; este Ministerio opina que no existiendo 
interés de carácter general ó del Estado en lo referente á la 
colegiación médica, procede la suspensión de los efectos de 
la citada Real orden en lo que tiene de preceptiva y obligato
ria, subsistiendo en todo lo demás hasta que recaiga senten
cia del Tribunal en la demanda entablada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1901.=S. MoRET,=Sr. Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso -administrativo del Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
V  E l  L  X ,  A  8  I B T I I

Se halla vacante en Ja Escuela superior de Comercio de 
Alicante la  cátedra de Lengua inglesa, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
en el turno establecido en el núm. 2.° del art. 15 del Real de
creto de 27 de Julio de 1900, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el Real decreto citado y reglamento de igual 
fecha. Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segundo, del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término d3 tres 
meses, á contar desde la publicación ríe este anuncio en la 
G a c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicies que Ies convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura  al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en Ies Boletnes ofeides de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos decentes; lo cual se advierte para que las Au

toridades respectivas dispongan;desde-luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de !901.=E1 Subsecretario, P. O.» 
Melgar

Be halla vacante en la Escuela superior da Comercio de 
Sevilla la cátedra de Contabilidad, Teneduría de libros y 
Práctica de operaciones mere&átiles, dotada con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
en el turno establecido en el núm. 2.° del art. 15 del Real de
creto de 27 de Julio de 1900, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 3a forma preve
nida en el Real decreto citado y reglamento de i^ual fecha. 
Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las con
diciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo se
gundo, del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en él improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten s u  
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to* este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 

; todas las provincias y  en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901.= E! Subsecretario, P. O., 
Melgar.

Se halla vacante en la Escuela elexne .  ̂ Comercio de
Valladolid la cátedra de Lengua ingles»* - 'r« ja  con el suel
do anual de 2.5U0 pesetas, la cual ha de "  > '*rse por oposi
ción en el turno establecido en el núm. *4 art. 15 del 
Real decreto de 27 de Julio de 1100, l* dispuesto en
Real orden de esta fecha. Los ejercicios - ficarán en la 
forma prevenida en el Real decreto cita ó  .eglament-ode 
igual fecha. Para ser admitido á la opos>-, - requiere po
seer las condiciones determinadas en ;*■, u; culos 10 y 16,

; párrafo segundo, del Real decreto de 27 ■* ; So ríe 1900.
| Los aspirantes presentarán sus solieú. i an e*ta Subse-
| cretaría, por conducto de los Jefes de los . a. amiantos en 

que presten sus servicios, en el impror. ; om término de 
tres meses, á contar desde la publicación L * .-r? anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los docume * . ¡e acrediten su  
capacidad legal y los méritos y servic^> , • a 1 s convenga 

i justificar, debiendo además entregar al Tr - n«l un trabajo 
\ de investigación ó doctrinal propio y el j *. v mi* de la asig

natura al presentarse para dar comienzo — -p reicios, sin 
I cuyo requisito no podrán ser admitidos r ^  .abmos.
¡ Según lo dispuesto en el art. 3.° del *' ;•- -  * <■ reglamen-
| to, este anuncio deberá publicarse en lo:- ¿ oficiales de
| todas lss provincias y en los tablones d* . c.*- ><> > de los es- 
I tablecimientos docentes; lo cual se advier * . . que las Au- 
| toridades respectivas dispongan desde b; ■ ue. . sí se veri- 
í fique, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, P. O., 
; Melgar.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D ireccion gen eral de A gricu ltu ra Ind ustria
y  C o m e rc io

Negociado dé In dustria  y  R eg iste  o M  ;a prop ied ad  
in du stria l y  comerciaL

Relación de las patentes de invención  a eertifieados de adi
ción que han sido caducados por los coucepins que se e x 
presan durante los meses de Abril ,  J 4  • . • ¿¿mió de 1901.

Expedienta núm. 3.697. D. Julius PraSrelu 
Patente de invención por veinte, uñe a pea un aparato de 

luz intermitente para faroles de marina..
Expedida en 27 de Enero de 1884 .
Caducada por falta de pago de la v ; : c ;;- va anualidad 

en 26 de Junio de 1901.
Expediente núm. 4.305. La Nu^va i de construc

ciones sistema Follet.
Patente de invención por veinte ark ” * * ’ procedimien

to de construcción móvil de forma ojí*. . ■* tr-: ambulancias, 
campamentos y otros usos análogos.

Expedida en 15 de Noviembre de 1884 
Caducada por falta de pago de la de o, . •/. ‘.ma anualidad 

en 31 de Mayo de 1901.
Expediente núm. 4.869. Mr. Je?.u- PL. v. a-vrye.
Patente de invención por veinte años p ; ■ rú-avos tubos me

tálicos de todas clases para calderas 
Expedida en 11 de Noviembre de 188*7.
Caducada por falta de pago de la d« ^o-exta anualidad 

en 31 de Ma/o de 1901.
Expediente núm. 6.488. Mr. John 14: Je 
Patente de invención por veinte sír.a p v  ui- joras en los 

aparatos para sostener y lubrificar los * ■ ';  q *a se emplean 
en la maquinaria para hilar y torcer t y otras ma
terias textiles.

Expedida en 17 de Enero da 1887.
Caducada por falta de pago de la décímaquinta anualidad 

en 24 de Junio de 1901.
Expediente núm. 6.500. La Sociedad ilvo^elin, padre é 

hijo.
Patente de invección por veinte aña:? par perfaccionamien

tos introducidos en las máquinas c a r d a de paños. 
Expedida en 13 de Enero de 1887.
Caducada por falta de pago de la áéelmaquinta anualidad 

en 24 de Junio de 1901.
Expediente núm. 6.510. D. Eberanlo Brgcr .
Patente de invección por veinte años por una máquina 

para la fabricación de cápsulas metálicas,
Expedida en 17 de Enero de 1887
Caducada por falta de pago de la dé rlmaquí ota anualidad 

en 25 de Junio de 1901.
Expediente núm.,9.958. Mr. Alfredo Nob4,
Patente de invención por veinte añojs pro un procedimien

to p a r a  la preparación de cartuchos c>::\ ficioocias exp'osi- 
vas sin humo.

Expedida en 19 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la d a i n ^ r a  anualidad 

en 25 de Abril de 1901.
Expediente núm. 10 196. Los Sre a a Soler y Com

pañía.
Patente de invención por veinte.  ̂ü -.a par terciopelos ó 

cordón de listas en sentido de la tr» o rrdLúbre ó de am
bas á la vez.

Expedida en 19 de Diciembre de 1S8L 
Caducada por falta de pago d é la  unodé ánia anualidad 

en 18 de Junio de 190L
■ ó a  a s i  ¿mará )
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CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES

EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E L E O N
( Con tin nación)

11 
1 

1 
1 

1 
1 

. 
i 

! 
i 

i
' 

’g

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

Albores.......................... | Cobayón, Cabrera, Matón y oíros.

rdhfl,, iiíi oí, i

.PARTIDO JUDIGI

I Al pueblo de Santibañez 
de Montes. • •.. *

\1 j.i blu de Santa Ma- 
a de Torre. . . . . . . .

AL DE PONFERRADA

1 N.—Con monte público de Montealegre y cultivos . . . . . .
E.—Con monte público de Manzanal y Montealegre 

1 S.—Con monte público de Veldedo..................................

Quercus tozza.. . .  

Idem

600

120

100

200

600

2.000

500

400

300

430

200

600

300

400

500

600

600

120

100

200

600

2.000

500

400

300

430

200

600

300

400

500

600

0 .—Con monte público de Santa Cruz........................

Collado,, Agaa, Requerí na y otros.

P'Q f iPR SI' 1 lí f? 11 '1

N.—Con prados...................................................... ...........

Ai pueblo ele Torres.

• A los pueblos de Santa 
Marina de Torre y 
Albares.. . . . . . . . . . . . .

E.—Con Valle de Zabán ....................................................

Idem

S.—Con terrenos labrantíos........... , .
0 .—Con cerezal.............. , ^ . ...........................
N.—Con cultivos............................................................ .

MiOTTI « „ , . -

E.—Con cultivos y monte público de Santa Cruz...........
S .—Con monte público de Santa Cruz . . . ........................
O.—Con monte público de Santa Marina......................

' N.—Con monte de La Ribera....... ............................... ...
E.-—Con monte de la Granja ............. ................................

Idem .. ». •••• • .. •«

Idem . » ••. . .  » ,i.. «i . •....«

San Pedro, Snfredo, Zabán y otros 

Sierra (La), Ueedillo, Encinal, El

i S.—Con fincas y camino real..............................................
f )É—Pnn mnnfp Hp AIViarPQ

A los pueblos de San An
drés y San Facundo. •

A los pueblos de Fonfría, 
Poibueno y M atave-
ñeros

N.—Con cultivos.. - .............................. . . . . . . ............
/

Idem
! E.—Con monte público de Santa Marina..............

Idem................

S.—Con monte público de Fonfría y sus barrios. . .........t 1 — - f ÚID TTI ATI mi nlinA rio Qrn-1 DnrlnA o ofo í-i nn a

Idem . . . . . . .  ••••• *•*...|

Real, y  otros • ..•••»...• • • , . . , .

Sierra (La), Cam pelero, Matón a y 
otros *«* » i» * *». * * *». * * • * * * * *. *

N.—Con montes públicos de Santa Cruz y Santa Marina. 
E.—Con partido judicial de Astorga.............  .................

i Al pueblo de Santa Cruz 
de Montes • •. . . . .  * •.. Idem

S.—Con partido judicial de Astorga . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 .—Con montes públicos de Castrillo y San Pedro Cas

tañero . . . . . . . . . . . . ....... . .....................

Idem • • * «i * * » •* • •»■ • * • * • •

N.—Con cultivos y monte público de Torre.....................

Sierra-(La), Salvilla, Encinal, Ca-i 
bañín y otros ,•® *»* * -. • * * • • * •.1 Al pueblo de Santa Ma

rina -de Torre •. . . . . . .

E.—Con cultivos y monte público de Santibáñez....... .

Idem......... . .

S.—Con monte público de Fonfría y sus barrios.. . . . . . .
O .—Con TTIOTlÍ.P nnhlipn Ha SfiTitfi Míipihíi v r>n 11 íxtacs

Idem . • * »■. .»*»• * * * • . * *»

w* íuuuíjo |juuj.iiju uü Odiiicl lyicliillcl y LUltiVUo» • • • •

N.—Con río Tremor y cultivos............................. ..........

Vallinas (Las), Teso-, Sierra-Mue
la y  otros..* *•••*•*»•.••«••*••i AI pueblo de Granja do 

San Vicente . . .  # » . . . .

Idem,. * •.. • * *,. • • •,»,, • *

E.—Con monte público de Santa Cruz y cultivos . . . . . . .

Idem ...........

S.—Con monte público de Fonfría y sus barrios. . . . . . . .
0 .—Con monte público de San Andrés y San Facundo..

N.—Con montes públicos de Folgoso y La Ribera...........

Idem . , . . « * , .  • * •.. . * .,. ¡ Valles (Los). * • •»• * * • * *. * • • • * • •. *

E. — Con cultivos......... .......................................................

TrlAm

S —Con cultivos....... .................................'........................
0 .—Con montes públicos de Torre y Santa Cruz . . . . . . .

N.—Con cultivos v monte de Tremor . . *

Barrios de Salas (Los).. , Aro de la Sierra, Valde-Son Pe
dro, Peñas-Pardas y otros . * • #

Becerril, Valdelavaca, Valdelafor-i
ea y otros.. * .., *, *..«.,, # „ „t * *.

Al pueblo de San Cristó
bal.. . ............. ............

E.—Con monte público de Montealegre........... .

Idem . .

S.—Con monte público de Montealegre................ .
O.—Con monte público de Santa Cruz............................

N.—Con cultivos.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al pueblo- de Palacios de 
■ Compilado . * • •, *. * •»•

E.—Con monte público de Palacios.......................... .

Idem . . .

S,— Con monte público de Bouzas.................... ...............
295 Idem •.1 0 .—Con cultivos...............................................................

296

297

298

299

Ide.m................ . . . . . . . .

N#—Con montes públicos de Compludo y Espinoso*.. . .  *

Gamillo, Carbajal, Mato y otros.#

Carbajal, Chanillines, Valle Po
mar y otros ................. .

Al pueblo de Manzancdo.1 

Al pueblo de Compludo.

Al pueblo de Espinoso..

Al pueblo de Carr&cedo 
de Compludo..............

E.—Con monte público de Carraeedo . . . . . . . .  . . . . . . . . .
S.—Con monte público de Pobladora de la Sierra. . ........
0 .—Con montes públicos de Bouzas y San Cristóbal....

N.—Con monte público de San Clemente deValdueza *. 
E.—Con cultivos í . . . . .  C *....... ..

I d e m . . . . . . . . . . . .

T f\ ATTl
Idem . . . . . . ......... ..........

S.—Con monte público de Peña Iba........ ... ...............
Q(—Con monte público de San Pedro de Montes......... .

N.—Con monte publico 4& Espinoso y cultivos

Idem ............................. Collada (La), Mato Casillina y 
otros ........... ..............................

E.—Con monte público de Carracedb

Tdftm . . . . . . ____

S.—Con monte público de Espinoso.. #'#.*...
0»—Con monte público de bis pin oso .............

N.—Con monte'publicó’ de Acebo..................................... .

T M ATYí Vociverde, Majadas, Matascota y 
otros............................... .

E.—Con mónte público de Compludo......... ....................
S.—Con monte público de San Cristóbal..............

I d e m . . . . . .

0 .—Con monte público de Los Barrios...........................

N.—Con monte público de Acebo.......................... .
E.—Con monté publico dé Labor de Rey...• .
S.—Con monte público de Pobladuva de la Sierra . . . . . .
0 .—Con monte público de Palacios y Compludo..

(i } Véase la Gaceta de ante ayer.
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CABIDA CABIDA

té r m in o  m u n ic ip a l J
11
i

N O M BRES PERTEN EN CIA LÍM ITES
_  | TOTAL

ESPEC IES
Hectáreas :

FORE8TAE

Hectáreas

300 Abedulo. « « . .• • . . ............................. AT —Flnn TV) nn f rmlil i pnci r]p T 1a rn íic¡ v  Qor f a 1 a vt 11a . Quercus to z z a .. . . 400 r 400x y * v̂ jxx xxxuxxijL/o u li íjixL'LJo JL-iia lilao y oclxilcxxciyxiaca*#*#*
E .—Con montes públicos de Sigüeya ..............................». •i S .— Con montes públicos de Sigiüeya ..........................' O. — Con cultivos do B enuza................................ .............. ..

801 Astilleros, Campillen, Souto y 
otros . . . . . o . » ..................... o . . . # . Al pueblo de Llamas . . . . N .— Con r ío .................................. * , ............................ Idem a . . . . 120 120

E .— Con monte público de Sigüeya ....................... ................
S .—Con monte público de S igü eya .......................................

302 Idem Berducío, Valdeparadilla, Guiana, 
Mofosa y  otros ................................

O. —Con monte público de Y ebra........ ...................................
A l pueblo de Santala

villa ............................... N .— Con montes públicos de Ferradillo y  Pom bríego . . .  
E .—Con monte público de Llamas..........................................

Idem ............. 1,400 ' 1.400

S .—Con río y  cultivos .......................................................... ..
O .— Con montes públicos de Ferradillo, Pom briego y 

Llebra.............. ....................................................................
803 Idem » . . . f Chao de MorgaJa y "Valle del V a - 

lleiro .................................................. Al pueblo de Y ebra----- , N — Con monte público de Pom brie°’o , . . a. . . . . . . . . . . . . Quercus ilev . •. • • 200 200
E .— Con cultivos de Santalavilla y  P o m b rie g o ............... ..
S .—Con cu ltivos.............. ...................................................I O .—Con monte de Pom briego ................. ............................... 1

304 Idem Escisentra, Valles, Trabaras, Lam- 
borales y  otros..................... ..

I
Al pueblo de Sotillo . . . . N .— Con monte público de Pom briego y  r ío ............... Quercus fcozza .... 600 600

E.— Con monte público de Benuza y  cultivos....... ..............
S .— Con montes públicos de Benuza y  S ig ü ey a ................ 1

305 Idem *••••«•••«•••••••• Otro lado (El), Pueyo y  La M a
drona. . . . . . .  * .8 . . .  . . . . . .  . . . . . .

O ,— Con montes públicos de Robledo y Sobrecastro........

200Al pueblo de S igü eya .. . N .—'Con cultivos y r ío .. ....................... .......................... Idem. . ........... *. •. S 200
E.— Con monte público de L lam as......................... ...............
S .—Con monte de Lom ba............................................. ............
O .— Con cultivos .................................................................... .

306 Idem Palom bar, Peña del M oro, Arm ó- 
dilla y  otros................ .. 0. . . Id em .............. ........... .. • .. N .—Con montes públicos de Llamas, Sotillo y  B en u za .. 

E.— Con cultivos.......................................................... « ..............
Idem 600 600

S .— Con montes públicos de Lomba y  Benuza
O .— Con monte público de B en u za .......................................1

307 Idem .•••«•••••««o*»®*® Peñá-arnado, M iníelas, Valcar y 
otros A l pueblo de Silván . . . . N .—Gon monte público de F o rn a ..........*.............. Idem . .  . . . . . . . . . 2.600 2.600

E .— Con monte público de F orn a -................................... ..
S .— Con monte público de La Baña
O .— Con provincia de Orense ................... ........................ ..

308 Idem • ••••*••■••»••.#*• S a n ta  E le n a  y  V a l le  de la s
400 400Al pueblo de Lomba . . . . N .—Con r í o .............................. ........................... Idem

E.— Con monte público de Odollo ...................................... ..
S .— Con monte público de S ilván ................................. ..
O .—Con monte público de S igü eya .. . .  t . . . . .  .............

309 Idem.«•.••«••«••o® »• * Sierra, Mata de A lejo, Las Fuen
tes v otros . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 100 100Al pueblo de Pom briego. N .— Con monte público de F erradillo................................... Idem .»

E .— Con monte público de Santalavilla . . . . . . . . . . . . . . . .
S .— Con cultivos y  monte que dicen de particulares.. . . .  
O ,—Gon cultivos y monte de Castro

810 Idem Usufraz, Valdenueva, La Cuesta,
Mnpf.Piirfl v nfpncs ^ 1.200 1 1.200Al pueblo de L lam as.. . . N .—Con monte público de Ferradillo.................................... Idem ........... ..

E .—Con monte público de Odollo
S .— Con camino y  cultivos............. .................. ..
O .— Con monte público de Santalavilla

311 Idem Vacilíos (Los), Garamontera, El
Tífifil “V VopfHíiTifie? 4 600 600Al pueblo de Lomba N .—Con monte público de Sigüeya........................................ Idem •

E .— Con cultivos y monte público de Silván#
S .—~Con monte público de Silván. .........................................
O .—Con monte de Casayo................•••••...••..........••••• I

312 Valle /El) v Santa Elena Al pueblo de S ilván .. . . . N .—Con río ................................................... ... . ............ Idem........................ 300 300
E .— Con montes públicos de O d o llo ................ ..
S»— Gon monte público de Odollo y  Forna >••••••...........
O .— Con monte público de Lom ba.

313 Id em ...........*.............. .... • • Valtimones, Armadilla, Peñasei-
N .— Con cultivos 800 806Qorlci *\r Afy»AC| Al pueblo de Benuza Idem « . . .  ®. . . . . . .
E .— Con monte público de Sigüeya ., ....................................
S .— Cori monte que dicen del Marqués de V illafranca.. .  
O .— Con montes públicos de San Pedro y  S otillo . . . . . . . |

314 Castrillo de C atrera . . . . Era del monte Peña de los Berru-
rrns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de N oceda .. . . N .— Con monte público de Castrillo y  cu ltivos..................

E .— Con cultivos de la Escrita y  monte público de 
Saceda ......................... ....................................... ................

Idem ....................... 100 100

S.— Con cultivos .......................................... .......................... .. 1
O .—Con monte público de Castrillo...................... ................ 1

315* Id em .............. . . . . . . . . . . Lomba (La), Cabanillas, Mataceba
Al pueblo de Castrillo.. . TsJ Pr»,-) lo SsípT‘rn _ _ __  _ . . . Idem ••..* •*«••• 700 700y  otros • •. ............. i «. • ................ ..

E .—Con monte público de Noceda y cu ltiv os ..................... J
.

S .— Con cu ltivos........ ........................ ...................... . |
.

O .— Con monte público de O d o llo ................... .............. .. j

31(> Idem. Llano de la Escrita y  Bustillo Al pueblo de N oceda .. . . N .—C on  cultivos de la E scrita ......................... ...................... Idem. ............... .. 200 200
E .—Con monte publico de Saceda.........................................
S ■—Con cultivos de Saceda
O Con cultivos de Noceda

3i: Pasaron y  E stop ín ................. A l pueblo de Nogar N .— Con Sierra Vieja y  río de Corporales................ Id e m .. . . . . . . . . . . 650 650
E .— Con monte público de B a illo ............................................
S Con monte público de Iruela
O .—Con cultivos ;

31!3 Idem. ............. ..
S Reguera (La), Riocabó, Salgueire-

Al pueblo de Saceda N .— Con cultivos................................. Idem.................... 1 300 1 300do y q tros .............. ...................... .. E .—Con monte público de C orporales.............
Q —Pnn milfivns........... .. 1

31(  ̂ Idem. • ............... .. Reteles, G rillón , Rengalengo ^
Al pueblo de Odollo Id e m .....................* 1.200 1.200

otro s . .. .............................................. E.— Con monte público de M arrubio.....................................
g Cn~n mnnte míblico de IVlarrubio
O — Pati mnn te mí bl ico de T rabazos |

32() Idem..................................... Sierra de Caprado, Cabrito, Yegua 
y  otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A  los pueblos de Castrillc

V_J . \jUll III Vil tC 1J ti Uilvtí tío XX wwutívk) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
|

>
N .— Con monte público de P eñ alba .......................................
E .—Con montes públicos de Míedinaferrera, y  Saceda . . .

.__pnn mnntfí nnhlino fifí Tromba

T-i 600 600

1
y  N oceda.......................

O Con m nn tfí nn bl ico dfi Odollo I
32J1 Id e m .............. Trillada, Comba, Carralea, Cousc)

Al pueblo de Odollo • . . . N Con monte míblico de Peñalba. • . . . . . . . . i , Idem. j 700 700
y  Villarino . . . . . . . . ................. . . F! Con mnn tfí núhlioo dfí Cflstrillo# *••••••«••••••••»•< 1

G —-Con río ............... . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . I
O —-Con mon te mí bl ico de Llamas. I

32S
i ‘ !

>• Idenflj,. . t m . « i • • <«** Valdesembrieiy Eoñtán, Reguerasi
Al rmpKIn fin M arrubio.. 500 m

\i} . • ;■ E .~ C o n  monte público de Nogar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S .-i-Con montes públicos de Trabazos y  Castrókinojo.. !
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323 Cas trillo & - 4' tbrera Valdesembriel, Peña del Aguila,
A l pueblo do Nogar*.... N*—Con monto público do Marrubio.. * . . .  * ...................

K»r—Con cultivos ■..«, *,,, - . ..........................
Quercus tozza... - 600 600

S,—Con monte público de Robledo. - •. •.
Or “Con monto publico do Mar rubio».............................

324 Encinedo . Rayada (La), Inicios, Busto, Cubi-
Al pueblo ile 1 ruLmis N .—Con monte público de Marrubio.............................. Idem. ................. 800 800

K» - Con montos públicos do Quintanilla y Castrohinojo,..
Sv»—1 Con cultivos.................  .............. ........ ........

325 Idem. . . . Cabezo (El), Pedrooal, Orgaím y
A l pueblo de Sania Bulan 

lia ............ , , ...,,

.0*—Con montes públicos de Encinedo, Forna y Silván..

Nw—Con montes públicos de Encinedo y Losadilla......... Idem.............. . 600 600
.:E,—Con rio y monte público de Quintanilla,---- . . . . . . .
S.^-Con monte que dicen del Marqués de Villafranca... 
0*—Con monte* público de La Baña y monte de Losa- 

d illa, . . ......................... . . ...........

336, Ido 111. « ... , »» * % % * «11 ■a» % ■% '«* l  ¡ a 111 id 1»11 1 i 01011 o, 1 Rií 110 y 01 r 0 b. AI pueblo de b 11 e modo*, N .—Con montes públicos de Forna, Trabazos y Odollo.. 
K,—Con cultivos . . . . . . . . . ...................................

Idem. .............. .. i 600 600 -

S,’!—Con monte público do Forna.................. ■.*............
í|Qi i 'ILudii monto público de Silvan .................

I I I .* .'i» % ■% ■* * *i> * ....a ... FmmlirtiiiiiliCJiiftiici ilir1 Id Mesa y
OirOS .. * • ..... a a ..... . % ... * * • * * a • . « * 1 Al pinolillo de Kunift N. “Con ilion te público de Odollo ..............................

B,r-Con inotilos imbhcos de Trabazos y  Encinedo........
‘Sur— Ctint ni011 tes públicos de Encinedo y La Baña'.......

Idem....... . . . . . . 800 800

O.—Con monto público de S ilvan .............................
liifilliClll...... ,111,1 ,ig rt 111 m 05, I>'o m la n n 1, 1 .a Cine b i a

Al pueblo do Castrohi- 
nojo.. * .».. . «i,. » 1, * t * „, „ Nú—Con monte público de Marrubio.............................. Idem. 400 400

E.T—C011 ilion te público de Mati ubio............................*
S,,'*—Con monte público de Qumt inilla. . . .  . . . . . . . . . . . .
■O*—Con cultivos y monte public 1 de Trabazos ______...

.1 Uogjoicíiios, Valdecolero y otros.. A1 pu ebl 0 de Q u i 11 tan illa*; N .—Con monte público de Marrubio................... ......... Idem. .................. 300 300
E.—Con ~ “ te público de Robledo.......... .....................
..S.—Con ult \ s . ..  - .............. ....................................
Q.—Alo ‘ nt 3 públicos de Castrohinojo y Trabazos...

¡lili; I .I a ga r i íi os, 2 a r an ed 0 y 0 tros . • •. Al pueblo de Robledo*. N .—Con monte público de Marrubio.................... ......... Idem. ........... 600 600Idem * ««»• "i 3 ** * "• *"• * ■* '* ....M E,—Con monte público de Nogar...................................
S.—Con cultivos ............................................................

i 0 .—Con monte público de Quintanilla..................... .

A I Idem. ■ • *• a Mor la brea,, Vallefaedo, Vildeo y
Idem. .. ............. í  .800 í . 800A l pueblo de Baña (La). N .—Con cultivos........ ........ .................. * ....................

E.—-Con montes públicos de Losadilla y Santa Eulalia ,. 
S.—Con sierra de Casayo. ..........................................
0 ,—Con. lago y provincia de Orense............................

i i i !
...

Peñaf orado, Cobanayo y Penedillo! Al pueblo de,Encinedo*. N .—Con cultivos. . . . . . . ............................................... Idem ................. 200 : 200Itledi e 1* a • a
E.—Con monte núblico de Quintanilla.........................
S.—Con monte público de Santa Eulalia.. .................
0 .—Con jurisdicción de Losadilla y monte público de 

Santa Eulalia..................................... .. ..............

3331 Idem « i* • «< Portilla (La), Pasaron,,. Mala del i
N ,—Con cultivos. . . . . . . . . . . . .  ................................ 800 800PlfW €\ ’U * «. Ai puebi de R H do... Idem .......o . . . . . .
E.—-Con cultivos y monte público de Nogar............
S.—Con monte público de Quintanilla. . . . . . . . . . . . . . . . .
0*—Con cultivos...................................................... .

334 1 dern *,«. „ •» Raya (La), La Lomba y Argañedo. A l pueblo de Castroiii-
■nÁTÁ .. .  .-¿ . . . N .—Con cultivos....................................................... Quercus ilev .. *.. 100 100

E.—Con cultivos.................... ........................ ............
Ŝ —Con cultivos................... ........................ .

.i, 0*—Con el pueblo de Castrohinojo .............................

335 Idem Reboyal, Argaial, Valle del Ace-
tli'fli U Ĉ f;TflF4............. „ ... „ m * * ,H: 'Ni.—Con monte público de Santa Eulalia.................. .

• - *

600 600Al pueblo de Quintanilla. Quercus tozza.. . .
E i—Con montes públicos de Villarino é Iruela ..............
S¿—Con montes públicos de Villarino y  Santa Eulalia .. 
0 .—Con monte público de Santa Eulalia........ ..............

lili: Idem . * . . * » Río-Pedro, Valdepuertas* Boceira
v  r t lm í !  . . . . . . . . .  . . . . 400 400Al pueblo de Losadilla . .  

I

N.— Con cultivos................ ............................................. Idem ........ ... . •
E¿-*Con monte público de Santa Eulalia ........................................

S j — Con monte público de La Baña ..................
0 .— Con monte público de La Baña ............... ..... ...............................

■117: Irlrtfifii Sierro (El) .* A l pueblo de Quintanilla. N*—Con propiedades de Encinedo y  Ambasaguas. . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . 50 £0
E .—Con propiedades de Ambasaguas.................................................

Si— Con propiedades de Santa Eulalia ..............................................

Ol— Con monte de Encinedo y Peñafurado..................................

m Idem » « •  • « < Vale®, La Llama, La Cuesta y'
800otros *»•■*••••■•****•••»••*••*•• A l pueblo de Raña... . . . N .—Con monte público de Silván ................. ...■'........... Quercus ilex .. . . . 800

E-.—Con cultivos ............................................................
S*—Con sierra de Casayo. . A ........................................

Asturiel, Tocando, Valbueno y 
otros »••»»*«.***»•**»•••*••••*

0 .—Con provincia de Orense.........................................
330 Folgos 0 de la Ribera . •.

A l pueblo de Tremor de 
Abajo »•••• .»...* *  1 . Ñ l—Con monte público de Almagarinos . ................... . O n A P R I lQ  I/I77 f) '800 600

E.—Con monte público de Brañuelas.............................
y U u I  wUO (A j¿ ¿ a  • « • »

S;—Con monte público de La Granja................... .
0 .—Con monte público de Folgoso y  cultivos.

340 Idem .». ♦ a Colmenares, Riofrio, Villadiel f
N.—Con montes públicos de Quintana y San Justo . . . . . 800n t p n Q ^ Al pueblo de Rozuelo... Idem . . . . . . . . . . . . 800
E.—Con monte público de Folgoso ................. ..............
S»—Con cultivos ................. .............................
0 .—Con monte público d© El Valle ...................*••••••

341 Idem ........ Cuesta (La), Dehesa, Eras y Llamas A l pueblo de Villaviciosa
18 18de Perros..................

—Con fincas particulares .............. .
S.—Con término de El Valle............... .
O.—-Con término deRozueló.. ................. ............ .

342 Idem Ferrado, Cándales, Castrologa y
A l pueblo de Folgoso de 

la R ivera ................. . • N*—Com monte público^de Quintana........................ * . , Idem*.*•*» 500
: -

500
.1EJ.—Con camino, río y cultivos......................... .
S.—Con cultivos.. .......................................... • . . . . . . . .
0 .~Con monte público de Rozuelo.......... . |

343 Idem » ♦ » 90 Fuentecabrano, Valdeleso, Valde-
1 A O in d lA C ! V  A fl»A Q  _ _  ̂ .  . . . »

! ' .i

N.— Con montes-públicos de Baeza y  Almagarinos 120 120Idem . Idem *. ................
R . — Con monte público de Tremor de Abajo.................
S.— Con monte público de La Granja y  cultivos*... . . . . .

Q.—Con cultivo y río Baeza .......................... ..

344 Idem t) m t • * • 9 » 9 » t 1 » • « • Maseras, Lleras, Secuéllos y otros* Al pmeblo de Baeza....., N i—Con monte público de Igüeña y  cultivoa«. ............
E.—Con montes públicos de Almagarinos y  Rodrígalos

: á .—Coá monte público de Fo lgoso ....... * • • ............ % *.
‘ 0 .—Con cultivos y arroyo d^ San Juan..............

* Idem , 1 »««• • « i ••

*

.  1.0001 um

1
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345 Folgoso de la Ribera . . . Sardonal, Valle de Rueda, Gan- 
dacal y otros................. ............ .. AI pueblo de Valle de Te- 

dejo........  ............ .

u

N.—Con montes públicos de San Justo y Cabanillas . . . .  
E.—Con monte público de Rozuelo

Oii eren s i lev 300 300 ,

S.—Con cultivos......................  . . . . . . . . . . .................. .
0 .—Con monte público de Labaniego...............................346 Idem ...•••........ . . . . . . Valdonlla, Encinal, Valle de las 

Salgueras... . ................................ Al pueblo de Ribera. . . . N.—Con cultivos . ............  „ . . . . . . . . . .  . . . Quercus tozza.. . . 110 110 i
E.—Con montes públicos de Folgoso y La G ranja... . . . .
S .—Con non te público de T orre........ ................. ..
0 .—Con cultivos............... *.......... ............ ...........................

347 Igüeña . . . . . . . .............. . Abesedo, Corones, Cabrera y otros AI pueblo de Rodrigatos. N .—Con montes públicos de Tremor de Arriba é Igüeña. 
E .—Con cultivos. ................................................ ................

Idem . . . . . . . . . . . . h no ‘ 400 .4UU
" ■ S.—Con monte público de Almagarinos . . . . . . . . . . . . . . ..... 0 .—Con montes públicos de Baeza é Igüeña....................

348 Idem ..................... .. Robín, Las Matas, Pedrosa y otros. Al pueblo de Igüeña.. . . N .—Con monte público de Colinas......................................
E.—Con monte público de Tremor de Arriba y Posada de 

Omaña................................. ........................................

Idem . .  .. 2 300 2.300

S.—Con montes públicos de Rodrigatos y Baeza... . . . . . .
0 .—Con monte público de Quintana de Fuseros.. . . . . . .

349 Idem ................................. Caudales (Los), Foginasy otros. Al pueblo de Quintana de 
Fuseros....................... N.—Con cultivos................................... .. Idem. • . . . . 500 500

E.—Con arroyo de Manzones.................................... .
S.—Con monte público de Folgoso................*. • ................ |

350 1A Foginas de Fontanal, Ucedos, P i
cos y otros............................... ..

S .—Con monte público de Cabanillas.................................
Al pueblo de Tremor de 

A rriba .......................... N .—Con monte público de Barrios de la Puente. ........... Idem » „ . . . . . . . . 1.500 1.500
E.—Con monte público de Espina de Trem or...................
S.—Con cultivos.................................................................... .
0 . —Con cultivos............................... ............. ..................... ..

351 Idem .................. .............. Maserina (La), Mata de la Cuesta, 
Pinoso y otros.............................. Al pueblo de Algamarinos N.—Con monte público de Pobladura....................... .. Idem. . . . . . .  • • 700 700

E.—Con monte público de V iljagatóny Brañuelas..........
S .—Con monte público de Tremor de Abajo............ ..
0 .—Con cultivos....................... ........... ...................................

352 Idem ................................. Palero, Los Valles, Casadaly otros. Al pueblo de Colinas . N.-—Con monte público de Fas^ar................... Idem. . . .  . 200 200
E.—Con monte público de Igüeña. ...........................
S .—Con monte público de Quintana.............................. .

353 Idem .................. ............ . Palomar, Valle de Cerezal, Ligúe
los y otros........ .

O .—Con montes públicos de Los Montes y Urdíales.. .
Al pueblo de Quintana de 

Fuseros . . . . . . . . . .  . . N. —Con monte público de Colinas...................................... Idem. . . . . . . . . . . . 800 800
E.—Con monte público de Igüeña............................ ..
S .—Con cultivos...........................

354 Idem Peñoso, Valle de las Fuentes, 
Cuerno de la Campa y otros

0 .—Con monte público de Cabanillas...............................
A los pueblos de Urdíales 

y Los Montes-. . . . . . . N.—Con montes públicos de Salentinos y Primont.......... Idem », •., . . . . . . 800 800
E. —Con monte público de Colinas....................... ..
S.—Con monte público de Noceda......................................
0 .—Con montes públicos de Pardomaza y Primont

355 Idem ............................ Piñoso, Pon jos, Val verde y otros. Al pueblo de Pobladura. N.—Con monte público de Tremor de A rriba .. . . . . . . . . . ídem 600 600
E.—Con monte público de Espina de Tremor.. • • • ..........
S.—Con monte público de Alm agarinos........... .............. .

356 Idem ........ ......................... San Pedro, Valgrau, Retuerta y 
otros.............................. .

0 .—Con cultivos .................... .. .............................. j
Al pueblo de Espina de 

Trem or.........  ............ N.—Con monte público de M arzán.....................................
E —Con montes públicos de Murías de Ponjos y Los Ba

rrios de Nestoso.. . . . . .  . ..................................

I rl 2.000 2.000

S .—Con monte público de Los Barrios de N estoso ..........
0 .—Con montes públicos de Pobladura y Tremor de 

Arriba.................................................... .........................
!•

357 Lago de Carucedo.......... Dehesa .••••••••.•«••........ . Al pueblo de C arril.. , . N.—Con fincas particulares..................................<■............... fin/arenes ÍÍat 45 45
E.—Con fincas particulares...................................................
S .—Con fincas particulares.................................................. i
O.—Con fincas particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

358 Idem .................................. Ociñeira, Cabas, Peña del Cabo y 
otros..................* •»............. ......... Al pueblo de Médulas. . . N.—Con monte de Carucedo. . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idam 250 250.

E .—-Con monte de Carucedo ...................... .................. .
S .—Con Balouta....................... . . . . . . . .

359 Idem .................... .. Páranlo, Cruz de Lomba, Chabadas 
y otros . . . . . .

O.—Con monte núhlieo de Sninc; ],-» Ríliprn
I Al pueblo de Lago de Ca

reced o . , . . . . . . . . . . . . . N .—Con camino de Barosa. .......................................... ... írJ Q m 500 500;
E .—Con castañal................ .................................. , . .............

- i S.—Con monte público de Carucedo .................... .............

360 Idem . . . . . . . . . . Páramo, Tejeras, Buraca de los 
Lo'bos y otros.......... .......... .........

0 .—-Con provincia de O rense....................... ....................

' Al pueblb de La Barosa. N .—Con cam ino.. ........................  . . . .  • . . . í rí ci ry; 97 97
E. — Con término de L ago.....................................................
S .—Con término de Lago............................ ......................
O .—Con monte de C obas.. ..................................................

361 Idem .......... . Al pueblo de Villarrando W p!nTi finpfiQ TiRTfípnliippc 25
E.—Con fincas particulares.. . . . . . . ............ ............. .

Zt>

S .—Con fincas particulares............................. .....................
0 .—Con fincas particulares............ .............................

362 Idem . j. . . . Snto (Rh ................................ • . Al Tvnehlo de T,ar IVfé—■ éA.1 m UOJJlU UU IjCIO ItxU
d u la s . .. . .......... . . . . . . N .—-Con sotos particulares. ................ .......... .. I V/p>C!f»Q 25 ‘ 2 & .

E.—Con monte de Avellán...................................................
S.-r—Con Carreras............ . ..............................................

#
i

0 .—Con fincas particulares........ ................ ........................
363 , Idem . . . .  . . . . . . . . .  . •Sóutin, Páramo, Chao «deMaceiras 

y otros•••••••••••••. ***•••••• Al pueblo de Carucedo.. N.e—Con monte de Lago......................................................... rífiprrtncí Hat . .  . 500

K

50Ct
E.-r— Con cultivos.................................. ..................................
S.r—Con monte de Las Médulas y cultivos.

! O.—Con provincia de*Orense................. ..
364] Molinasecá................. v ,v -‘ Abesedo, El Valdecanal, Aroces* y  

otros . . . . . . . . . . . . . ....................,»j Al pueblo d e  Castrillo . . ]\T.— Con río de Castrillo............. ........................... .............. Quercos tozza. . . 1 400

0

1 ADA
E.*̂ —Con monte público de San Pedro Castañero. I ‘*15\>

S.-— Con monte público de Folgoso del Monte...................
365 Colladón, Carballalón, Nomecas y 

Serrau....................................... ....

0 .— Con cultivos de Paradasolana.. .................... t ■ i.
Idem ..............

A  \ o &  pueblos de Folgoso 
del .Monte y Tejedas.. N.—Con camino y monte público de Foncebadón......... Idem 500 500

'* E*^-Con monte público de Foncebadón............................ ..
S .—Con río, monte público de San Pedro y camino*
0 .— Con cu ltivos.. . .  #............................................. ..

366 Idem.. * . . . . . . . . . . .  • i Chano de Las Lleras, Abésedóh , 
Carbajales y otros. Al pueblo de Caserillo .. N — Con monte público de San Pedro Castañero............ Idem ♦. . . .  . . 500 j 50.0E.—Con monte público de San Pedro Castañero...| S*—'Con río, el pueblo y cu ltivos ................

' jQ ,—Con meato público de Par Adasolana
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Hectáreaí

1
CABIDA
FORESTAt

3 Hectáreas

36 Molinaseca................... Peña-posada, Iruelas y Lagradino s Al pueblo de Acebo. . . . M C*r\Y\ onmino río T Í~t£i11oo*ocí _ ......... ....................... . Quercus tozza 600
17 . Pon monto itiiItIíoo Hp IVÍfiTiiflrín. .......................... .. oOO
Q _Pati Tin v m atí fpi mihlioo fifi Pomolndo ••.••«•«••••a
O —Pon paminn dp Pos Rfl triosm S Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . Val de Las Tejedas, Matarrubia 

Mairona y otros.............. Idem........................... . Idem. . . .» * .»  •••« 900 900
E.—Con montes públicos de Manjarín y Foncebadón . . .  
S .—Con camino de Los Gallegos

m ) Noceda 0 .—Con monte público de Riego de Ambroz . •. *
viuiiUuiUj JL/vMvOíaj VjUÍ tlJLLub Y Uvl » i\I JJ UtJJÜIU UC JL\UBIt5UU Llt

las Traviesas.......... . N.—Con cultivos....•••••••.............. ........................ .. 250 250
E —Con cultivos. . . . . .

37C Idem ................... S .—Con monte público de Losada ••••*•••........... ..
Monte de Abajo, Valle de la Peño 

na y  otros .....................................
O —— Pr\r\ pnllivAQ . ^

Al pueblo de Cabanillas 
de San Justo.. . . . . . . .

5
N.—Con cultivos.................................................................. Idem. ••••••...«• 120 12%
E.—Con monte público de Quintana de Fuseros•••*.««.

371 Idem ............. . Monte de Abajo, Valmayor, Valde- 
queso y otros................. ...............

S .—Con monte público de Quintana y de R ozuelo..........
O .—Con monte público de Cabanillas de San Justo. . . . .

Al pueblo de Noceda. . . . N* Pnn pn 1 fívaq  ̂ ^ Idem . • 100 100

372 ídem Monte de Abajo, Formiguero, Sar- 
donal y otros.......................

E.—Con montes públicos de Cabanillas de San Justo.. . .
S .—Con montes públicos de Arlanza y Labaniego..........
O-—-Pon montos níílilioos dp T^ohlpdo v Posado .««»#«»••

Al pueblo de Cabanillas 
de San Justo ........... .

!
N .—Con cultivos.......................... .................................. I r\ o m 500 500F, —Con m nn t,p nú 51 i p.n d p (7a lian illas . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S. Pon monto nííblino dp Vallo dp Tfidoio* .•«•■•••••••
O. Pon monto nnlil i 00 do Nonpda ........ .. 1

373 Idem . . . . « ........................ Sierra de Arriba, Valtande y Llera Idem.................. . M Pnti mnnfp niihlífñ do Onínfana dp FnssPT’ns. . . . . . . . 100E Con mnnt,fi nú 51 ir,o dp Din tana dp Fuseros.. .•••••« • 100
¡ I-i. ¡.HkJXIuZj UUJJill/v UC ixx miiu U U X UOV1 • . . . . . . . .

S .—Con cultivos
374 Idem ••• .*• .*....• ........ Sierra-fornica, Río de la Gata, 

Abesedo y otros................ ...........

O .—Con monte público de Cabanillas de San Justo........

Al pueblo de Noceda.. . . NÍ —Pnn mon f o mi 1̂1 ipa rio T Tnríinlíici \r T aci TVlATlffici . . . . . . 1 O APAli • LiUIl lllUIllt? ptllJIlUu Llt? Ululalub j JjUo J.Y1UIIt»vO ••••••
E .—Con monte de San Justo..............1 ..............................
S .—Con cultivos . . . . .

Idem............ Z . DUO 2.000

375 Idem .................... Sierra de Arriba, Fornica, Salgue- 
ral y otros............................. Al pueblo de Robledo de 

las Traviesas...............

O.—Con montes públicos de Robledo y Pardomaza«. •. •

N .—Con monte público de Pardomaza.• ............ ........... . • fdpm 500 500F, —Con mrmf.p núhlirn rlp Nnrpdíí
S —Con mil ti voc?. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1370 Idem Valle-cueto, P ig ó n  y Pico de 

Laurz y otros.......... .
/Y TV* /“\ vi I rt -r\ . ̂ Vv 1 V rt /v /I /—\ 71 1 1 -y» /J /\ 1 ri  ̂1 ̂ v® Q XT1 O Q CJ

Al pueblo de Cabanillas 
de San Justo ..............

u .—uon monte piiDiico ue villar ae las íravieoab........ *

N .—Con monte público de Quintana de Fuseros.• . . . . . . Idem » • 600 600- P. Pon monfiñ nríhlino dp Pa han illas
S ,—Con cultivos..................................... •......... .
O.—Con monte núhlieo de Noceda.477 Páramo del S il.. . . . . . . . Bamor, Monte Redondo, Braña, 

Coto y o tros ................. ............... Al pueblo de Añilares . . N.—Con provincia de Oviedo. t . 2.000 2.000
E .—Con monte público de Sasañe........................... ...........
S .—Con montes públicos de Argayo, Sorbeda y  Anlla- 

rinos........................................i O —Con monte núhlieo de Faro
378 Idem ........... ♦ Carbayal, Río-Lago, Solana y 

otros ........................................... Al pueblo de Prim ont... N .—Con montes públicos de Páramo y Salentinos. . . . . .
E .—-Con montes públicos de Urdiales y Los M ontes... . .
Si.—— Pon monte nnlilioo de Pardomaza

i _
2.000 2.000

379 Idem ........... Geobela, Tegera, Montenegro, Pie- 
drafita y otros................. ............ Al pueblo de San Pedro 

de Par adela................. N.— Con montes públicos de Fresnedelo y Cariseda........ Idem. .................. .. 2.500 2.500
F —Con m nn t.e nú 51 ico de A ni lar in os.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ss ——Con montp nú51 ico dp T.illo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

380 Idem............ .. Montehondo, C u b a , Urdíales, 
Valpequeñín y otros..................

/ i  Pati tyi ah f a mi nlioA n a R qt»o av\ Q _ _ , . . . _
Al pueblo de Páramo del 

S il ................................. N.— Con monte nú51ico de Añilares t«.« Tdpm 3.000 3.000
E .—Con montes públicos Matalavilla, Salientes y otros. 
S .—Con monte nú51 ico de Santa Cruz
O —Pon monte mi Til too de Siorlipda

381 Idem......... Mures, Candanedo y Costanas, ♦.. Al pueblo de Villamar- 
t in .............................. N. — Con monte nú51ioo de Sorbeda Tdpm 1.100 1.100

T7 —Pon monte nríVdieo de Sianta Pruz
S —Con monte nú 51 ico dp San Pedro de IVIallo. . . . . . . . .
O —Con monte nú 51 ico de TVTatarrosa . . . . . . . . . . . . . . . . . .

382 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Traviesas (Las), Vildes, Galangas 
y otros ........................................... Al pueblo de Argayo . . . TST Con m nn t p nú 51 ico de Añila res . . . . . . . . . . . .  . . . . .  • T dom 1 .400 1.400

F .—Con monte nú51 ico de Sorbeda
S .—Con monte público de L illo ................................ ...........
O.—Con monte público de San Pedro de Paradela..........

383 Idem. Valderio, Sierra de Souto y otros. Al pueblo de Sorbeda.. . Nf p nn mon te miT̂ l ion de A nllíirfiR . * . *. T d om 500 500

Si —Pon monte mihlíno de Villarnartíiii•*•«•••••*••*•••
384 Tdpm Valdeviejos, Usiles, Debesena y 

otros
O .—Con monte público de Argayo. ......................................

AI pueblo de Santa Cruz 
del Sil................. .. N .—Con monte público de Páramo del Sil........... Tdpm - 450 450

E .—Con monte público de Prim ont»..................... ..
S .—Con monte núhlieo de Pardomaza
O .—Con río Sil

385 Idem. ................ . Viarzas, Andinas y o tros.......... ... Anllarinas. . . . . . . . . . . . . N Con m onte núhlieo de Añilares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tdpm 600 600
P —Pon monte níilYIieo de Arffñvo.
S —Pon monte mitilieo de Arffavo. •«•.•••••••••••«•*••

386 Puente de Domingo Fió- 
rez.......... . Coto (E l) ........................................... Al pueblo de Puente de 

Domingo Flórez..........

O.—Con montes públicos de San Pedro y de Faro..........

N.—Con fincas particulares Genista florida ... 300 300
i. —Con fincas particulares....................................................

S ,—Con fincas particulares.................................. ..
0 ,—Con labranzas de San Justo.••••••••••<>••••••••♦••

387 Idem........ .. o . Couto, Las Arcas, Valnovo y otros. Al pueblo de San Pedro 
de Trones .................... N Con cul ti vos. . . . . . . . . . Quercus tozza.. . . 800 800i • E.—Con montes públicos de Robledo y Sotillo

S .—Con provincia de Orense........................... ..
388 Tr?pm Chao de Rubio, Re tela, Valle del 

Couso y otros.......................... .. •.
0 .—Con provincia de Orense.........................

Al pueblo de Robledo de 
Sobrecastro.................. N .—Con cultivos............................................................ Idem. •••.. » •. 300 300

E .—Con montes públicos de Sotillo y  Lardera..................

389 Idem. • Sobredo y Penedos, Treitoiro, So- 
lleiro, Campo de la Braña y Re
ventón • » • s • • • .................... .. Al pueblo de Y eres ........

S .—Con montes públicos de Sotillo y Lardera..................
0 .—Con montes públicos de Lardera y San Pedro..........

¡
N —Cnn mnntp dp T.as IVfpdnlas . . . . . .  . . C. ladaniferus,... 260 260
E.—Con monté de Castroquilame.......................................* S.—Con fincas particulares..............................
0 .—Con monte de Salas de la Ribera............ . 0. . . .
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39C Puente d e  D om in g cF lé - 
¡rez .. * ........ . .............

..

Valdehroa, Poulón, Caballo y  otros.;

............. - .........  — .. .....

A l  pueblo de Puente de 
D om ingo Flórez........ .. N .— Con fincas particulares.*..........................

ij
E. arbórea............. OKA

E .—Con término de Yeres ....................... .. ............... ..
S .—Con fincas particulares ................ ..............................

m ¡ "Valle-grande, V  a M e  muertos y  
V aldeñ ora ........... .. . . . . . . . .

O ,—Con fincas particulares................................... ..Jüem. .-o.,.-, , • • * * « • « « .«.o

la m e ....................... N .—Con término de O rellán ................... ............................. .. 250 250
E.— Con el de P om briego ...........................................................

m l .Estábam de BaMue- S .—Con fincas particulares............................... . . . . . . . . . . .
B a rb ad ilo , Aguas-mestas, valde 

San Pedro y  otros.«,.»................. AI pueblo de San Pedro 
de Montes ...................... N .— Con monte público de San Clemente . . . . . . .  * . . . . . .

E .— Con cultivos ........................ . .  . . . . . . . . . .......................
S .— Con monte público de P e ñ a lb a ......................................

c* f á\Tt tí n 300 300üLt3I C Lie COZZcl < i * #

O .— Con monte público de San Clemente . . . . . . . . . . . . . .
..m ídem  . . . . . 'fcm ia s  (Las), Valdecorpales, Re

bellón y  ©tros............... Id em ................................... N .— Con cultivos.......................................................... ................ T rl ¿üiriiV '
E .— Con monte público de Peñalba .................•................. 250 250
S .— Con monte público de L la m a s ................... ........... .

Mala de F ragas, Val deteneros, 
■Oí* r "ha val v otros *••••*••••»»••

O .— Con monte público de San A drián ................................i0i&d
Al pueblo de Santa Lu

cia ................. .. N .— Con montes públicos de Rim or y  Ozuela..................... P sí

3
E .—Con montes públicos de Villanueva y  San Adrián . . 
S .— Con monte público de Ferradillo ..................................

250 250

Reguera de la Zarza, R io Marín, 
| Valdemo'lín y  ©tros........

O .— Con montes públicos de Ferradillo y  Rim or . .  •
1 Al pueblo de San Cle

mente, ........................... N .— Con rio . . .  ......................................
! ■ E .— Con monte público de M anzanedo............... ............... Id em ........................ 2 0 0 2 0 0

S .—Con monte público de P eñ alba ....................... ...............
m M¡eiU Valle de las Forjas, Ruiviejo, Pe~ O .— Con r í o .........................................................................

A l pueblo de Valdefrau
cos ................................... N .— Con cultivos y  monte público de San A d riá n .« .........

E .— Con monte público de San C lem ente-........................ .. 150 150
S .— Con monte público de San Pedro de M ontes........ ..

QQ7 Valle de las Fornias. Val del Val,ú o i IÜ e ^  J * * p 9 *
A i pueblo de San Cle

mente ............. ................ N .— Con cultivos....................... .................................................... 1 7
E .— Con cu ltivos..................................................... „. ............... 300 300
S. Con monte público de San Pedro de M on tes.............
O. Con monte público de V a ldefran cos.............................

398 Idem . . . Valle de Rabanedo y  San M ateo .. A  los pueblos de Bouzas 
y Peñalba.. . . . . . . . . . . ■N* Con término municipal de Barrios de Salas..............

E. Con término municipal de Barrios de Salas y parti
do judicial de Astorga ....................... - . .  .......... .. . . .

1 rl O tn̂ o ohná * óvv 3.399

*

S . Con partido judicial de Astorga y  término munici
pal de Castrillo de Cabrera................  .......... ..

Cú~Con término municipal de Bouzas y monte del pue
blo de M ontes........................................................ ... . . .

399 Toreno . . . . . . . . . Bastillo y B arrio ........... . • Al pueblo de Pardomaza* N ,— Con monte público de Santa Cruz del S i l . . . . . . . . . .
E .— Con río de P r im o n t................................................

Idem . . . c e . . . . . . 1 1 0 410
S .—Con río de P r im o n t.................................. .........................
O* Con monte público de San Pedro áe M a llo .................

409 Id e m ................. .. Campa, Vallerm o, Montón y otros. A l pueblo de Tom ^rio de 
A b a jo . . .» » ..................... N .— Con cultivos de Langre........................... .......................... Trlom 2 0 0E-— Con monte público de Toreno . . . . . . . . . . . . . . .  - ,  0. . 2 0 0

S .— Con cultivos ......................... ..................................... ..
O .—Con cultivos............................................ . . . . . . .  .

401 Id e m .................................... í Costanas............. Al pueblo de San Pedro 
de Mallo . . . . . . . . . . . . N .— Con monte público de V illam artín ................. .............. Trl^YVi 2 0 0 2 0 0E.—Con cu ltivos............................................................................

S .— Con monte de V illam artín .................. .................
O .— Con La Sierra ................................................ ......................

402 Idem • C 'tiesta, Llanas, Veruella y  M on
dón .O . . . . .  ......................... . . . . O . . * . . Idem ................... .. N .— Con cu ltivos...................... ............ ...

¿ E .— Con a rro y o ........................... . ....................................... 300 300
O J ................... ............................. ..
o .  -  Lon a rro y o ........................... .....  f .................................... * „
O.— Con cultivos y rio S il ............................... .. .. ...............................

403 T rl & ti i Chan. L  Forneas, Encinedo y  H er-
horU 'L  • • . ............................. * ....................... Al pueblo de T o re n o . . . . N .— Con monte público de M atarrosa........... ................ i i 170 170DeQa *

E .— Con cultivos y  camino real......................... ..  . . . . . . . . . .
S .— Con cu ltivos...................................................................... ..

404 Esquiñei í ’ °5  Tanda-Viel, Encinal y O . — Con cultivos............. ..........................................................................Idem ............... .....................
A l pueblo de Santa Ma

ría del Sil ...............
Barrera xs ...............................................

N .— Con montes públicos v cultivos de Toreno.#. .................. I/in m 2 0 0 2 0 0
E .— Con monte público de Losada y  R od a n illo .. ... .................
S .— Con cu ltivos.............................. ............ .................................

Laganeo, T i ’avesedos, Sulera y
o tro s ........... .....................................................

O . — Con cultivas.......................................................
495 Idem • • « . . . » . • . . . . . . .  í •

A l pueblo de Valdela- 
lo b a ............... ............ .. N .— Con cultivos ........................................ ................................... 160 160E .— Con reguera ...................................................................

S .— Con cu ltivos................... ............... .......................................

M allo, La Chana Y B u stisiega .. . . A  los pueblos de San P e
dro de M allo y Santa
Leocadia..........................

O .— Con cultivos ............................. ....................................... ..
40 o Idern.•*•••*••»•••••»•*

N .— Con monte público de Villam artín y cultivos. . . . . . . T H £>Tn • 150 150E .— Con monte público de L ib rá n ..........................................
S .— Con monte público de Librán ................. ........................
O .— Con río S il......................................................... ................ ..

407 Idem - ........... A l pueblo de Santa Ma
ría del S il .. . . . . . . .  ••

IViUibrAIJ, j  v ^
N .— Con cultivos............................................................................ lArvYYl  ̂ A * 250 250
E .— Con monte público de Rodanillo.
S .— Con monte público de Congosto ..................... .
O .— Con cultivos.*•»••••••••................. ■<

408 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . M ontín, Pocicos y  Dehesa. ***»••• A l pueblo de Val del a-
1 nlift N .— Con monte público de T oreno.. . . . . . . . . . . . . . . . . - « • . ídem • *í 180

R  — Cotí monte núblieo de Toreno
vOV

409 Idem ................... .. N avar-viejo, Corral de Lob* ^  f
Al pueblo de V illar de 

■ las T rav iesa s ........... . . NT Con monte núblieo de Pardomaza........... Idem  . 300 300
17 _ r A n  monte núhlieo de Robledo
Q  _ron  pii 1 Mvnss '

O. Con cultivos y monte público de L ib ra n ............... ...... •

410 Id em ............. ....................... A ] n n n K I i T  H p T D L P T lO  . . * N .— Con cu ltivos............................................. : Idem . . . . c .  c . r 1 0 0 i e nPalm ero y Monteagudo ............................. . ü i  UUt íJj li . 1 Uü i  t • • •
E .—Con cu ltivos........ ............................... ..

F 4 U v i U v

S .— Con monte público de Valdelaloba................................ a

411 Id em ..................................... Sanio D om ingo, Paradas y  Rozas-\ 
n u ev as ........................................................ j Al pueblo de To.mbrio de

A-bajo. a. *« « r . * * • * • • *.

O .“ Con monte público de Fresneda y  cu ltiv os ...........

N .— Con cu ltivos...................................... Idem 1 0 0 1 0 0
E.— Con cultivos ............................................... ..
S .— Con monte público de T oren o ..........................

- O.—Con Monte público de Fresneda.............................................
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Hectáreas

412 Toreno Sardonilla, San Glorio, Feilleros y
Quercus tozza. •.. 120 120

1 ; :R —.C7ciii'Tii itiií Iví víír .  ̂ .
(Y —Con cultivos*............................... .............. .. ................

413 Tflpttn *. ■ „ 1 izón, R a bello aa t Sastrin y otros.! Idem * * %. * * i * * * * * * * * .* * * N*— Cciiifi cultivos « * ................. • Idem 250 : 250
E*—Con cultivos y monte público de R obledo..................
S,-~Con monto público de Losada ........................................
0%—Con cultivos*.......... ..........................................................

414 Wem , » • . * * * • • * *»* % ** IHieL Carón» B raña , Acebal y 
FlllilWfipR. . . . . . . . . . . . .  * * * * * *.«• * « i Ai pueblo de Fardotnaza. N .— Con monte público do Primont .......... *....................... Idem 600 600

E*— Con monte público de Noceda». * *................ ..............
S .— Con monte público de V illar ..............................

; 0 , — Con oul ti vos .......... ..
415 ídem . * * * * * * * * * * * * * * * * Vedules, .Fuentes,, La Coba,» Mullo

'V  if i ,  .  , .  IU. I Al pueblo de Librán * * * • N .—Con cultivos........................................... ... *........ . Idem 600 600
E*— Con monte público de Villar de las Traviesas............
S* — Con cultivos ................. ..........................................................
0*—Con rio S il .......... ................. ............. .............  . ---------- - ------ — —̂

Totales ...*■* 78.079 78.079

(Se contimará.)

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p ú b l i c a s
l a  virtud de lo dispuesto por Real, orlen, de 19 de Julio 

de 1901, esta Dirección 'general La señalado el día 5 dél próxi
mo mes de Septiembre, i  las once, para la adjudicación ea 
publica subasta de los acopios dt piedra para conservación 
de las carreteras de Villalba á Oviedo, de Bibadeselta á Cañe
ro, k lómetros lili al 163; de Belmente a Sin Esteban de Pía- 
fia, de Puente de Soto a Proaza, de Grullos á Pravia de Pe 
mullan á Solo del Barco, de Pito á Cudillero, durante el a lo 
1901, provine i a do Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es 
•lo 411185 pesetas 60 céntimos/

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 do Septiembre de 1886, en Madrid, ante li  
Dirección general de O1 tiras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria;, Comercio' y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
dol público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo. ■

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
, diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

Obras públicas, en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en 
loa mismos días y horas.

• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 416 pesetas 
a» metálico' ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego el1 documento que acredite 
haber realizado el depósito tíd modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, so procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1901. =  El Director general, P. 0.» 
Pamtakón Gutiérrez.

Modelo de proposicion
D, N. N., vecino da ...... según cédula personal núm.  .....

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios da piedra para 
conservación de las carreteras de Villalba á Oviedo, de Rí- 
hádese 11 a á, Cañero, kilómetros 101 al 163; de Belmente á San 
Esteban de Pravia, de Puente de Soto á Proa xa, de Grullo» á 
Previa, de Peiauilán a Soto dsl Barco, de Pito á Cudillero, 
dura ufe el año 1901, provincia de Oviedo, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no-se exprese determinada
mente la cantidad,* én pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el pr oponen te á la ejecución de las obras, 
msí como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y Irma del proponiente *) — S

Ferrocarriles,—Concesión y construcción.
Accediendo á los solicitado por B. Fernando López de Bí- 

vadeneyra, como Administrador Delegado di la Sociedad do 
Estudios de caminos de hierro y Impresas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto con-, 
«6der á la citada Sociedad un año de prórroga para que pue
da terminar los estudios de un ferrocarril de Santiago á Ve- 
rín, para los que fué autorizada en Julio de 1899; pero advir- 
tiendo que de no terminar dichos estudios en este nuevo plazo 
no podrá concedérsele otra nueva prórroga, en cumplimiento 
de lo que previene el art. 21 del reglamento dictado para la 
ejecución de la vigente ley general de Obras públicas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes; debiendo Y. S. disponer que se publique esta orden en el 
Boletín oficial de esa provincia y remitir un ejemplar del 
mismo en que se inserte á este Centro directivo. Dios guarda 
á V, S, muchos años. Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Direc
tor general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Orense,

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri- 
vadeneyra, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de Menos y Empresas industriales y co

merciales en España; esta Dirección, general ha. resuelto con
ceder 6 la citada Sociedad un. año de prórroga para que pue
da termina? los estudios de un ferrocarril de Santiago á Ve
ría, para los que fué autorizada, en. Julio de 1899; pero ad- 
virtiendo que de n© terminar dichos estudios en este nuevo 
plazo no podrá 'Concedérsele otra prórroga, en cumplimiento 
de lo que previene el art. 21 del reglamento dictado para la 
ejecución -de la vigente ley general de Obras públicas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes; debiendo V. S, disponer que se publique esta orden en el 
BoleUn oficial de esa provincia, y remitir un ejemplar del nú
mero en que se inserte á este Centro directivo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Director 
general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri- 
vadeneyra, como Administrador delegado de la Sociedad de
Estudios de caminos de hierro y Empresas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto con
ceder á la citada Sociedad un año de prórroga para que pue
da terminar los estudios de un ferrocarril de Tremp á Pons, 
en esa provincia, para los que fué autorizada en Julio de 1899; 
pero advirtiendo que de no terminar dichos estudios en este 
nuevo plazo,, no podrá concedérsele otra prórroga, en cum
plimiento de lo que previene el art. 21 del reglamento dicta
do para la ejecución de la vigente ley general de Obras pú
blicas.

Lo digo- á V. B. para su conocimiento y efectos proceden
tes: debiendo V. S. disponer que se publique esta orden en el 
Boletín oficial de esa provincia, y remitir un ejemplar del nú
mero en que se inserte á este Centro directivo. Dios guarde á 
Y .S. machos amos. Madrid 17' de Julio de 1901 »=E1 Director 
general» Arias fie Miranda. =Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Lérida.

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri- 
Tadeneyra» como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro y Empresas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto con
ceder á la citada Sociedad un año de prórroga para que pue
da terminar los estudios de dos ferrocarriles, de Boga jo á Vi
llar ino y de Fuentes de San Esteban á Sequeros, en esa pro
vincia, para los que fué autorizada en Julio de 1899; pero ad
virtiendo que da no terminar dichos estudios en este nuevo 
plazo, no podrá concedérsele otra prórroga, en cumplimiento 
de lo que previene el art. 21 del reglamento dictado para la 
ejecución de la vigente ley general de Obras públicas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos procedentes; 
debiendo V. S. hacer publicar esta orden en el Boletín oficial 
i#  esa provincia, remitiendo a este Centro directivo un ejem
plar del número en que se inserte. Dios guarde á Y. B. mu
chos años. Madrid 17 de Julio de 1901.= E ! Director general, 
Arias de Miranda. =  Sr. Gobernador civil fia la provincia de 
Salamanca,

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri- 
vadsneyrs, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro, y  Empresas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto coi'* 
ceder á la citada Sociedad m  a lo  de prórroga par a que p te - 
da terminar los estudios. tres ferrocarriles, en esa provin
cia, de Cercéda á La'ge; do Santiago á Cambre» y de Santiago 
áCorcubión, para los que fué autorizada en Julio de 1899; 
p8ro advirtiendo que dn no terminar dichos estadios en este 
nuevo plazo, no podrá, concedérsele otra prórroga, en cum
plimiento de lo qua previene el art. 21 del reglamento dictado 
para la ejecución ds la vigente ley general de Obias pu
blica?.

Lo úigo á Y. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes; debiendo Y. S. dispon*? la publicación de e¿t& orden en 
«1 Boletín oficial de esa provincia, remitiendo á este Gen tro

directivo un ejemplar del número en que se inserte. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Julio fie ]9b 'l.=E l 
Director general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil 
de la provincia de la Coruña.

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando Lópe9dteR'i~ 
vadeneyra, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro y Empresas industriales y  co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto1 cob^ 
ceder á la citada Sociedad un año de prórroga para que pueda, 
terminar los estudios de un ferrocarril de Cerrera á Vallé y  
Tarragona, en esa provincia, para que fué autorizada en Juila» 
de 1899; pero advirtiendo que de no terminar dichos estudios* 
en este nuevo plazo, no podrá concedérsele ©ira prórroga, ew 
cumplimiento de lo que previene el art. 21 del reglamento* 
dictado para la ejecución de la vigente ley general de Obras* 
públicas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes; debiendo Y. S. disponer que se pubique esta orden en el’ 
BoleUn oficial de esa provincia, y remitir á estejCentro direc
tivo un ejemplar del número en que se inserte. Dios guarde* 
á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1901*~E1 Direc
tor general, Arias de Miranda.—Sr„ Gobernador civil de la 
provincia de Tarragona.

Accediendo á lo solicitado por D. Femar d% López de Ri- 
vadeneyra, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro y Empresas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general M  resuelto con
ceder á la citada Sociedad un año de prórroga para que pue
da terminar los estudios de tres ferrocarriles, en esa provin
cia, de Cieza á Yecla; de Murcia á Carayaca, y de Murcia & 
Yecla, para que fué autorizada en Julio de 1899;. pero advir
tiendo que de no terminar dichos estadios en est8 nuevo pica
zo, no podrá concedérsele otra prórroga, en cumplimiento» dé
lo que previene el art, 21 del reglamento dictado para la, eje
cución de la vigente ley general de Obras públicas.

Lo digo á Y. S>. para su conocimiento y efectos proceden
tes; debiendo Y. g . disponer que se publique esta orden en el 
Boletín oficial d,e esa provincia, y remitir un ejemplar fi$l nú
mero en que S'¿inserte' á este Centro directivo. Dios guarde á 
Y. S. muchos/mños. Madrid 17 Julio de 1901.=E! Director 
general, Ari .as de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de M jarcia.

Acc8' Jiendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri - 
vadene? /<ra, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudi #3 de caminos de hierro y Empresas industriales y co- 
merci ¿les en España; esta Dirección general ha resuelto con
ceder un año de prórroga á la citada Sociedad para que pue - 
da t ¿minar los estudios de un ferrocarril desde Cubo (¡esta
tuó a del ferrocarril dePlasencia) á Vadillo, en esa provincia, 
pf ¿ra que fué autorizada en Julio de 1899; pero advirtiendo 
r pie de no terminar dichos estudios en este nuevo plazo, no 
podrá concedérsele otra prórroga, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 21 del reglamento dictado para la ejecución 
de la vigente ley general de Obras públicas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes; debiendo V. S. disponer que se publique esta orden en el 
Boletín oficial de esa provincia, y remitir un ejemplar del nú
mero en que se inserte á este Centro directivo. Dios guarde 
á Y, S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Direc
tor general, Arias de Mirandaf=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Zamora.

Accediendo á lo solicitado per D. Fernando López de Ri- 
vadeneyra, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro y Empregas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto con
ceder á la citada Sociedad un año de p:ó;roga para que iue-
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da terminar los estudios de uu ferrocarril de Deva á Lequei- 
tio, en esa provincia, para que iué autorizada en Julio de 
1899; pero advirtiendo que de no terminar dichos estudios en 
este nuevo plazo, no podrá concedérsele otra prórroga, en % 
cumplimiento de lo que previene el art. 21 del reglamento i 
dictado para la ejecución de la vigente ley general de Obras 
públicas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes; debiendo V. S. disponer que se publique esta orden en el 
Boletín oficial de esa provincia, y remitir un ejemplar del nú
mero en que se inserte á este Centro directivo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Direc
tor general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia.de Vizcaya.

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri- 
vadeneyra, como Administrador delegado do la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro y Empresas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto con
ceder á la citada Sociedad un año de prórroga para que pue
da terminar los estudios de un ferrocarril de Hellín á Yeste, 
en esa provincia, para que fué autorizada en Julio de 1899; 
pero advirtiendo que de no terminar dichos estudios en este 
nuevo plazo no podrá concedérsele otra prórroga, en cumpli
miento de loque previene el art. 21 del reglamento dictado 
para la ejecución de la vigente ley general de Obras públicas.

Lo digo á V. S. para su conoeimimto y efectos proceden
tes; debiendo V. S. disponer que se publique esta orden en el 
Boletín oñcial de esa provincia, y remitir un ejemplar del nú
mero en que se inserte á este Centro directivo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Direc
tor general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Albacete.

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri- 
vadeneyra, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro y Empresas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto con
ceder á la citada Sociedad un año de prórroga para que pue
da terminar los estudios de un ferrocarril de Monóvar á Pi
noso, en esa provincia, para los que fué autorizada en Julio 
de 1899; pero advirtiendo que de no terminar dichos estudios 
en este nuevo plazo, no podrá concedérsele otra prórroga, en 
cumplimiento de lo que previene el art. 21 del reglamento 
dictado para la ejecución de la vigente ley general de Obras 
públicas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes; debiendo V. S. disponer que se publique esta orden en el 
Boletín oficial de esa provincia, y remitir un ejemplar del 
número en que se inserte á este Centro directivo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Direc
tor general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Alicante.

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri- 
vadeneyra, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro y Empresas industriales y co
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto con
ceder á la citada Sociedad un año de prórroga para que pue- 

' da terminar los estudios de dos ferrocarriles, en esa provin
cia, de Nava del Rey á Alaejos y de Matapozuelo á Rueda, 
para los que fué autorizada en Julio de 1899; pero advirtiendc 
que de no terminar dichos estudios en este nuevo plazo, nc 
podrá concedérsele otra prórroga, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 21 del reglamento dictado para la ejecución 
de la vigente ley general de Obras públicas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden 
tes; debiendo V. S. disponer que se publique esta orden en el 
Boletín oficial de esa provincia, y remitir un ejemplar del nú 
mero en que se inserte á este Centro directivo.= Dios guarde 
á V. S. muchos años.=Madrid 17 de Julio de 1901. =E1 Di 
rector general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid.

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando López de Ri- 
vadeneyra, como Administrador delegado de la Sociedad de 
Estudios de caminos de hierro y Empresas industriales y co 
merciales en España; esta Dirección general ha resuelto con
ceder á la citada Sociedad un año de prórroga para que pue- 
da terminar los estudios de un ferrocarril de Toledo á Caba
ñas, en esa provincia, para los que fué autorizada en Julií 
de 1899; pero advirtiendo que de no terminar dichos estudio) 
en este nuevo plazo, no podrá concedérsele otra prórroga, ei 
cumplimiento de lo que previene el art. 21 del reglamento 
dictado para la ejecución de la vigente ley general de Obrai 
públicas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden; 
tes; debiendo Y. S. disponer que se publique esta orden en e 
Boletín oñcial de esa provincia, y remitir un ejemplar del nú 
mero en que se inserte á este Centro directivo. Dios guard 
á Y . S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Direc 
tor general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de 1 
provincia de Toledo.

Vista la ley especial de 1.° de Febrero de 1901, por virtud 
de la que se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar á 3a 
Compañía del ferrocarril minero de Sestao á Galdames. sin

ubvención directa ni indirecta del Estado, la concesión de 
n ferrocarril de uso público y como prolongación del que 
iene en explotación, Q^clarándole de utilidad pública para 
:>s efectos de la expropiación forzosa y ocupación de terrenos 
e dominio público:

Visto el expediente instru/do al efecto, y en el que, cum- 
lidos los trámites reglamentarios, se ha demostrado la uti- 
idad y conveniencia del ferrocarril de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
el Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge- 
leral de Obras públicas, ha tenido á bien otorgar á la Com- 
>añía del ferrocarril minero de Sestao á Galdames la conce- 
ión de la prolongación de esta línea férrea, sujetándose á la 
ey especial de 1.° de Febrero de 1901, al pliego de condicio- 
íes aprobado en 6 de Julio del mismo año, á las leyes vigen- 
es de Ferrocarriles y reglamentos para su aplicación y á la 
lictada por el Ministerio de Hacienda en 24 de Septiembre 
le 1896 en cuanto se refiera al pago de derechos del material 
[ue se introduzca para la construcción de este ferrocarril.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci- 
niento, el de la Compañía y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Julio ds 1901.=
51 Director general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil 
le la provincia de Vizcaya.

Ley que se cita.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren sabed: 
cpie las Cortes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á la 
Compañía del ferrocarril minero de Sestao á Galdames, sin 
subvención directa ni indirecta del Estado, la concesión de 
un ferrocarril de uso público, y como prolongación del que 
actualmente túne en explotación.

Art. 2.° Dicho ferrocarril queda declarado de utilidad pú_ 
blica para los efectos de la expropiación forzosa y ocupación 
de terrenos de dominio público.

Art. 3.° La construcción de este ferrocarril del de prolon
gación del de Sestao á Galdames, se sujetará al proyecto pre
sentado, salvo las modificaciones que estime convenientes el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

Art. 4.° La concesión se otorgará con arreglo á lo pre
ceptuado en la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, y al reglamento para su ejecución de 24 de Mayo 
de 1878.

Art. 5.° El plazo de la construcción será de dos años, á 
contar desde la fecha de la concesión, y ésta se hara por no
venta y nueve años, con arreglo á la vigente ley de Ferroca
rriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 1.° de Febrero de 1901. =Yo la Reina 
Regente.= El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, Joaquín Sánchez de Toca.

Pliego de las condiciones particulares administrativas qu°J 
además de las generales, han de regular la concesión de 
la •prolongación del ferrocarril de Sestao á Galdames.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de la prolongación en 562 metros del ferrocarril de 
Sestao á Galdames.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se construirán con 
sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 13 de Marzo 
de 1901, y á las prescripciones que la misma establece, adi
cionando ó modificando aquél.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
distinta de las consignadas en las prescripciones antedichas, 
sin que preceda autorización del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde 
aquel en que se publique esta concesión en la Gaceta de 
Madrid, consignará el concesionario en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 3 957‘67 pesetas en metálico ó efec
tos d8 3a Deuda pública, calculados al tipo que para este ob
jeto señalen las disposiciones vigentes, cuya suma representa 
el 3 por 100 del presupuesto del camino.

Esta fianza podrá ser devuelta al concesionario cuando 
justifique tener obras hechas por el valor de la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
dichas obras en garantía del cumplimiento de las condicio
nes estipuladas.

Art. 4.° El concesionario dará principio á las obras den
tro del plazo de seis meses, contados desde la fecha de la Real 
orden de la concesión, y deberán quedar terminados dentro 
de diez y ocho meses á contar de la misma fecha.

Ar. 5.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos para el servicio del 
Gobierno.

Art. 6.° Concluida la ejecución de todas las obras, el con
cesionario practicará, á su costa, con asistencia de los Inge
nieros que designe este Ministerio de Agricultura, Indu ¿tria, 
Comercio y Obras públicas, el amojonamiento y plano deta
llado del trozo del ferrocarril y de, todas sus dependencias, 
formando también un estado descriptivo de las estaciones, 
puentes y demás obras de fábrica y edificios.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar por esi 
trozo de ferrocarril gratuitamente las cartas y pliegos qu 
constituyen la correspondencia pública, así como á los en 
cargad^ de su conducción.

Art. 8.° El concesionario tendrá la obligación de condu 
i cir gratuitamente los presos y penados.

Art. 9.® No podrá pofiéfsé en explotación este író20 de fe- 
ferfOcarril sin que preceda antorizazión de este ¿Ministerio, 
en vista del acta de reconocimiento de las obras y ide.l mate
rial móvil que haya de emplearse en la explotación, .redacta
da por el Ingeniero del Gobierno encargado de la inspección.

Art. 10. No podrá el concesionario exigir al público’ uor 
b! uso de este ferrocarril precios mayores que los que resuík*1* 
de la aplicación de las tarifas aprobadas, que contienen lo, s 
precios kilométricos exigibles como máximum,

Art. 11# La concesión de este trozo de ferrocarril se otorga 
por el plazo de noventa y nueve años, sin perjuicio de terce
ro, y dejando á salvo los derechos adquirida.

Dicha concesión se entiende hecha con sujeción á la ley 
3special de 20 de Mayo de 1890, al presente pliego y á todas 
las disposiciones de carácter general dictadas ¿que se dicten 
y sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 12. Caducará la concesión en los casos ságuieutfs:
1.° Sí no se constituyese la fianza en la forma y plazo de

terminados en el art. 3.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no empezara ó no terminara las obras dentro de los 

plazos establecidos en el art. 4.° del mismo, salvo los¿ casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio 
público; y

4.° Si la Empresa concesionaria fuese disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 13. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este ferrocarril, será del designado en el art. 2.° de la 
misma ley, y satisfará los derechos de introducción que en él 
ge señalan.

Art. 14. El material móvil que se ha de emplear en esto 
ferrocarril será el señalado en la ampliación del proyecto pre
sentado con fecha de 19 de Junio de 1901 y aprobado en 28 
del mismo mes y año.

Art. 15. Para atender á los gastos de inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesiona
rio abonará anualmente, desde el principio de las obras, la 
cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro, que será indivisi
ble para el pago, cuando se halle en construcción, y la de 10D 
pesetas por cada kilómetro, también indivisible, de los que 
se hallen en explotación.

 ̂Art. 16. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados.

Si se faltase á esta disposición ó el representante se halla
se ausente del domicilio fijado por el concesionario, será vá
lida toda citación, siempre que se deposite en la Alcaldía del 
punto de residencia designado.

Madrid 6 de Julio de 1901.=Aprobado por S. M,=M iguei* 
ViLLANUEVA.=Hay un sello de tinta con el escudo de armas 
de España que dice: Ministerio dé Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas.■=.Acepto el presente pliego de condi
ciones por la Compañía peticionaria. = J . Browne.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión provincial de Guipúzcoa.

Cumpliendo la Comisión provincial el acuerdo adoptado 
por la Excma. Diputación en sesión de 9 de Mayo último, ha 
acordado abrir concurso entre los Ingenieros de Caminos» 
Canales y Puertos, para la provisión del cargo de Director de 
obras provinciales, dotado con el sueldo anual de 5.000 pese
tas» con los demás derechos que se señalan en el reglamento 
de oficinas vigente, bajo las siguientes bases:

Primera. Los aspirantes deberán ser españoles, mayores 
de edad y poseedores del título profesional que se indica.

Segunda. Deberán llevar por lo menos dos años ejercien
do su profesión, cuya circunstancia, así como les méritos y 
servicios prestados por los mismos, probarán con las certifi
caciones y demás documentos pertenecientes al caso.

Tercera. Será circunstancia recomendable en favor de los 
aspirantes el poseer el idioma vascongado, cuya posesión se 
probará en el modo y forma que la Diputación acordará en, 
tiempo oportuno.

Cuarta. El Director de obras provinciales estará sujeto á  
cuanto previenen y ordenan el «Reglamento para el servicio 
interior de las oficinas y dependencias de la Excma, Diputa
ción provincial de Guipúzcoa» y el «Reglamento para el ser
vicio y conservación do la .carretera .general y ramales de la, 
misma provincia», en cuanto no se hallen derogados ó: modi
ficados ' por los acuerdos de dicha Corporación provincial 
posteriores á la aprobación de dichos reglamentos,

Quinta. El plazo para la admisión de las solicitudes ex
pira á las doce del día. 30 de Septiembre del año corriente. ■

San Sebastián 16 de Julio de 1901. =E1 Vicepresidente, Fe
liciano Echeverría. =E1 Secretario, Ramón de Zubeldía.

2718—M

Cemisidn lEí|iiida«íoraclc la  & isas* illa c iv i l  
d e  C u lia  y  P c i t r lo  H ic e .

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 119, de 245 
pesos 26 y medio centavos» expedido por la Comandancia de 
Cienfuegos á favor del guardia segundo, licenciado de la 
misma, Gervasio García Geada, por sus alcances finales, se 
hace público por este medio» á los efeetss de la Real orden de 
27 de Octubre de 1887 (O. A., núm. 443), para la expedición 
del duplicado que solicitan los herederos de dicho individuo; 
en la inteligencia de que si en el plazo de treinta días no se 
presenta reclamación alguna, se expedirá el duplicado que* 
se solicita.

Madrid 31 de Julio de 1901.=E1 Teniente Coronel, Jvjfe* 
Julián Alonso Ariza, 2716—M

Intervención de H acienda de l a  provqneia 
de la  Corana*

D. Antonio de Aranda é Ibarrola, Interventor fie Hacien-

Ida de la provincia de la Coruña.
Hago saber que por la Sección.5.Vdel Tribunal de Cuen

tas del Reino se ha puesto reparos k  la cuenta, de gastos pú
blicos por Culto y Clero de la diócesis de Santiago del año 
de 1874-75, reclamando nóminas, Tecibos y más documentos» 
é igualmente sellos de recibos, y pidiendo explicaciones acer- 

|  ca de defectos que en otros documentos ya remitidos apare- 
! cen, todo coa oojeto de justificar la inversión de cantidades
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satisfechas, por medio de oportunos libramientos á loa partí
cipes del Clero.

Y contando que los cuentadantes D. Jacobo Franco, Ad
ministrador diocesano, y D* Luis Camino, Habilitado, que 
ejercían sus destinos en aquella fecha, han fallecido, se cita 
y empiaza á los herederos de los mismos para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la fecha de la publica
ción de este edicto, presentsn en esta Intervención de Ha
cienda la documentación que se interesa para solventar los 
reparos puestos á la cuenta expresada, ó, en su defecto, veri
ficar el reintegro de las cantidades no justificables.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados y evitarles el perjuicio á que pudiera dar lugar el in
cumplimiento de lo prevenido por el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Coruña 26 de Julio de 1901.=Antonio de Aranda. .
2112—M

Admiifiistoaeiéii de Hacienda de la provincia 
de 1/aleneia.

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, por 
providencia del día 26 de los corrientes, ha señalado el 31 de 
Agosto venidero, y horas de las nueve y las diez respectiva
mente, para ver y fallar en Junta administrativa los expe
dientes incoados en 15 de Enero último, por los funcionarios 
de la Aduana del Grao, contra D. José March, almacenista 
de alcohol, y D. Luis Soler Trinidad, fabricante de aguar
dientes y licores, por infracción al vigente reglamento del 
impuesto de alcoholes.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento y asistencia de los interesados á las men
cionadas Juntas.

Valencia 29 de Julio de 1901.=Juan Monmeneu.
2145—M

Escuda especial de Ingcsnecos Síídusérfales 
de Bilbao,

Exámenes de ingreso.

De conformidad con la convócateria hecha con fecha 22 
de Abril de este año y publicada en la Gaceta del 24, comen
zarán los exámenes de ingreso el día 1.° de Septiembre próxi
mo, con arreglo en todo á las condiciones de aquélla, con la 
sola modificación de permitir que los candidatos puedan 
examinarse de Geometría elemental, aunque no hsyan sido 
aprobados en Algebra elemental.

Los aspirantes deben dirigir sus solicitudes al Director de 
la Escuela, presentándolas en la Secretaria antes de las doce 
del día 29 de Agosto.

Bilbao 1.® de Agosto de 1901.=:E1 Director, Manuel Sán
chez y Massía.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de los industriales que á continuación se expresan, y habiéndose de ver y fallar en Junta administrativa los expedientes de defraudación que se les 
instruyeron, se les notifica por medio de este periódico oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, á fin de que se personen en las oficinas de 
la Investigación, Paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, en donde se celebrarán las indicadas Juntas, en los días y horas que se señalan, cuyo acto tendrá lugar aunque los interesados 
no concurran al mismo ni designen persona que legalmente les represente.

Número

del

expediente.
NOMBRE DEL EXPEDIENTADO DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCÍA

FECHA

en que se incoó el expediente.

Dias y horas 

en que Ee han de celebrar 

las Juntas.

241/901
224/98
138/98
67/94

María Felíu. ....................................................... ... Nueva San Francisco, 5 ........................ Herbolario.............................. ................ 20 Abril 1901.......................... 20 Agosto 901,4 las 11. 
20 id. id.Federico Paires. .  ............ ........................ . Carmen, 2 2 ........ .................  ................ Farmacia ...................... . *....................... 9 Mayo 1898..........................

José Masaffné................ ......................................... Manresa ........................ ........................... Papel por mayor............................... . 11 Febrero 1898..................... 20 id. id., id.
Pedro G a s s ó . .................. .......... . Villanueva............................................... Zapatero........... - - .  - ........... .................. 20 Julio 1894.......................... 20 id. id.

Barcelona 29 de Julio de 1901.=?. el Administrador de Hacienda, Ramón Lorca. 2711—M

Adm i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T o l e d o .

Relación de expedientes de defraudación incoados en esta provincia y fallados en Junta administrativa, que por ignorarse los domicilios de los Investigadores
instructores se publican sus fallos en la «Gaceta» A los efectos reglamentarlos.

NOMBRE
DE LOS INVESTIGADORES

NOMBRE
DBL EXPEDIENTADO

PUEBLO INDUSTRIA
FECHA

EN QUE SE INCOÓ 
EL EXPEDIENTE

FECHA
D E L  F A L L O  

DE LA JUNTA

ACUERDO DE LA JUNTA

Recurso de alzada á que tiene 
derecho.

D. Alfredo Barbero y D. Eumi- 
ciano Palazón....................... . • Sres. Sucespres de Mager.......... Corral de Almaguer. . . . . Tejidos. . . . . . . . . . .  . . . . . . . 8 Octubre 1900... 

30 Agosto 1900 . . .

23 Agosto 1900 . . .

19 Octubre 1900. ..
20 Septiembre 1900 
6 Octubre 1900...

18 Octubre 1900. .
6 Octubre 1900. ..
7 Octubre 1900.. 

17 ÓctubreT900. .
17 Octubre 1900.. 
23 Septiembre 1900
18 Octubre 1900...
19 Octubre 1900...
8 Octubre 1900... 

19 Octubre 1900...
8 Octubre 1900...

17 Octubre 1900... 
19 Octubre 1900.
8 Octubre 1900...

7 Septiembre 1900 
28 Agosto 1900 . . .  
7 Septiembre 1900 

28 Agosto 1900 . . .  
28 Agosto 1900 ..  
28 Agosto 1900 . . .  
30 Agosto 1900___
27 Agosto 1900...
28 Agosto 1900 . . .  
7 Septiembre 1900

15 Junio 1900.
18 Mavo 1900

10 M?nyo de 1901..., 
29 Abril 1901 1Los mismos y D. T. Rodríguez.. 

D. Alfredo Barbero y D. Toribio 
Rodríguez...................................

D. Luis Prieto............................. Talavera de la Rúna........ Fábrica de vinos . . .  . •
iiTrinidad Tejera.................... Idem.................................... Platero .................. ..................
i

10 M*yo 191
D. Alfredo Barbero y D. Eumi- 

ciano Palazón ........................... Juan Martín........ ................. Sonseca...............................
Quintanar de la Orden.. .  
Corral de Almsguer... ..

Tejidos...................................... 10 Mayo 1901........
4 Junió 1901 .....T.nft mismos. .................... .. Miguel Vela...........................

Gregorio López García. . . . .
Fábrica de aguardiente . . .  .

Los mismos Tratante en ganado mular. .  
Tejidos ......................................

20 Mayo 1901.... 
14 Mayo 1 9 0 1 .....Los mismos..................... Pedro Pedraza.............. Sonseca...............................

Corral de Almaguer........Los mismos.............. ............ . Norberto Ghacón.......... . Almacén de maderas... . . . . 14 Mayo 1901
Los mismos .......... . Guillermo Rosalén........... Idem............................. . Ultramarinos .......................... 14 Mayo 1901... . 

3 Junio 1901... .Los miemos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Casiano Martín.................. Sonseca............................... Almacén de maderas . . . . . . .
Los Mismos.» •. * •. Hilario Lorenzo.................... Idem ...................... ............

Quintanar de la Orden.. .  
Sonseca
Idem.............................

Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 3 Junio 1901.. . . .
Los mismos.„•#*•«•*.••••••».* Francisco Luceña.......... .. Dentista. . .  . . . . . .  . .......... 10 Mayo 1901- * . ■
Los mismos*. • • ••* * .. * .. * Pedro Pedraza........................

Victoriano García................
Venta al por mayor de sal. .. 
Tejidos.....................................

3 Junio 1901., * .. 
20 Mayo 1901........ Absueltos.—No tiene re-

r»n reo alcMino fíTI vía
Los mismos*. .  •#.«*. * •. . . «•. . .
Los mismos. * •...«• *.. •......... * •. • Cristóbal Palop............. Corral de Almaguer. . . . . Idem.......................................... 20 Mnvn 1901 .
Los mismos. •. •. • • • * . . . . . .  *. .  • Braulio Arroyo..................... Sonseca............................... Idem .............. . . . . . . . . . . . 20 Mayo 1901. . . .  gubernativa. 

20 Mayo 1901 . . .
90 Mft vn 1901 1

Los. mismos#..., *, .  *....... • •... *«.. • •. Segundo Fernández............ Corral de Almaguer. . . . . Idem .• • • • ..............................
.Los mismos• # . . , . . . . . . . , .  • . . » . , . . . . . , Norberto G il................ ...

Baldomcro Barbero...............
Sonseca............................................................ Fábrica de vinos................

Los mismos, . . . . . . . . Idem «.«•i*. .«. .««
Corral de Almaguer........

Tejidos. . . .  . . .  . . .  . . . . 22 Mayo 1901
.Los mismos
D. Alfredo Barbero y D. Toribio 

Rodríguez...................................

José Delbac........................... Idem.................. ....................... . 11 Mayo 1901.. . .  

9 Mavo 1901 .Antonio Alvarez............. Cebolla................................. Fábrica de vinos......................
Los mismos• .......... ... Alfonso Peletero..................... Talavera de la Reina . . . . Idem......................................... 1.° Mayo 1901........

1S M*vn 1901Los mismos.................................... Emilio Alvarez............................................ Cebolla.......................
Talavera de la Reina . . . .

Idem............ ............................
Los mismos................................... Pantaleón Garrido.. . . . . . . . Idem ...................................... 29 Abril 1901 . . .  

29 Abril 1901Los mismos.................................. Buenaventura del Pino... . . Idem ...................... ............. ... Idem................ ..........................
iLos mismos........................ ....................... Aniceto Castellanos Idem.................. ... Idem......................................... 99 A hri i 1901

Los mismos.................. .................. Francisco Nevot................ ....... Idem .............................. .. Idem......................................... 29 Abril 1901
Los mismos................................. . Sergio Lahera........ . Idem.................................... Idem ...................... ................... i o lorn
Los mismos.............. ....................... Sebastián Garrido .................. Idem ...................................... Idem.................... ...

X. iUUJ V ‘  . . . . .
1 O M «  xrt\ 1 QOT

Los m ism os................................. Antonio Tejero...................... Cebolla............. ................... Idem .......... .... . . . . . , . 4 Mavo 1901
D. Antonio Tapia............. ............ Manuel Tejero....................... Idem........ ...................................................... Especulador en granos.. . . . .

Vendedor de sombreros........
Corredor de pesas y medidas
Venta de paja y cebada........
Venta de ganado vacuno. . . .  
Venta de vino y aguardiente. 
Comestibles

1 Q A onctr» 1900
El mismo.............................................................................. Matías de la Cruz........................ Talavera . . . . . . . 16 Agosto 1900 . . .  |

13 Agosto 1900 . i 
19 Septiembre 1900 ¡
31 Agosto 1900
17 Agosto 1900 . .  1
18 K t S o o 1900 «Cenados, y se noti- 18 Agosto 1100 . . .  | f l c a  á  lo g  e fe c t o a  pre.

venidos en el art. 52 del
6 Marzo 1800 ' i

5 Diciembre 1900 j
j
i

6 Junio 1900.. . .  1
1 - —

El mismo............ ......................... Clemente García.
Juan Francicco Gómez........

Calzada, da Ororipsa 14- Rnprn 1Q0O
D. Simón Rodríguez.................... Talavera.. «  .................... ... 27 Enero 1873 . . . .  

23 Agosto 1892 . . 

20 Febrero 1891.. .  

23 Junio 1891

D. José Pomes............................... Paulino Fernández................
Catalino Rodríguez............

Oarranmip
D. A r torno López........................................... Portillo................................

Puebla de Montalbán . . . .  
Ajofrín............................. .

El mismo........................ .. Pedro Castro..........................
D. Ignacio Galán..........................
D. José R. de Larrañaga y Don 

Julián Díaz Ufano........ ...............

Juan de Torres............................. Taberna...................................... .. 26 Agosto 1891 . . .  

17 Julio 1891
Diego Miguel.................................. Toledo . . . . . . . Venta de bacalao y azúcar al 

por mayor........ ...................
D, José R. de Larrañaga y Don 

llamón Costela............ .. León Puebla.............. Idem. . . . . .  . #•••• . Venta de garbanzos al por 
mayor................................ 8 Julio 1898

D. José R. de Larrañaga, D. Ma
nuel Medrano y D. Julián Díaz 
Ufano . . * * #........ .. .................... .... Matías García.. . . . . . . . . . . . Idem##, . . .......... .. . . . . . Especulador en ganado de 

cerda............. ...................... 4 Octohre 1898...

Toledo 28 de Junio de 1901,=E1 Administrador de Hacienda, Manuel Poderón. 2341—M
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A d m i n i s t r a c i o n d e  H a c i e n d a  d e  l a ,  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .

AÑ O  DE 1901

'Relación nominal de los Médicos que hasta la fecha se han provisto de su respectiva patente en dicho ejercicio, coa expresión del pueblo y partido á que corresponden*
clase de aquélla é importe de la cuota del Tesoro.

NOMBRES PUEBLOS
Cuota 

CLASE del 
Tesoro.

TOTAL NOMBRES PUEBLOS
Cu&ta

CLASE del TOTAL
Tesoro.

D. Juan José Cortina......................
Guillermo Martínez Hernando..

Partido de Ateca.
Alhama......................
Idem. ...... ....................

Base 10.a 1.a 70 
— 10.a 2.a 40

I D. Francisco Pérez González..........
1 Santiago Ulla..... .......................
I Luis Romea Julián...................

Cosnenda..................... Base 10.a 3.a 20
Mara............................  — 10.a 3.a 20
N uedés...................... — 10.a 3.a 20upa * *1 <*. ü

Adolfo Navarro Español...........
Mariano Gasea Franco..............
León Mateo Vicioso...........
Ricardo Sancho Mariscal..........
José Galilea Domínguez...........
Francisco Trigo Luis. *.............
Antonio Gazán. . . ......................
José Tel o López.........................
Felipe Guin Cortés....................
Manuel Diez...............................
Manuel Ib ñez...........................
Luis Rnto.. ........ ....... .

Idem. ..........................
Idem............................
Anvñón......................
A r a n d a ... . . . . . ..........
Ariza...........................
Idem .........................
Bijueséa......................
Bordalba................
Bubierca............... .
Carenas ........... , .........
Ce r ver a........................
Clares..........................

— 10.a 2.a 40
— 10.a 3.a 20
— 10.a 2.a 40
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 25
— 10.a 3.a 25
— 10.a 2 a 40
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3 a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10 a 3.a 20

I Enrique Moliner .........................
I Juan Pedro Muniera...................
| Mariano Maniera........................

I D. Antonio Cubanas.......................
I Martín Blera Magen...................
1 Esteban Masaro..........................
I Fabriciano Benabides.................
I Julián Gracia..............................
I Benito Gorona...........................

Pamza,...................... . — 10.a 3.a 20
U sed .........................  — 10.a 3.ft 20
Idem........................ — 10.a 3.a 20

Partido de If&ea.
Egea..........................  Base 10.a 3.a ’ 25
Idem........ .......... . — 10.a 3 a 25
Idem............................  — 10,a 3 a 25
Idem............................  — 10.a 3.a 25
Biota......................... — 10.a 3.a 20
Castejón Valdegorza,. — 10.a 3.a 20T___ 1 /\ $l m a ha

m

Manuel Mur Muñoz..........
León de Gregorio........................
Alejandro de Gregorio...............
Francisco Lapuente...................

Godojos........................
Ibdes. ........................
Idem........... ............. .
Moros ........................

— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3 /  20
— 10 a 3.a 20

rcaiael Arpa.................................
Sixto Béseos Lanuza...................
Pedro Alastuy Solano................
Ricardo Jiménez........................

JUUQR ••»•«»«•*•••#**•
Murillo Gallego..........
Ores. ........................
Pradilla...............
Remolinos. ...............
Santa Eulalia Gallego.
Sierra Luna.................
Tauste........................
Idem............................

AU. ti. náU
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10 * 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3 a 20
— 10 a 3.a 20
— 10.a 3.a 25
— 10.a 3.a 25

Delfín Velilia López.................
José María Castillo Oabiega...
Tomás Farrer Lázaro................
Juan Bergoso Guíror...............

Torrijo........................
Villaleng.ua................
Idem ..........................
Villarroya. . . . . . . . . . .

— 10 / 3.a 20
— 10 a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 2.a 40

600

I

Ramiro Lon Cortés.....................
Luis Díaz Conde........... ...........
Francisco González Castillo...* 
Msninp.V'Rrftvft Vidal. . . . . . . . . . .

D. Román Colé Mayoral.............
Miguel Sebastián Lorente.......
Tomás Martínez Artíega.........
Miguel Roe y Bis.....................
Blas Anadón Benedel...............
Santiago Lino García...............
Jacinto Mad roñero Pascual 
Juan An-írés Marín Sierra
Félix Sebastian Lorente..........
Germán Braguero....................

Partido de BeEchfte.
. Belchite.................
. Idem............................
. Aguüón....................
. Aznara........................
. Idem............................
. H errera...,............. .

Base 9.a 2.a 50
— 9.a 2.a 50
— 9.a 2.a 50
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 9.a 2.a 50
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 2.a 40

Bienvenido Gil Escó...................  Valpalmas *.................

Partido de lia  Afimunta.
). Evaristo R. R oyo................« . . .  Alagón.........................

Alfredo Lostre............................ Almonacid de la Sierra
Antonio Gabete González.........  Al partir......................
Florentino Rueh Cebrián.......... Barbóles......................
José Lázaro Bravo.................. .. Bardnllur....................

— 10.a 3.a 20

Base 9.a 3.a 25
— 9.a 3.a 25
— 10.a 3.a 20
— 10 a 3.a 20
— 10.a 3 a 20

350

. Letüs...........................

. Idem............................

. Moyuela .........
340 I

Crispín Navarro Meces..............
Francisco Saldaña Maestro... . ,
José Loriente Gil................
Francisco Ainsa Calvo.............

, Idem....................... .
. Calator&o....................
. Epila ..........................
. Idem............................

— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 9.a 3.a 25
— 9.a 3.a 25

iTL Malaqmas Marco..................
Victono Marzol.........  . . . . . . .
Luis Ortega......................
Amado Lobera......................

Parí Ido de B orja.
. Borja........... ..............
. Idnn........... .........
• Id“Dl
. Idem................... .

Ainzón. . . . . . . . . . . . . .

Base 8.a 4.a 40
— 8.a 4.a 40
— 8.a 4 a 40
— 8.a 4.a 40
— 10.a 3.a 20

Ruperto Betrián....................
Juan Gómez ........... ..............
Juan Pablo Enciso V ivas ......
Juan Nogueras..........
Manuel Muñoz Fuertes. . . . . . .
Casiano Ambroy Fernández...
A «fttiitfi Vftlafjco

. Figueruelas....... .

. Grisen. .......................

. La Muela. . . . . . . . . . . .
. Lumpiaque.... . . . . . . .
, L o n g a r e s .. .. . . . . . . . . .
. Monel. . . . . . . . . . . . . .
, Pedr ola............... .

— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3 a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10 a 3.a 20 
—■ io.a e.a m

Mo n p) T7i$4i*miA „ - . Idem. ............. . — 10 a 3.a 20 1,1 fin Schaso ,. Idem,. ..*«•••••••••* — 10.a 3.a 20
Leoncio Vargas .......................
José María Arnal Rodríguez..
Delfín Vicéus..........................
Enrique Latorre.....................
Car 0  ̂ Peña Canela ...............
Carlos González Hernández ..
José Beneií García................
Jooquín Saldaña ...................
Jacinto Jane Pedro. . . . . . . . .
José Soláns.............................
Julio Berna! Roailles... 
Manuel Cuartero Martínez... 
Salvador : ineel Heredia. . . .  
Antonio Guaílar . . . . . . . . . . .
Ricardo Codo Zoldi.................
Eleuterio Rivafrecha...............

.* Am/el........... . . . . .
Bisimb^e. . . . . . . . . . . .

— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20

Valero Rubio Mañero.
Tn.íKia Povóri

Pinseque.... . . . . . . . . .
,, Rued^......... .. .

— m a 3 a 20
— 10.* 3.a 20

.. Boqniñeni................

., Bulbuense ................

..  Bureta.........................

. .  Fuendejalón.. . . . . . .  .

. .  Frescano.............

..  Gallur..........................

. .  Idem............. ............,
,.  Luceni .......................

, Magallón.....................
.. Idem............................
. .  Malleu........................

. Novilles......... ..........

. El Pozuelo..................
.. Tabuena....................

— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10 a 3.a 20 

, — 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3 a 20
— 10.a 3.a 25
— 10 a 3.a 25 

, -  10.a 3.a 25
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20

I Pedro Abraldes Arnaldes . . . . .  
| Juan Andrés Izquierdo..........

D. Luis Arnárez Alhajado . ..........
Dionisio Bueno Langarita.......
Juan Bautista Brea Aibar.......
Baldomero Martínez.................
Domingo Cirisuelo...................
Antonio Vi «monte...................
Talero Cañete ........................

1 Antonio David Delmés...........
j Joaquín Baringo Sariñena. . .

w r-vW' 5 % f  ̂  ^ A 2 n  n  T A n A A A

, ,  Salidas.... . . . . . . . . . . .

. .  Urrea Jalón.. . . . . . . . .

Partido de Pina.
.  Pina Ebro.• . • • * • * • • • •

, • Idem.
.  La Almolda.................................

,.  Bujaraloz.............................................

i .  Farlete
, .  Fuentes E bro ............................

i .  Gelsa.. . . . . . . . . . . . . . .

. .  Mediana.. . . . . . . . . . . .

. .  Idem .............................................................

—  10.a 3.a 20
—  10 / 3 /  20

Base 9.a 2.a 50
—  9.a 2.a 50
—  10.a 3 /  20
—  10 / 3 /  20
—  10 / 3 /  20
—  l o /  a a 2o
—  1 0 / 3 /  20
—  1 0 / 3 /  20
—  10 a 3 a 20
—  1 0 / 3 /  20

440-

D .  Crisanfo Gil Mateo.................
Constancio Espar...................
José Ferrer Lázaro .................
Enrique Gil Clemente...........
Gregorio Oalmerza Larreba . .  

Domingo Montea!. . . . . . . . . . .

Partido de Calatayud
, .  Calatayud.............. .......

. .  Idem.....................  . .

. .  Idem........ ...

.  .  Idem.........................................................

. .  Idem.........................................  . . .

. .  Idem. ....................................................

. Base 7.a 4.a 45
—  7.a 4.a 45
—  7.a 4.a 70 

. —  7.a 4.a 45 

.  —  7.a 4.a 45
—  7.a 4.a 70

l

1
J

I

Mariauu AVilisn, ........................................... ...  *

Pedro Arilla Sangüesa.. . . . .

Ramón Peguero Ferreróns . . .  

Mariano González Gómez. . .  *

D. Evaristo Fuertes ................
Emiliano Lad^ero. . . . . . . . . . .

. .  Quinto.........................

. . .  Idem. . . • • •  • » * • • . . . ,

.  Villafranca Ebro

Partido de Sos.
, . .  Sos.
, . .  Idem. • • • * . . . « • « • •  ••

R í p I

— 9 /  2 /  50 
. — 9 /  3 /  25 
, — 10/ 3 /  20

. Base 9 /  1 /  90 
. — 9 /  2 /  50

— 1 0 / 3 /  20

355

Baldomero Martina...............
José Franco Ruiz.............
Braulio San Andrés...............
Mariano Z*balo Ruiz...............

Arándiga.. . .............
. .  Balmonte. .................
.. Brea......... .................
.. Farque. . . .................

_  10.a 3.a 20 
. — 10.a 3.a 20 
.  _  10.a 2.a 40 

— 10.a 3 a 20

i
i
1
j

Francisco vjarcia iorreii-..## 
Cristóba l Almarcegui.. . . . . .

Tomás Martíoez........... ..

José Gallego V icente.............

. . .  Luesia . . . . . . . . . . . . .  •

. . .  Sadava

—  10 a 3 /  20 
. _  10/  3 /  20 
.  —  1 0 / 3 a 20

—  1 0 / 3 /  20
Alberto Garbas y Ayala......... . .  Illüeca ..................... .  _  10.a 3.a 20 i

1 Q 8 l t r k t Í 0 i * P f k .  .  . —  10 / 3 /  20
Ricardo Pmdels G arcía ........
Domingo Martínez Martínez..  

Julio Octavio Toledo Vallés... 

Alfredo B no Gutiérrez.. . . . .

Tomás Iribarren....................

Miguel Diez Royo . . . .  ..........

, .  Mesones . . . .............
. .  Morata Giloca...........
^ .  Mores . .  . .  . . . . . . . .

. .  O lvés.... .................

. .  ParacueTos Ribera...
. . Sabiñán— ...............
. .  Torralba Ribote........

.  — 10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 20 

.  — 10.a 3.a 20 

.  —  10.a 3.a 20 
.  _  10.a 3.a 20 
,  —  10.a 3.a 20

— 10.a 3 a 20

í

i
i

580 |

i

Julio Serrano de! Re y ...........
Manuel Díaz Gómer¿...............................

Jesús María Ferná ndez........
Saturnino Morotv.............. .......

Faustino Navarr. o .................

. . .  Uncastillo.................
. . .  Idem .. .

. . .  Urries.

Partido de Tarazona
T n r f t 7 ( V T m  . . . . .  . . . . .

— 1 0 / 3 a 20
. — 9/  3 /  25 
, — 9 /  3 /  25 
. -  1 0 / 3.a 20

«

Baae 8 * 2.“ 100

m

D. Emilio Morales Fzquerra.
Leonardo Sancho Bonal.......
Bienvenido Blasco Rubio . . 
Sac/iag González Gros . . . .  
César Castaner Rodrigo . . . .
Enrique Subirat Andi.........
Basilio Navarro........... . ..
José Oarceller Crespo,..........
Miguel Nióolau Blasco. . . . . .
Narciso Oastañer Gasea.. . . .
Aniceto Zapdter.................

Partido de Caspe.
, . , Caspe................
» . : .  Idem. . . . . . . . . . . .  • . .

, . .  Idem.
. Idem,
.. . Escatrón ........ ... ................
.... Fabara ......................

. Base 8.a 4.a 40 

. _  8.a 3.a 60 

. — 8.a 4.a 40 

. — 8.a 4.a 40 

.  _  10.* 3.a 25
— 10.a 3.a 20 

, . -  10.a 3.a 20
— 10.a 3.a 25
—  10.a 3.a 20
—  10.a 3.a 20

JD. r lorentmo m unoz Moyano • •
Carlos Hern ández.................
Desiderio B asuste.................
Emiliano Latorre L op ..........
Florentir jo Rojo Rojo. . . . . . .
Botero Oarre.........................
Luis S\>1 Roí g e . .....................
Valen tín González Nieva.. •.
TJ  í  a .  AnL n f  D f l n  ,  .  .  .

. . .  Ídem ...................
a . .  Idem
a a .  Idem.. * .  • « «
a a .  Malón . . . . . . . . . . . . . .
a .« Novallas.
. . .  Torrellas..,.. . . . . . . .
. . .  V era

Vi A r l a s  ..................

— 8.tt 3.* 60 
. — 8.a 3.a 60 
. — 8.a 2.a 100 
. — 10* -a* 20
. -  10.a 2.a 40 
. — 10 * 2.a 49 
. 10.a 3.a 20

— 10.a 3.a 20
460..«  Idem. ••.»«*»*»«.»•»*

Nnnücinp . . . . . .

i Partido de Zaragoia.
Alfftiarín.....................  Base 10.a 3.a 20

f i ó c f D i r A —  9.a 2.a 50 —  10.a 3.a 20
360 — 10.a 3 a 20

D. Manuel Lozano López...........
José AHvan .  

Francisco Elipe Cardos.... . .

Alejandro Pascual..» . . . . . . .

Bernardo Pa'otnar................
Bonifaeio Segura......... .........
Lucio F -  b «ni . , . . . . . . . . . . .

Francisco Luna Lapuerta.  ¿ • 

Antonio Mayos* Núñez. . . . . .

Isidro Navarro Yanuy.........
Enrique hiera Espejo,... . . . .

Partido de Darooa,
. . .  Daroca ....................
. . .  Idem. . . . . . . . . ----------

.  . Idem. . . . . . . . . . . . . .

Aguarón.. . . . . . .  . .

. . .  Idem. ... . . .  w . . . . . . .

. . .  Idem. á . v > . . .  í , 

. . .  Acerca
. . .  Atea . * . . . , v . . k  

. . .  Idem.

. . .  Cariñena . . . .  . . . i

. .  Base 8.a 3.a 60 

... 8.a 3.a 60 
8.a 3.a 60 

— 10.a 3 a 20 
. . . _  10 a 3.a 20 
. . .  — .... 10.a 3.a 20 
. . .  . _  10.a- 3.a 20 
. .  — 10.a 3.a 20 
. .  — 10.a 3.a 20 
. .  '10.a 3.a 25

Pablo Escarate................................* • • •

Agustín Pérez L^fuente.......
Mariano Marín......................
Mariano Bauzo Padró.. . . . . .

Eduá do Chamorro Teba.. .

Julián Velilia...................... ...

Pantaleón Vinaja..................
Domingo Conde............

Juan Broca Sarré ....................

T a t a  t

. . .  Idem..........................
, Perdiguera.................

. . .  San Mateo . . . . . . . . . .

. . .  Torres Berrellas.......
. . .  Villamuyor...........
. , .  Villanueva Gallego . ,  

.  a • Idem».
a . .  Zuera.. . . . . . . . . . . . .

. . .  Utebo . . . . . . . . . . . . .

—  10 *  3 a 20
— 10.a 3*  20 

.  — 10.a 3.a 20 
.  —  10.a 3.a 20 
. _  10a 3 .a 10

—  10.a 2.a 40 
, .  —  10.a 3 a 20 
. .  —  9 . a  2.a 50 
. .  —  10.a 3.a 20

280
6,120

. . .  Idem . . .  —  10.a 3.a 25 i U l A l

n i  i,.....  - - r

! Zaragoza 12 de Julio de 1901,=E1 Ateiaisíradoi: de ííacwad^ Bicardo Oisir8ross
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

N e g o c i a d o  d e  C e m e n t e r i o s . —  E s t a d í s t i c a  s a n i t a r i a

C lasifica ción  de  la s  defunciones ocurridas en M adrid  el día 8 8  de Ju n io  d e  1 9 0 1 , p o r  cansas, edades, sexos , distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, HÚMERO Y CUARTO1
DISTRITO b a r r io

o
g,

ENFERMEDAD.,

CAUSA DEL FALLEC IM IE N TO

Nomenclatura Internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

■i?po5*p
3

o
p ©
? !: t» . o. 09* a. I ©

oa>
p>
i»CMO00

0 &01p9>
<30
01opa

O P oa*0 hO oa o
: p,
1 eo• co

ü
s®
« o
i p*
: oí• <o

S8
® 2• pl p• P.• ®

op ©o © *-* Ol*P 09P.D.P <X> m m
:

, 1 V. H. Y. H. Y. H- V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Luzón, 11, segundo.. *• * . . . . . . . . . . . . . .  •. |
Don Martín, 16, bajo . . .  • « . . . .  •. • .. . * . . .
Mendirábal» 41, segundo« • .....» . • * *. * .. *
Ferraz, 32, segundo . .  * . . . . • . . . . , . . . . . .  • :l
Lega sitos, 62» segundo... . . . . . . . . . . . . . . .  *'
Maga lhnes. 12, principal. . . . . . . . . . . . . . .
Galilea, 29, tienda... •............................. . * i!
Paseo de Areneros, 18, bajo . . . . . .  • •.. • •.;
Corredera alta, 25, segundo.. . . . . . „  * .* ..
Divino Pastor, 14, cuarto . , . .  * .. •.. • . . . .
Jacometrezo, 19 y  21, segundo.* •. * ...*  *.
Barco, 36, sep unció.......... .. ............ ............
Santa Engracia, 77 y 79 . . .  * . . . . . . . . .  • *•1
Idem, 8 6 . . « . . . .  * .. *. * . . . . . . .  • • • • • * .. • • •' ■
Eloy Gonzalo, 2 9 ...........................................1
Génova," 4* bajo . . .  * .. *. * *• *. • * * •*... • • • • 1
Canillas, 15, principal. . . . .  .....................
Hospital de San Juan de Dios (Santa Ana,

29 y 31). .............. .............• • • •».
San Miguel, 3, coleg io .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Los Madrazo, 27, porteril.. . . . . . . . . . . . . .
Ave María, 11, buhardilla.* * • • *. • * * * • • • •
Ancora, 2* tercero,.... *.. . *...* *. * . .« .  - . « . .
Buena vista, 46, tienda. . .  * „ *, * . . . .  • •,. *.
Lavapiás, 39, principal.............. » . . . . . . . .
Hospit^I Provincial (Murillo, 1 ) •  
Idem (Sun Bernabé, 7, buhardilla). • . . . .  •!
Idem (Santa Engracia, 7, cuarto).. . . . . . .
Idem (tt« .sari.©). „. • .. *• * * ., *. *. * .. *■* * * .. 
Idem (San Bernabé, 8) . 
Idem (Bastero. 9)* . • .. *, * * .. *. i, * * . . . . .
Idem (Rouda de Segovia, 6, bajo)..............
Idem (Reyes, 7, tercero). . . . . . . .  * .. *. * . . .
Salitre. 23» segundo*...,» . ,. *.» . . .  „ . .  
Miguel Serve!,, 27*. * * * * * . *  *. • • *. * * * *. • 
Inclusa. - * * * * * . . .  * . . . .  * * * * * . . .  *. *■*....
Feñuelai, 9, principal . .  ..... .....................
Provisiones*. 14 * . . . . . .  • * .. * * . . . . . . .  * .. ,  i
Travesía de las 'Vistillas, 17, principal,,,.. 
Calatrava, 29, principal».
Mui* 14. tienda..• *. * . . .  * * . . .  • , . . . . , . .
Tintoreros, 3, bajo.* * . . . . . . . .  . * . . .  *, * *.
Garreas, 51, tercero..,. * „ . . , . . .  * .. * * ,. * *.

Total de defunciones

P a la c io . . . . . . .
Idem ,,.,.... . . . .

' Idem ,,»..*.,..*.• 
Idem*. * .. • , . . .  
Idem.,, . , , , ,  
Universidad,. . .  
Idem.. . .  * * * * * * „
Idem. * . . . ,  * **. 
Idem,. . . . . . . . . .
Idem, . .  * .. * * ,. 
Centro.*. * * . . . .
Hospicio******* 
Idem,. -. » * . . . . .
I d e m ,* . . . . . . . . .
Idem........ ..
Buenavista . . . .  
Idem..

Idem***• * * * .• .
Id e m .,.., .......... .
Oongreso.... . , .
Hospital.............
Idem. . . . . . . . . .
Idem,. . . « * . 1 
Idem ,,..... . . . . .
Idem .... * . . . . . .
Idem,. .«• •'.. * .. i
Idem... * . . , .  * •.
Idem . . . . . . . . . .
Idem.,. . . . . . . . .
Idem .................
Idem, • . . . . . . . . .
Idem • *•••*.••• 
Idem . . . . . . . . . .
In clu sa ,...........
Id em ,.........
Idem.. . . . . . . . . .
Idétia. • *• * .....
Latina... • • ....
Idem .... . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . , ,
A u d ie n c ia .....
Id e m ,....* .... . .

i P la te r ía s ,. ,. . , , , .
Arguelles..............
Idem......................
Idem ..., . , . . . . . . .

1 Idem............
Pozas,........, . . .*  **

1 Idem........
Idem ,.,, . . , . •  •. 
Corredera—  „ „ . .  
Dao z¡» *»* •' • *, * ,, *
Jacometrezo ........

1 Barco...................
Chamberí............ .
Idem1. , , , , . . , , . . . .
Idem ,.,.............. .
B elén ................ .
Plaza de Toros. . .

Idem,............
Reina,
Cortes............... ¡

! Ave María 
Delicias.,. . . . . . . .
Idem ............... .
Ministriles...........
Santa Isabd.........
Idem . . . . . . ------ ..!
Id em ...... . . . . . .
Idem .,................ í
Idem....................
Idem.....................
Id e m ,,....,
Idem......................
Valencia,..............
Embajadores.. . . .  
Idem ..,. . . . . . . . .
Peínelas.-------- ---
Provisiones........ .
Aguas, . . . . . . . . .
Calatrava. . . . . . .
Cebada.. . . . . , . . . ,
Cava ....................
Carretas. . . . . . . . .

1,
1
1
1

'I,
:1
1
1
1
1
1 
1 
1 
1 
1 ! 
i

1 1
1
1

■ 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
1

42

Em bola cerebral,..................................
Hemorragia cerebral y hemíplegia...

! Tuberculosis pulm onar,.,....................
Senectud,................................................ -
Bronc pneumonía y coqueluche. . . . .
Gastroenteritis. • • •. • >...........................

; Canter abdominal,................— ........
' Atrepsia.* . . ,
• Broncopneumonía aguda ........
■ Fiebre tifoidea,.................................... ..
Angiocolitis con hipertrofia hepática.

A tre v ía ........................... ...................... -
Tuberculosis pulm onar............ ..
Idem...... ......... ........................................
Broncopneumonía................ .............. ,
Fenómenos de la dentición..................

Sífilis terciarla....... . . . . ................ .......
Fiebre tifoidea ataxoadínámica.........
Embolia cerebral...............................
Enteritis consecutiva al sarampión,.
Sarampión....................................
Tabes mesantérica.-. . . . . . . . . . . . . . . . .
Catarro crón ico........ ............................
Tuberculosis pulm onar.......................
Fractura de la bóveda craneal............
Broncopneumonía grippal. . . . . . . . . .
Tuberculosis pulm onar............... ..

, Fiebre tifoidea................ ......................
Idem gástrica..............
Tuberculosis pulmonar............ ..
Fiebre tifoidea,..............................
Sarampión.. . . .............................

Atrepsia.. . . . . . . . . . . . .  .......... .

Bronquitis sarampionosa.... . .  ........
Eclampsia........ , ..................... ...............

Anem ia........ ............................ ........
Bronquitis capilar................. ..
Meningitis cerebroespinal...................

Total por sexos ................ ..

Total por edades................... .

» P
» »

» 1
» 1 
> > 
> >
* 1

> > 
» » 
» 1 
1 > 
> > 
> » 
» > 
» »

>  >

> > 
>  1
» > 
1 > 
> > 
» >

* » 
» >

> > 
> > 
> > 
1 » 
» 1 
I  > 
» » 
> > 
» >  
1 > 
» > 
1 »

6 5

11

» » 
> > 
» » 
> » 
> » 
> 1 
> > 
> » 
1 > 
> » 
> » 
> > 
> > 
» » 
1 » 
1 » 
» 1

'> » 
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S  1 N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS | TOTAL
!„

TOTAL
d® , ,¡ 

* ambos atoe,

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones', j Hembras:, i Varones. Hembras. Varones, Hembras." Varones.. Hembras:. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

3
1
>
2
3
2
2
3
2
p

18

2
' 4 

> 
2

5
1
>
2
1

18

P
p
p
p
p
p
1
1
1
p

3

>
1
P
P
P
>
p
P
>
» "

1

3 
1 
p  
2  
3  
% " 

' 3 
' 4  
3
p

21

2  ̂
5 
>

I 2
5
1
1
>
2  ‘
1

19

5
i
> i
4 ;j 
8 ■’!

' i  ■
" 4 ' ’
■"4 !:

5  ! 
i  ■ i

40

t
1
>
p 
P 

' P 
P 
p ,  
p 
p

1

' 1 
p 
p 
> 
p  
P 
p 
1 
»  
p

—....... i...... .
2

P
p
p
P '
p
P
P
p
P
p

P

*
P
p
p
P
p
p
1
p
1

2

>
1
p
p
P
P
p
p

»
p

l

1
p
P
p
P
p
p
2
p
1

4

1
1
»
p
p
p
p
2
p
1

5

1
2 
p
2
2
1
8
3
2
2

; 23

4
3

i; ■ 1. 
i 2 
! 2 ~ 

>
i 5
i • 1

; - 1 - 
i ■■ »

! 19
r

5 
5  

: 1 
4 '
4
1

13
4 ’■ 
3 
2

42

Madrid 7 de Julio de 19Ó1.=É1 Alcalde Presidehte, Alberto AguMéra,

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  C á d iz .
En expedientes qué se siguen á causa dél estado ruinoso 

de las casas números 5, 7, 9 y 10 modernos,, y respectivamen
te 53 y 54, 51, 52 y 58 antiguos de la cállé Súárez dé Sálazar, 
se cita, llama y emplaza á D. Rufino, D. Joaquín, Doña:Ma
ría de los Dolores y D. Isidro de Angulo y  Trueba; á loé he
rederos del fíxcíno. Sr. Marqués de San Felices, D. Fernan
do, D. Antonio y Doña Isabel de Guillame y Castañón, ó sus 
canga habientes, y á cuantos por cualquier concepto se con* 
sidéren con algún derecho sobre las expresadas fincas, paré 
que dentro de cuatro meses, á contar desde la publicación del 
presente edicto c.u el Boletín oficial de la provincia j  G a c e t a  
os M a d rid , se presénte» en esta Alcaldía á producir sus tí* 
tules y obligarse á reconstruirlas,f bajo apercibimiento que

de nó hacerlo sé procederá desde luego á la tasación de ellas 
por el Arquitecto municipal, con citación del Sr. Regidor 
Síndico, y á su venta en pública subasta con absoluta libe* 
ración de gravámenes, depositándose el precio, deducidos 
gastos, á la disposición del Sr. Juez de primera instancia de 
esta Ciudad, par  ̂ que, formalizando las diligencias oportu
nas, le dé la aplicación que f dAjusticia.

Oí,diz 30 de Julio de I901.=ÍL í>., Sebastián Ajala.
2713—M

~  1
Alcaldía constitucional de Iznatoraf |

D. Juan María Jtojns Martíatz, Alca’ de constitucional dí i
§sta viUa de Iznaforaf (Jtén). j

Hago saber que hallándose vacante una plaza de Médico 
titular, dotada con el sueldo anual de 985 pesetas, por haber 
fallecido el que la venía desempeñando, se anuncia á concur
so por término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
aparezca inserto este edicto en la Gaceta  de Madrid y  Bole
tín oficial de esta provincia, en cuyo plazo habrán de presen
tar los aspirantes las instancias y documentos que justifiquen 
su aptitud legal, así como los que consten ios méritos obte
nidos en su carrera.

La provisión ha de hacerse por uno, dos ó tres anos pro
rrogabas, según convenga á las partes.

Iznatoraf 30 de Julio de 1901.=Juan María Rojas.=Por 
su modado, Francisco Garrión. 2714— M
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

«Ju zgados  m i l i ta r e » .
LÉRIDA

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm, 51,
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Blas Oliva Larram ona, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su perior por ¿alta de presentación en la expresada zona para su destino a activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente llamo, citó y emplazo al referido recluta, natural de Castisent de Eróles (Lérida), hijo de Carlos y de María, de diez y nueve años, diez meses y veintitrés días de edad, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, color sano, señas particulares n inguna, con un metro 605 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en e! térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fe cha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido jplazo á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contra - rio, los perjuicios á que haya lugar.
A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad expido la presente requisitoria en Lérida á 20 de Julio de 1901.=E1 Capitán, Guillermo Blanco. 2654—M

MADRID
D. Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente de inutilidad que se sigue al soldado José Lasquiño Incógnito*Certifico que por el presente edicto cito y emplazo al soldado antes mencionado, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los  periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña, con el fin de prestar declaración en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en Madrid á 18 de Julio de 1901.--Ju lio  Pastor.2623—M
D. Rafael Echevarría y Ruiz de A rana, Capitán de Infantería, Juez instructor de la prim era región y de la causa seguida contra el paisano D. Luis Hugas Verges, por el supuesto delito de estafa.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Luis H agas Verges, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar de la fecha de la publicación de este edicto se presente en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la  cárcel celular de esta Corte y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día,
Y  p a r a  q u e  la p re s e n te  r e q u is i to r i a  te n g á  la  d e b id a  p u 

b lic id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín otcial 
d e  la  p ro v in c ia .

Madrid 19 de Julio  de 1901.=E1 Capitán, Juez instructor, Rafael Echavarría. = P o r su m andato, el cabo Secretario, A lberto Alvarez Sotomavor. 2624—M

D. Valentín Suárez A rtazu, Comandante de Infantería, Juez instructor de esta región, y actuando como tal en causa por hurto  contra el sanitario  da la segunda brigada de Cuba Miguel Capelo Hilario.
Por la presente cito, llamo y emplazo al citado soldado Miguel Capelo H ilario, hijo de Enrique y de Saturn ina, n a tu ra l de Zamora, de oficio estudiante, de veintinueve años de edad, soltero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales de Madrid y Zamora, comparezca en este Juzgado, sito en esta Corte, calle de Villanueva, 17, segundo izquierda, ó dé noticias de su paradero, con el fin de ser notificado de la providencia recaída en los citados antes; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como-milico- res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 

ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta Corte y Zamora.Dada en Madrid á 20 de Julio de 1901.= V .°  B.0= S u á re z .=  Por m andato de S. S., Antonio Pieri. 2625—M

D. Ramón Egido y Sandoval, prim er Teniente del quinto regim iento montado de A rtillería y Juez instructor del in terrogatorio  que dim ana de la causa instru ida  al soldado Roberto Pelegrín Tetrugo por el delito de deserción, procedente de la plaza de V itoria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al cabo ya l i cenciado Doroteo Lara Latorre, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Ju zg ado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks, Pacífico, números 20 y 30, con el fin de prestar declaración en la precitada causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 23 de Julio de 1901.=:Ram4a Egido.

2626—M

MAHON
# D. Cosme Parpal Víílalonga, segundo Teniente deí reg imiento Infantería de Baleares, núm . 2, Juez instructor nom brado por el Sr. Coronel de dicho regimiento pera 1» formación del expediente que se instruye al recluta José Frontera Marqués, por la falta de concentración á la zona de Baleares, ordenada por Real orden circular de 9 de Febrero de 1901 (Z>. O., núm . 32.)
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a l recluta José Frontera Marqués, natu ral de Palma (Baleares), hijo de A rturo y de María, que nació el día 6 de Juuio  de 1880, de oficio comerciante, de estado soltero, y sus s e ñ a s  particulares se ignoran, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de la  E x p la nada de esta ciudad, á mi disposición, para responder á Jos cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de haber faltado á la concentración; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de se ser habido lo rem itan en clase de preso en el cuartel de la Explanada y á mi disposición; pues así 3o tengo acordado dn diligencia de este día.
Dada en Mahón á 23 de Julio de 1901.=:Gosme Parpal,

2655—M
MIRANDA DE EBRO

D. Fructuoso Bartolomé Cámara, Comandante del reg imiento Infantería reserva de Miranda, núm . 67, Jaez instrue tor en la sum aria que se le instruye al cabo del mismo Narciso Fernández García.
Hallándome instruyendo sum aria de orden superior á d icho cabo por haberse ausentado sin la debida autorización del pueblo de su naturaleza, Condado, m erindad de Valdi vielso (Burgos), donde se hallaba en situación de primera re- serva^easado con Doña Simona Alonso Fernández, natural de Panizares, de dicha m erindad y provincia, cuyo individuo tiene el oficio de labrador, herrero y carpintero, de veinticuatro años y ocho meses de edad, pelo castaño, color moreno;Usando de las facultades que en estos casos concede el Código de Justicia  m ilitar en su arfc. 664 y órdenes vigentes, por ei presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á dicho 

cabo para que se presente en el térm ino de trein ta  días, á contar desde ei día en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , en el local que ocupan las oficinas de dicho Cuerpo, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se le seguirá la sum aria en ausencia y rebeldía.

Miranda de Eoro 15 de Julio de 19Ó1.=E1 Comandante, Juez instructor, Fructuoso Bartolomé. 2622—M
PAMPLONA

D. Visitación Muñoz Lillo, Comandanta del regim iento de Infantería de América, núm . 14, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado del mismo Cuerpo Felipe Zangotite Sarraoa.Por la presente requisitoria cito, llamo y em pbzo á Felipe Zangotite Sarraoa, na tu ra l de Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo de Ju an  y de Francisca, de tre in ta  y cinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca regular, barba regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, de un  metro 600 milímetros de estatura, sin señas^ particulares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de la Merced de la ciudad de Pamplona y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido 3o conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á Pamplona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y p a r a  q u e  la  p re s e n te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i cidad, in s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r id .
Dada en Pamplona á 16 de Julio de 1901. =E1 Comandante, Juez instructor, V isitación Muñez Lillo. 2627—M

SAN SEBASTIÁN
D. Fernando Rich y Font, Capitán de la zona de reclu tamiento de San Sebastián, núm . 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Norte en averiguación del paradero del soldado desertor del regimiento Infantería de Andalucía, núm . 52, Diego Itu- rralde Aurquía.
Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado in dividuo, natural de Sevilla y avecindado en Andoaín (Guipúzcoa), hijo de Francisco y Josefa, soltero, de veinticinco anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba peca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena y de un  metro 650 milímetros de esta tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  dfas, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el local de esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, número 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Diego Itu rralde A urquía, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la c itada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 13 de Julio  de 190I.=Fernando Rich. 2629—M

SANTOÑA
D. Francisco Burgués Ganuza, prim er .Teniente del regi- | m iento Infantería de A ndalucía, núm . 52. '
Hallándome instruyendo expediente- por la falta grave de prim era deserción al soldado dp este Cuerpo Críspulo M artí

nez Guerqui, natum ! de L egaría, provincia de Navarra, de

i oficio labrador, de estado soltero, cu jas  señas personales son: pelo entierro jo, cejas ai pelo, ojos garzos, Bariz’ regular, barba nada, boca espaciosa, color sano, frente ancha, aíre rápi*| do y estatura un metro 510 milímetros; 
i ,  Usando de la jurisdicción que me concede el Código dtf 1 Ju stic ia  m ilitar, por el presente segundo edicto llame* sito y*I emplazo á dicho soldado, para que en el término de tre in ta  j días, a contar desde Ja fecha ds la publicación de esta requí-' i sitoria, se presente en Santoña, edificio del cuartel*deí SnÉ á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento f e  ser  ̂declarado reuelde si no compareciere, siguiéndosele .*f perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.},? exhorto r  requiero á todas las Autoridades, t^nto civiles como m ilitares y a Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado,, y caso de ser habido le rem itan á mi autoridad, con las seguridades» convenientes, en Santoña y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida

b l  cidad, i n s é r t e s e  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñciaV de la 'provincia de Navarra.
Dada en Santoña á 14 de Julio de 1901..=El pám er Teniente, Juez instructor, Francisco Burgués— Por su mandato, el Secretario, Mariano Tomás. 2630—M

TORTOSA
D. Angel Rubiano Herrera, primer Teniente de la escala activa del arm a de Infantería, con destino en el prim er bata

llón del regimiento Infantería de Lucharía, núm . 28 y Juez instructor del expediente que se instruye al soldado Vicente Lampos Yanón por deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Vicente Campos Yanón, natural de Monserrat, A yuntam iento de Picasent, provincia de Valencia, de veintinueve anos de edad, de oficio labrador, soltero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas negras, nariz, barba y boca re

gulares y color moreno, y sin señas particulares, para aue en el preciso térm ino de treinta días, cont dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Tortosa, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.  ̂ J
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten^o acordado en diligencia de este día. °
Dada en Tortosa á l 4 d e  Julio de 1901.—El prim er Teniente, Juez instructor, Angel Rubiano. 2632—M

VITORIA
D. Francisco Roig y Garnier, prim er Teniente del segundo regimiento de Artillen;* de m ontaña, Juez i n s t r uc t or  de! expediente instruido contra Segundo Carrera Navas por la falta grave de prim era deserción.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Segundo Carrera Navas, na tu ra l de Toro, provincia de Zamora, hijo de José y de A urora, de profesión escribiente, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, su estatura un metro 740 milímetros, sus señas; pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, producción buena, señas particulares n inguna, para que dentro del término de tre in ta  días, á contar desde el que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado», sito en Vitoria, cuartel del segundo regimiento de A rtillería de m ontaña, ó ante la Autoridad más próxim a del. punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacer> lo será declarado en rebeldía.
A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, encargo á todas las Autoridades civiles y militares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición coadyuvando así á la adm inistración de justicia,Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en V itoria á 14 de Julio de 1901.= V .° B ° =  El p rimer Teniente, Juez instructo r, Francisco R oig.—Por m andato de S. S., Nicolás Marco. 2834—-M

 ̂D. Andrés Moreno Sanjuán, prim er Teniente del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo en el expediente que se instruye por el delito de deserción al recluta de este regimiento José Rozas Castro.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Rozas Castro, recluta, natural de Merindad de Cuesta Uria, Ayuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de B urgos, avecindado en Mijangas, Ayuntam iento de ídem, zona de reclutam iento de Burgos, núm. 11, nació en 27 de Agosto de 1880, de oficio labrador, su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un  m etro 539 m ilímetros, para que en ei preciso térm ino de treinta días, eon- tadoB desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en el cuarto de banderas del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm . 5B> en la plaza de V itoria y á mi disposición, para responder á los cargos que le* resu ltan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel deh mismo regimiento se le sigue por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece-en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, p ara  que practiquen activas d iligenciasen busca del referido recluta José Rozas Castro, y en  caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, a l cuarto de banderas del regim ienta Infan tería  d<¿ Guipozcoa, núm . 53, y á mi disposición; puea ‘así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 15 de Ju lio  de 1901 ,=E1 prim er Tenien* te, Juez instruc to r, Andrés Moreno. 2635—M

Ju zgados de primera instancia.

COLMENAR VIEJO
I D,. Gaspar G rotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
! l illK  de Colmenar Viejo y su partido.
! Por el presente edicto se c ita  y llam a á  María Garrigós y 
* Llórense, v iuda, de veintiocho años de edad, y  á Rafaela Es*
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tsobar Ortiz, soltera, de veinticuatro años, ambas ocupadlas 1
en sus laboree vecinas que fueron de ChamarUn de la Kos , 
en su barril de Tetuán, calle de ChamaTtin, num. U , cu j  ̂ ’ 
actual pagadero se ignora, á ñn de que en el termino Ue . 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G aceia  í 
de Ma dkid y Boletín oficio,'- de la provincia, comparezcan ante, 
este 'Juzgado, para recibirles la oportuna declaración en ca a- 
ssa wue se s:gue contra Angel Rabadán Mañero por robo de , 
■w.rias prendas; bajo apercibimiento que de no verificarla las 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho

Dado tn Colmenar Viejo a 10 de Julio do 1901— f
Grotta.=Ei Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla. J.—íko. ,

CHANTADA ^

’ j3„ Mariano Alonso y Merino, Juez de instrucció a  de Citan- j

7*or la presente requisitoria cito, llamo y eui p te o  al pro- | 
r ,es;d o  Manuel Losada Gervelo, alias Pito, de diez y nueve 
áfios de edad, soltero, labrador, natural y vecirm de San Jm i. 
^eX?eiga y 1 oy en ignorado paradero, de estatura regular, 
¿ c o l o r  del rostro m is bien blanco que moren o, pelo cnatano, 
S í m  t  iSob al nelo, y viste decentemente con arreglo a los de 
^  c la L T a lz id o  zuecos, btjo de Manuel j  Josefa, para cao 
■dentro del término de diec dias desdo que tenga lugar la ín 
serción de la presente en el BoMH ip eu l  de la provine a y 
■Gapbtí. de 'Madrid, eowparetca en este Jurgndo non el nn 
*e  nútificurle el «ato de su procesamiento y recibirle declara- 
eiónindagatoria; aperaibiénddle qoa si no comparece en el 
tóm iñ o sffiaHdo le parara el iperjuicio h que haja lugar j  |

aiM“ rb ieñ dw T S g ? a  las Autoridades, tinto civiles corno | 
militares y demie agentes di 1» policía judicial, q » « , ^S . ® i 
ía T a  l .  busM ycnptnradí nlurido p.ocesadoy "-yondiM- 
Main r Ir enreri lie este partida « ni® diiapo^ihióíi, can lus a* tu- 
S i s  debidas, caso de Mr habido; pues asi lo tongo i«w d »- 

eíio en mamario que «strrayo por abusos deshonestos contra

' O bín U día  5 d . JiUo de M »I,= M »riw o Alonso.
■ Pedro Antonio lferquCs. . J~ "*•*%■

JACA
D. Femando de-Sontoi-Pnri T Nongnés, Jnes de instrne- 

-*ei4n do Jnen ▼ an partido. . . .  . ,
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

cono l> 'd d  « t .8 3 S  de i* ley de Enjuieiainiento criminal, por 
ienorarae sus aetualsB p t i id t m , se llama y ju ic»  a José 

“S a n a r i»  Olveiim Ageitos, hijo de Joaquín y Josefa,.soltero, 
de 'veinte años de-edad, natnial de Rivera, partido de Noy » , 
mi ¿ « di r u i  ■ i, (aludían te, j  ¿i J n b n A n lo n i o A n t a Lo p e i , n a! 11- 
tml de Áltergiieri»* partido de Valdcorras» en Orense, hijo de 
Boei lucio T JuiBRi soltero * labrador» cuyas senrs «I hnal se 
eipnanráo, per» que dentro del término de diez días, a con
tar desde ia inaemón de la miBHi» ni la G aceta d i Madrid 
t  Jifilflíit ificifll de ostia provincia, comparezcan ante este 
Juvndo para noti fie arles el auto' de prisión provisional con 
fiiaw i, dictado en la causa que contra los mismos y otros se 
instruye en eBte dicho Juzgado por lesiones; apercibiéndoles 
qna de no presentarse aeran declarados rebeldes y les parará 
•1 perplejo i. que hubiere lugar con arreglo a ley. • ■ r #

Al propio tiempo encargo a todas lis  Autoridades» asi ei- 
iflliEia cornil militarais y á loa i gentes de la policía judicial, 
procedan á la bosaa y captura de los expresados sujetos» y 
cuso de eonseguirla, acordar ŝu conducción a las cárceles de 
«Ble partido y i  mi disposición- , imi , _ .

Dada en Jaca é  4. «de. Julio «de 1901 ,=Feniando de Santa- 
Pan, = Por mandado de JS. S.» V. Aventín.

Señas de los procesados.

Joaé Bernardo OWeira Ageiftoa, estatura alta» nariz, cara y 
IiOne® regulares» pelo negro, ojos garzos.

Juan Antonio Anta, López* estatura alta, nariz, cara y
boea regulares, -ojos garzos» pelo castaño y hoyoso de vim e-
1íb ¡ creyendo se encuentran el primero en Buenos Adres y «1 
segundo en Bilbao. ^ 15088

LA PALMA
D. Francisco Summers y de la Caveda, Juez de Instruc

ción de este partido- ¡r ...........
Por el presente se cita al testigo Jobo Rodríguez Ligares, 

i e  veinticuatro años» soltero, barbero, natural (j  reciño de
VillarrasR, cuyo actual pandero se ignora, si bien las últi
mas noticies adquiridas son las de que unas veces se encuern 
Ira en las minas di l í o  tinto y otras en la villa d i Nena, á 

* fin de que dentro del término de diez días» a contar desde la 
inserción del presente" en la G aceta de Madrid y Boltííms 
eficw ks  de esta provincia y la de Sevilla, comparezca ante 
este Jnzgadoa prestir declaración en el suma rio que se ins
truye por harto de una jumenta á Enrique Marmol López\

, bajo apercibimiento do que en otro caso le parará el per)uiek> 
f A que hubiere lugar. „

Dado en La Palma.á 3 de Julio de 16W'L=Friiicwooi Bum- 
.. i,mers.=El actuario» 'Licenciado Manuel Reyes. J—-4085

LÉRIDA
D. Emilio Carwfio y Yaldés, Juez de primera instancia 

i4e'la ciudad y -p tiíd i- leX érlda.
¡gago  saber que en este Juzgado se ha recibido un exhor- 

rtq, que ha sido traducido al español, y copiado dice:
«Al margen: Tritaaal de Prades.—Despacho del Juez do 

¿instrucción.—Dentro: Deser i pelón del cadáver ■carbonizado' 
''descubierto el 4 de Enero ded&Ol en el territorio de F e lfa .— 
M  cadáver de un desconocido, .que m  supone' é i  'siaeieMlidBd 

; ' '^española, ha sido descubierto el 4 de Enero de ü il| , é  «secta
«distancia del pueblo de Fuilla; 4a muerte debe ser atribuida á 
un  crimen, cuya ejecución ptvrece remontarse al *24 de IM- 
Meiembre de 1901. ,

Los asesinos, después de haUer degollado a su victima, 
iban jprobade quemar su cadáver; pero no han logrado más 
q ue desfigurarlo, por consecuencia de la carbo.nizacdón dei 
rostro, cuyos rasgos están destruidas.

€óto han podido recogerse los inoi.icios que siguen:

Reseña.
Persona delgada, pero robusta y  de buena musculatura, 

talla un metro 62 centímetros, edad aparente de veinte á 
¿reinta años, perímetro del pecho ^5 centímetros, pelo casta
do oscuro en el pecho y en el pubis bastante abundante, ca- 
Jbeüo castaño, ojos parecen haber sido grises, claros’ ó casta
ños, orejas pequeñas y separadas, dentición sana y regular, 
salvo £l segundo molar de la mandíbula superior derecha j 
que le faita, los pies, que sólo se han librado de la acción del ¡ 
luego, son pequeños, sin callosidad alguna en su planta 
terior, gu aspecto denotR en el sujeto ciertas costumbres de

QQi'pieza, laa nñas están recortadas* la tercera articulación 
ú p ic  dvre' lio le falte, y, «ni su lu g ^ , so encuentra un pe- >
atiio muñón, esta defecto parece natural, *|

&?pos»
Tricot: de piel interior en algodón blanco, camisa á gran- ; 

cae líneas encarnadas y azules cuadriculadas sobre feudo 
iiaro, pantalón de pana marrón de doble broche de cintura, . 
ilusa ídeiu, medias de algodón azul ene cinteadas, alpargatas ¿ 
úanoas cubiertas, de fabricación españula.  ̂ |

Fugamos al 8r. Juez de instrucción 6 cualquur otra A u- j 
;oridad competente de Lérida, que se d'gue buscar 0 a ^ r i-  | 
nmt si se ha notado alguna dosap&ru'iuu desde el uia *»4 de | 
úieíembn de 1900, fecha presumible del crimen, recoger to- i 
ios los detalles útiles* y ^  niH1 descubrir algún indi- * 
rio que permita establecer la iiknfcidad la vi cama a colo- | 
sar sobre las trrntas de Im culpables, avisar telegráficamente | 
al Tribunal de Frailes, ... 1

Hecho en Frailes á 7 de Hnoro de 190L--LI Juez de ins
trucc.ióiii G rillim s * , . , _ , . . .

Y para que asi conste y remitir al Jiug.ido de instruc
ción» e l cumplí minuto de lo dispuesto, extiendo la presente» 
que firmo m  Lérida n 1,° de Julio de UUL=José Mana ^
S"!'® K ?

Lo que se hace público por medio del presente cátelo \ 
para que por tudas las MUoridmb s y «gentes de policía ra- j 5,leii,l SO procuro averiguar si do alguna localidad ha des-J 
aparecido ftlgún sujeto, cujas, « lia s  coincidan con las del s 
que hace referencia i l  exhorto* comunicando i  i este Juzgado j 
t odo s cu« tx tos d a tos pu e di n o s t * ble ce r II a i de n t i d a ii y es cía- j 
recer el hecho dentro’ del tórouno de diez días» i  contar des- ¡ 
de Ib pubiicnmúi de cali edutn en la G ahíta ve Madrid.

Dudo id Linda * 2 de Juli i ib UHU -Kmriio Car reño. =  
Por orden de S* 8.» Marcelino Fernández. J—1987

MADRID—CONGRESO
D. José Giireía Romero ¿ i  Téjad»* Juez de primera ins- 

tm icii ilel distrito del Congreso «le esta Corte. #
H igo saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que 

refrenda penden autos ejecutivos h instancia del Procurador 
D, Bernardo di Pablo en nombre de D. Carmelo Pérez Agua 
y Cordelo» contra D. Mariano Roa J González, sobre pago de 
pesetas, en cuyos autos» por otro de 15 de Judío último, se 
mandó despachar y se despachó mandamiento de ejecución 
en forma contra los bicius y rentas de ja  propiedad de este 
último en cuanto sean bastantes á cubrir la suma de 1.800 
pesetas de principal que es en deber al primero^ por conse
cuencia del préstamo que le hizo en esortura pública otor
gada ante el Notario de este Colegio D. Lorenzo Carrión con 
fecha 27 de Mayo de 1899» intereses estipulados á razón de 36 
pesetas mensuales» á contar desde el 27 de Mayo último, in
tereses legales de estos últimos á razón del 5 por 100 anual 
desde el 7 de Junio del corriente año y costas; y no habiendo 
podido tener lugar el requerimiento al pago por no tener el 
deudor domicilio conocido» según consta acreditado en aque
llos autos, é ignorarse cuál sea su actual pBradero, por pro
videncia de 19 del corriente se ha declarado embargado los 
únicos bienes que se le conocen, consistentes en la parte pro
porcional del sueldo que disfruta como jubilado en cuanto 
sean bastante a cubrir las responsabilidades por que se ha 
despachado la ejecución, mandando se practique el requeri
miento al pago y citación de remate por medio del presente, 
que se insertara en los periódicos oficiales Gaceta, Boletín y 
Diario de Avisos; previniendo á dicho deudor D. Mariano Roa 
que dentro del termino ae nueve días comparezca en los au
tos* personándose en forma, ó oponerse á la ejecución si le 
conviniere. "

Dado en Madrid á 26 de Julio de 1901.=José García Ro
mero. =  El Escribano, Andrés Ortiz. X —1574

D. José García Romero de Tejada, Juez de primer* ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

H igo saber que en dicho Juzgado de mi cargo y Escriba
nía del que autoriza penden en ejecución de sentencia los 
autos ordinarios de mayor cuantía, promovidos en concepto 
áe pobre por D. Antonio Benavente y García contra Doña 
Pilar Vázquez y Rey» por sí y como viuda de D. Luís Pando 

' Cañedo.» y 'en. representación además de los menores _hijos de 
ambos Doña Adela, D. Miguel, Doña Carmen y Dona Sofía 
Pando y Vázquez* sobre pago de pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública licitación y por segunda vez 
do la participación de23.742 píes cuadrados y 75 céntimos de 
otro, que á los demandados corresponden proindiviso en un 
terreno, sito en las afueras de la’ puerta de Atocha de esta 
Corte» paseo de las Delicias, que mide dicho terreno una su
perficie'de 142.456 píe*’ cuadrados y C0 céntimos de píe, equi
valentes á 11.060 metros cuadrados 2.951 milésimas,^ de los 
que en su día habrá da expropiarse 3/295 y 65 centímetros 
para laa calles de las Delicias 3? de Rugo, y linda al Norte, en 
una longitud di 144 metros, con terreno de D. Antonio Rufi
no Cogollo do; al Oeste con el paseo de las Delicias, en una 
Iongítoá de 83 noetres 30 ceniímetros; al Sur con terreno de 
1», Condesa de Montijo y de Miranda, en un.a longitud de 129 
metroh y medio; y al liste con terreno de D. José Lensi, en 
un» longitud de 97 metros, cuya participación de 23.742 pies 
y 75 céntimos de pie finé tasada en la cantidad de 21.398 pe
setas 47 céntimos, é sea á 90 céntimos de peseta cada pie 

: cuadrado» y en Ja actualidad sale a subasta con la rebaja del 
25 por 100 de dicha tasación» ó sea por la suma de 16.0*6 pe
setas 36 céntimos, habiéndose señalado para que dicho acto 
pueda tener logar el día 31 del corriente, á las nueve en pun- 

. t«j» en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle do i General Castaños, 
bajo las siguientes «

a d v e r t e n c i a s

1.a La indicada participación del terreno antes descrito 
sale a subasta por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 
del precio en que ha sido tasado,, ó sea por la cantidad de 
16.026 pesetas 36 céntimos.

2.a Que no m  admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esta cantidad, las cuales ascienden á la 
..suma de 10.684 pesetas 25 céntimos,

3.a Que para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
¿ores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de las expre
sadas 16.026 pesetasm céntimo

42a Y que ios títulos de propiedad, suplidos por las cer
tificaciones testimonios conducentes traídas á los autos, se 
hallan de manifiesto hasta el acto del remate en la Escriba
nía del actua rio para que los licitadores puedan examinarlos, 
y con los que habrán de conformarse, sin tener derecho á 
exigir ningunos ottos.

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 190L =  José García 
R9©§rp,5=El Esc ribano, Andrés Ortiz. 275—P

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz. Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Raya N. (india), 

de veintiún años de edad, soltera, natural de Anguiler (Cal
cuta), vecina que fué de Tetuán (Madrid), calle de San Pe
dro» núm. II» cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran» para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 

i en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
i con el objeto de cumplir lo acordado por la Superioridad en 
¡ causa por hurto; apercibida que de no verificarlo será decla- 
S rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
I Al mismo tiempo ruego y encargo á tod&s las Autorida- 
I des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
\ la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales 
i son: estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz larga, eo- 

lor bronceado, y viste túnica larga oscura y sandalias, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi disposición en esta 
Juzgado. „

Madrid 6 de Julio de 1901.—Tomás Mínguez.=E1 Escn- 
b tno, Licenciado Francisco Guilién. J—5329

5

| MADRID—UNIVERSIDAD

1 D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins 
I tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
| Corte.
| Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Palacios,
| músico de profesión, cuyo segundo apellido y demss circuns*
1 tancias se ignoran, para que en el término de diez días, eon- 
¡ tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
| en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 

sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de recibirle indagatoria en causa por estafa 
á José María Rodríguez; apercibido que de no verificarlo sera 
dsclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposión 
á los efectos expresados.

Madrid 27 de Junio de 190l.=José S. Méndez.—El Escri
bano, Licenciado Vicente Moreno. J—4947

D. José Sebastián Méndez y Martin, Juez de primera ins 
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta

1 Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Muñoz 

I Carballo, de cuarenta años, natural de Madrid, hijo de Rafael 
y de Andrea, que vivió en la calle de Alburquerque, núme
ro 17, principal, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle indagatoria en causa por estafa á Don 
Manuel de la Peña; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid 1.° de Julio de 1901.=José Sebastián Méndez.=E1 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—4948

MANRESA
D. Emilio José Pérsz Martín, Juez d3 instrucción de la 

ciudad y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario qué se sigue sobre hurto,contra José Cortés Escayo
la y otros, he acordado citar, llamar y emplazar, como por 
la misma se hace, al referido José Cortés Escayola, de diez y 
seis años de edad, natural y vecino de Sallent, hijo de Juan 
y Dolores, con instrucción, á fin de que dentro del término de 
diez días, siguientes a la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia en dicha causa.

Y al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto
ridades y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, captura y conducción á estas cárceles del referido 
José Cortés Escayola á mi disposición.

Dada en Manresa á 2 Julio de 1901.=Emilio J. Pérez Mar
tín.=E1 Escribano, Ramón Fernández. J—4949

PLASEÑCIA

D. Anselmo G. Olleros, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Plasencia y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de las caballerías, cuyas señas 
se expresarán, que en el día 30 de Abril del corriente ano fal
taron de los sitios Robledo de la Ermita y Peña Redonda, tér
mino de Piornal, y de la propiedad de los vecinos de dicho 
pueblo Quintín Calle Prieto y Demetrio Sánchez Escudero, y 
caso de ser habidas ponerlas a disposición de este Juzgad", 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Plasencia á 12 de Julio de 1901.—Anselmo G. 
Olleros.

Señas de ¡as caballerías.
Un mulo» pelo castaño, de siete años, algo desengañado de 

atrás, de seis cuartas de alzada, capón, con una grieta en el 
casco de una mano y la otra labrada con la figura de una 
pata de gallina al nacimiento del pelo, de la propiedad del 
Quintín Calle Prieto.

Otro mulo, pelo negro, entero, de treinta meses de edad, 
de seis y media cuartas de alzada, pelos blancos en el costi
llar izquierdo, y d8 la pertenencia del Demetrio Sánchex Es
cudero. - J—5276

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 

i villa y su partido.
¡ Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
| y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al 
I dueño de una res vacuna, cuyo nombre y apellidos se igno- 
I ran, así como las señas de aquélla, que en la madrugada del 

día 15 de Mayo último, encontrándose expresada res en la 
] vía férrea de Córdoba á Sevilla, en el kilómetro 19, fué arro-
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liada v muerta por el tren núm. 2, con cuyo motivo deseálfi- | 
Id ^ansárÁose desperfectos en la vía y en un vagóyXÍ) paía qUe 1 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción * 
de ésta en referidos periódicos oficiales, com parezca ante este I 
J u g a d o  con el fin de recibirle declaración y ofrecerle el su- I 
mario en legal forma; pues así lo tengo acordado en el que j 
instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 29 de Junio de 1901,=Alfonso Palma. 
El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués, J—5038

REINOS A

D* Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción de 
^sta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. $35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á Esteban Gutiérrez y Gutiérrez, soltero, de 
veintidós años de edad, natural de Berzosa, partido judicial 
*de Burgo de Osma, provincia de Soria, hijo de Ramón y Ju
liana, en ignorado paradero, sin domicilio fijo, y cuyas señas 
se expresarán, á fin de que dentro de diez días, á contar des
de el en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de San
tander y Soria, comparezca ants este Juzgado á prestar de
claración en la causa que por sustracción de dinero á Rufina 
Alonso, vecina de Mataporquera, -me hallo instruyendo con
tra el mismo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción del Esteban Gutiérrez 
á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Reinosa á 3 de Julio de 1901.= Agapito de las 
Heras.=El Escribano, Vicente M. Conde.

Señas del Esteban Gutiérrez y Gutiérrez.
Estatura alta, pelo negro, cejas al pelo; viste pantalón, 

chaleco y chaqiieta de pana rayada color botella, alpargata 
blanca, boina azul usada, camisa á cuadros color rosa, y 
un cinturón de cuero, ancho. J —4956

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 

ciudad (le San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio García Gallego, natural y vecino que fué de 
La Línea, en el huerto de D. José Cano, junto á las barracas 
de Lima, hijo de Guillermo y Juana, de doce años, soltero, 
estercolero, sin instrucción, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Éoletin oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle in 
dagatoria en el sumario que bajo el núm. 166 del corriente 
año se instruye contra el mismo por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Julio de 1901.=Eugenio Carrera.=El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5143

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Aurelio 
García Rodríguez, natural de Vigo, de veintiséis años, hijo 
de José y Benita, soltero, fogonero, con instrucción, vecino 
que fué de La Línea, calle de Jardines, detrás de Lima, cuyo 
actual domicilio ó paradero S8 ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de celebrar cierta diligencia de caree 
acordado en el sumario que bajo el núm. 221 del corriente 
año se instruye por el delito de hurto al mismo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo 18 parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 9 de Julio de 1901.=Eugenio Carrera.=El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5191

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu 

da 1 y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ur 

ta l Juan de Remy, de unos treinta y seis años de edad, de 
estatura alta, cabeza gruesa, pelo negro rizado, bigote rubu 
oscuro, ojos muy pequeños y color encarnado, vistiendo coi 
alguna elegancia, para que dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d i  
M a d r id  y BoleUn oficial de esta provincia, se presente en estí 
Juzgado al objeto de que preste declaración indagatoria en 
causa que se le sigue sobre robo,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial precedan á„la busca y cap
tura de dicho individuo, y conseguida que sea le pongan en 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 9 de Julio de 1901.=Luis Rodrí- 
igiuez Martí.=Po¡r su mandado, Manuel Arizmendi.

J-—5231
SEGO VIA

OEm virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia  de este partido en auto de ests día, á instancia de] 
Procurador D. Santiago Páramo Castilla, en nombre y repre
sentación de D. Mariano Baquero Moreno, Doña Encarna
c ió n  y D . Luis Baquero Blanco, D. Joaquín Baquero G il 

Isabel, Doña Carolina y D. Andrés Baquero Almansa, 
im  los ahitos de juicio ordinario de mayor cuantía promoví 
d os contra el Ministerio fiscal, en nombre de los pobres á 
qu ienes corresponde una cuarta parte de los bienes que cons 
titm&n la capellanía de misa de doce, fundada en Santa Ma
ría /a  Mayor, de la villa de Ayllón, según la voluntad de Don 
Antonio Martín Martínez, hijo de la adjudicataria Doña An
gela Martínez, así como contra D. Eustaquio Martín, D. Cos
me y Doña Paula Martín y  B, Joaquín Martín Bercero, sobre 
d ivisión  en dos partes iguales 4e los bienes que se describen 
mu jas certificaciones de los Registros de la propiedad que se 
han presentado, ¡se emplaza á éstos por segunda vez cón la 
expresada demanda, para que dentro del término de cinco 
días improrrogables comparezcan en io¿ autos, personándose 
en forma*' §¡n cuyo acto se les entregarán las copias dé la &e-

nanda y de los documentos, que se hallan á su disposición 
n la Escribanía dei que refrenda; y se les previene que de 
10 compadecer en el término señalado en este segundo edicto 
;e les declarará en rebeldía y se dará por contestada la de
manda, á instancia del actor. Se les emplaza en esta forma 
por ?,er desconocidos sus domicilos y paradero; advirtiéndo
les también que en la misma Escribanía existen y corren en 
cuerda floja dos documentos que, por exceder de veinticinco 
pliegos no se han presentado copias, y por consiguiente, se 
entregará el original para el efecto de evacuar el traslado.

Dada en Segovia á 30 de Julio de 1901.= V .°  B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Pedro Diez Villalobos.=E1 Escribano, 
Eduardo García. X —1576

TAFALLA
D. Remigio Saravia, Juez municipal de esta ciudad en 

funciones dei de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente se cita y llama al mendigo Alfredo Ortiz, 

natural de Sevilla, para que dentro de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa criminal que se sigue por lesiones inferidas á su cbmpa- 
ñero Manuel Espejo González la noche del 2 de los corrientes 
en la villa de BArasoaín; apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Tafaila á 6 de Julio de 1901.—Remigio Saravia. 
De su orden, Nicolás Ofcamendi. J—5106

TORRECILLA DE CAMEROS
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que por D. Doroteo Palacios, de cincuenta y 

ocho años de edad, casado, comerciante, natural de Logroño 
y de esta vecindad, se ha recurrido á este Juzgado solicitan
do que se anteponga al apellido Palacios el de Romero con 
que es conocido particular y oficialmente, y con cuyos ape
llidos Romero Palacios ha adquirido propiedades, ejerce in
dustrias y comercio, y bautizado con el primero de ellos á 
sus hijos.

Y á fin de obtener la autorización correspondiente para 
poder usar los apellidos Romero Palacios, y á los efectos del 
artículo 71 del reglamento para la ejecución de las leyes de 
Matrimonio y Registro civil, se hace público en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que puedan presentar su oposición á dicha 
solicitud cuantos se crean con derecho á ello, á cuyo efecto se 
les señala el perentorio término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Torrecilla de Cameros á 29 de Julio de 1901.= 
Ventura Izquierdo Ubierna.=Por su mandado, Emilio Ayarza.

X —1572
TORTOSA

D. Luis Bau, Abogado, Juez municipal, regente el Juzga
do de instrucción de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Vi- 
laáa, expósito de la Casa Maternidad de la ciudad de Barce
lona, soltero, labrador, d8 unos veinte años de edad, de esta
tura regular, boca ídem, nariz y cara abultadas, ojos negros 
y pelo ídem, y como seña particular tiene una cicatriz en el 
párpado inferior del ojo izquierdo, y además en los pies tiene 
marcados los timbres de dicha Casa Maternidad; viste panta
lón negro de pana, blusa, sombrero de palma, alpargatas y 
bufanda negra, y lleva puesto un anillo de metal; estuvo de 
criado en una masía de Bartolomé Nolla, vecino de Alcanar, 
sin domicilio conocido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
rejas adentro de esta cárcel al objeto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa criminal que contra el mismo se ins
truye por hurto de un reloj á José Gaseó Borrás; b*jo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles de dicho procesado Pedro Vi- 
lada.

Dado en Tortosa á 29 de Junio de 1901.=Luis Bau. =  Por 
mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—4918

VALLADOLID
En virtud de providencia dictada en este día, en cumpli

miento de exhorto de la Audiencia provincial de Palencia, se 
cita al procesado Rafael Rubio Campos, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á ratificarse en el escrito de sus defensores 
y manifestar si está ó no conforme con la pena que el Sr. Fis
cal solicita se le imponga en causa seguida contra él y otro 
sobre hurto; apercibido de pararle el perjuicio consiguiente 
si no lo verifica.

Valladolid 10 de Julio de 1901.= E I Secretario, Licenciado 
Gregorio Núñez. J—5194

NOTICIAS OFICIALES
L a  13{?i*£*i!ana.

Sociedad anónima en liquidación.
Para nombramiento de un nuevo Liquidador y acordar 

itros asuntos de interés, se cita á los señores accionistas de 
sta Sociedad á junta general extraordinaria, que tendrá lu - 
>ar el día 28 de Agosto próximo, á las dos de la tarde,- en el 
ocal de la calle de Ssrrano, núm. 98, bajo derecha.

Madrid 31 de Julio de 1901.= E l Liquidador, el Marqués 
le Grijaiba. X -1568

S o c ie d a d  d e l  T r a n v í a  d e l  E s t e  d e  M a d r id .
Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1900.

a c t iv o  _ ! ! ! ! tag-
Concesiones. ................................................         286 558*23
’rimer establecimiento...............    8.816.569*67
hartera: 1.160 obligaciones de 500 pesetas de la
 ̂ Sociedad...................................................................  580.000
servicio financiero: fondos en Banca   233.198*95
fianzas: depósitos en garantía  ..................  9.489 60
luenta Dirección de explotación: caja, alma

cén de explotación y saldo de cuentas co-
 ̂rrientes.. . . .  .................................................. i .419.158*64

cuenta Dirección construcción: almacén de 
construcción y saldo de cuentas corrientes. 1.035.270*54

Deudores varios. . . .   ...........................................  63.354*60
Cuenta de orden: títulos depositados por los 

señores Administradores como fianzas  27.500

1JA471.100 23 

PASIVO ~
Capital: 2.400 acciones de 250 pesetas..............  60.000

Obligaciones: saldo anterior:
3.060 ob igaciones de 500 pesetas . .  1.530.000 
A deducir 20 ídem amortizadas.. . .  10.000

--------------  1.520.000
Acreedores varios: comprendiendo los cupones 

de obligaciones vencidos al 1.® de Enero
_ de 1901.................. ...........................................  10.322.935*11
Cuenta de orden: títulos depositados por los

señores Administradores como fianza  27.500
Explotación..................................................   665*05

12.471.100*23

El Administrador Director, Grumieaux.=El Presidente 
del Consejo de Administración, Justo Martínez.

_ _ _ _ _  X —-lb70

S o c i e d a d  d e i  T r a n v í n  d e  E s t a e io s i e s  
y  M e r c a d o s .

Balance cerrado a l 31 de Diciem bre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO *-------------------- ,
Primer establecimiento...................................   5.699.786-62
Fianzas...................................................................  26.874*05
Cartera: 169 obligaciones de la So

ciedad al 5 por 100 ......................  84.500
Valores varios...................................  379.478*08

---------------  463 978*08
Servicio financiero: fondos en Banca................  67.263*40
Deudores varios...................................................... 34.500
Dirección de explotación: caja, Banco y alma

cenes..................................    237.910*56
Cuenta de orden: títulos en...depósito..............  526.115*32

7.056.428*03

PASIVO
Capital: 3.000 acciones de 500 pesetas.............. 1.500.000
Obligaciones:

2.564 obligaciones al 6 por 100.. 1.282.000
649 id. al 5 por 100..................  324.500

 — 1.606.500
Fondo de reserva...................................................  38,730*31
Acreedores varios.............. . . . . . .........................  3.276.264*12
Cuenta de orden: títulos en depósito............... 526 115*32
Ganancias y pérdidas.......................................... . 108.818*28

7.056.428*03

El Administrador Director, Grumieaux.=El Presidente 
del Consejo de Administración, Francisco Lastres.

X—1569

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Agosto de 1901.

HORAS
altuna
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*
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B..................... Idem.... . . .
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Temperatura máxima del aire á la sombra...............
Id«m mínima........................ .............. ...................... ..

•• 83 .8  
15.6

1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
i  (kilómetros)............... ¡ •........................................ , . A Í Q

Diferencia..., « . . . . . . . . .  •••••••••••••*•••••
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Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................
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Idem saíairaaid.« < « » . . * > » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DIÍhíriBícia..##* .* % »

¡ Sol completamente despejado.......................
| Bol entrevelado por nubes ó vapores.................
I Total de insolación durante el día.. . *

netrosj * 
• . . . . « •  
. . . . . • .

. . . » . . *  *
11*
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10
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Bolsa d e  M adrid .
Cotizacion oficial del dia 2 de Agosto de 191, comparada con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = =

D ia l. Día 2*

D tuáa p e rp e tu a  a l  4 0/0 
lateriLor.

ierie F, de 50 000 pus. momiiales. 71'95 7 2 0/0-72406-72 0/0Idem B, de 25-000 id. f d . • 72 0/0 72*05-72 0/0Idem D, de 12.500 id. Id.   ..........  72*05 72'05-72 0/0Idem C,de 5 000 id. id......................... 72*95 72*45-30-85Idem B, de 2.5G0 id. id .. . . . . . . . . . .  72*75 72‘75Idem A, de 500 id id.........................    72*85 72*85-80Idem G y B, de 100 y 200 id. id . . .  72*05 *diíereate# series.............. .... 72‘90 72*80
Deuda perpetua al 4 0 /0  Interior.

Carpetas pr ovisionales.
Emisión de 1 de Octubre de 1900:Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*95 71*90-95-72 0/0Idem B, de 25.000 id. id...................  71*95 71*95-72 0/0ídem D, de 12.500 id. id ..................  71*95 72 0/0-72*05ídem C, de 5.000 íd. íd...................... 72 0/0 72 0/0-72*05Idem B, de 2 500 id. id.......................... * *Idem A, de 500 id. id ............................ 72*10 72‘05ídem G y H, de 100 y 200 id. íd . ..  * 72*75l a  diferentes series   72*05 72 0/0-72*05-71 95

Banda perpetua al 4 0/0exterior.
Serie F. de 24.000 ptas-nominales. * 78*90Idem E. de 12.000 id. i d . . . .................. » •Idem D, de 6 000 íd. id .. . . . . . . . . . .  * *IdemC?d e4.000 id. íd. . . . . . . . . . .  » *Idem B, de 2-000 íd. íd.*. . . . . . . . . .  » »Idem A, de 1.000 íd. íd .................   * »Idem G y fí, de 100 y 200 id. í d . . .  * *HA diferentes series................................ 78*90 78 90-95Partidas de 50 000 ptas. nominales. » *Idem de 100-000 ide id

; l'lftl. Ola 2
Banda a l 4 0/0 amor U s a b l e . -------------------------------------  —

Serie E, de 25.000 ptas- nominales. » >Idem D, de 12.500 id. íd    * *Idem Cj de 5.000 id. í d . . . . . . . . . . .  - *Idem B, de 2-500 íd. id. . . . . . . . . . . .  80*90ledm A, de 500 íd. íd .. ------ . . . . . .  » 81 0/0l a  diferentes series. • ........ . .  » *
Banda ai 5 0/0 amortisabla.

Carpetas provisionales,
Serie F, de 50.000 pías, nominales. > »Idem B, de 25.000 íd. í d . . . . . . . . . .  * *Idem D» de 12.500 íd. íd .... 94 0/0 »Idem C, de 5-000 íd. íd ....... 94 0/0Idem B, de 2.500 íd. íd.....................  » »Idem A, de 500 íd. íd ........................  94 0/0Ba diferentes series..................................  » 94*10-94 0/0Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de Aduanas.5 por 100 anual, amortizables enocho años, números 1 .6 0 0 .0 0 0 ... 103 0/0 *Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 0/0 86 0/0Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 71 70Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »Idem serie B, 6 por 100 , de 100 pesos, moneda de Filipinas, con pago de intereses y  amortización en la Península al cambio corriente que fije el Gobierno á sus vencimiento* números 1 á 9 3 .7 4 8 . ................ * »

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500...............................................  104*25 102*10-102 0 0Idemíd. al 4 por 1 0 0 .-1 0 5 .0 0 0 ...  102 0/0 »
Acciones del Banco de España  * 487 0/0Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. 487 0/0 aIdem del Banco Hipotecario de España, 100.000.....................................  » *Idem del Banco de Castilla (80.000 acciones) comprendidas entre los números 1 á 50.000, por cancelación de 20.000. • * f

Día 1. Día L
Idem del Banco Hispaao-colonial, i  

4 8 0 .0 0 0 . . . . .........   . .ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.—Acciones al portador » 8 9 1 0  0Mem. Id, íd .—Cantidades pequeña».1 dom de k  Sociedad de eiectr cidatí de Chamberí, series, 1 /  á 12, de 1,000 acciones cada una, números l á 1 2 .0 0 0 ................. . * . í 27 0/0hiera Id, íd ,— Cantidades pequeñas. > *

Bolsa de Barcelona,
De uda perpetua al 4 por 100 inte r io r . - - 72175idea; id, exterior. . .  . . .  . *.................................................. *Idem amortizable al 4 por 100. • »Idem íd, al 5 por 100..................   . . . . . . . .  94 00Obligaciones de Aduanas .......... . . .  . .  - *ídem’ de Filipinas...............     »Billetes bmotecarios de Cuba de 1886» . . . . . . . . .  66 00ídoiii íd. de 1890. . . . . . . .  *.*- 71/65

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior    71 ‘80Idem íd. exterior .........................................Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . .Idem íd. al 5 por 100- - ..............  . 94*10Obligaciones de Aduanas...........................  —Idem íd. de Filipinas,  ........... . . . . . . . . . . . .Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............Idem íd . de 1890 ........ .. .   .................—  -Cédulas hipotecas i a s al 5 XOO.. . . . . . . .

Bolsas ests-anjera».
París: 4 por 100 exterior, 70'85."Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

C@snlíios ©ffeissles safes5® p ía® »  
extranjepas.

Londres, á la vista, libra esterlina,, 35*02-35 408 35*06. París, á la vista, beneficio, 38490 89 00-B9‘ 10-39*í 5-39*20. Idem cantidades pequeñas, Q0400

A N U N C I O S
G u ia  o fic ia l d e   España para el año de 1 9 0 1 —Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  :d s  M a d r i d ,  situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

iéKBBTAft

Primera c l a s e » 20Segunda ídem.......................  12Tercera ídem,. .....................  8
A DMINISTRACION DS LA G ACETA S A B S B . »

A A  Las reclamaciones de ejemplares la G aceta que pe* extravío hayan dejado de recibir los suseritoree, se hará» prooisamante dentro da los tres días siguientes al de la fmk% dei ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m m m  parales de-Ultramar; entendiéndose que fuera d® estos piases ge exigirá pago eada- tino de los ejemplares que ee pidan.

D E A L  DECRETO É -INSTRUCCION PARA EL EJERCI- ció del Protectorado del Gobierno en la  Beneficencia particular. Edición oficial. Se halla  de venta en el A lm acén d# la  G a c b t a  d b  M a d r id , planta baja del M inisterio d@ la Gobernación, á  p e s e ta  cada  ejemplar.

O RGLAM ENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFX- 
A®  cia l. Se halla  de venta en el Alm acén de la G aceta ¡df 
M a d r id , planta baja del M inisterio de la Gobernación, alpre- ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como ®n francés*

p A N A L  DE ISABEL II.—JE F A T U R A .—ANUNCIADO EN 
^  la G aceta y Diario oficial de Avisos de 12 de Julio próxi
mo pasado el extravío de la certificación núm . 290 del Libro 
provisional, im portante 16 hectolitros (medio real fontanero), expedida á favor del Excm o. Sr. D . L uis Diez Ulzurrun, Mar- 
qués de San M iguel de A guayo, para que si en el térm ino de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, quedará nula y sin n in gú n  efecto con lo demás a llí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la  persona que la  tenga en  
su  poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la  
R eina, núm . 27, principal.Madrid 1.° de A gosto de 1901. =E 1 Ingeniero Jefe, LuisTnoó A o T7ill«í1orr\Ai'no Y —1 £V71

SANTOS DEL DIA

L a  In v en c ió n  d e l C uerpo d e S a n  E ste b a n  y  S a n ta  L id ia .  
C u a te t t i  to r a s  en las m onjas ds S anta Dom ingo.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y tras cuartos,. -La marcha de úádi%.—Lo$ niños llorones.—D oknk$*—Bl ojiip derecho y M  género ínfimo.


